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la que se convoca á exámenes - para cubrir veinte plazas 
de Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiástico de la

’ Armada .............. ...        5793
Orden de 16 de octubre de 1947 por la que se nombran 

Ayudantes de Laboratorio del Instituto Español de 
Oceanografía al personal que se relaciona.   ¿.. ... 5804

m in is t e r io  d e  J u s t ic ia  

Ord¿n dé 16-de octubre de 1947 por la que se nombra '
Inspector provincial de la Justicia municipal de Hues
ca a don Cecilio Serena Velloso ... ... ... ....... . ... ... 5804

Otra de 20 de octubre de 1947 por la que se (da carácter 
oficial al Escalafón de la Carrero, Fiscal, publicado en 
el «Boletin de Información del Ministerio de Justicia»
con fecha 15 de los coirientes  .............  ...    ... 5804

Otra de 18 de octubre de 1947 en la que*se'declara re- . 
nunciante al Agente del Juzgado de Paz de Torrenúeva
don A^itoniJ Escalada Gómez ,J ........     ... 5804

Otra de 18 de octubre de 1947 por la q^e se promueve 
a la plaza de Abogado Fiscal de Ascenso a don Cán
dido Conde Ferreiro-, Abogado Fiscal de entrada ..........  5804

Otra.de *8 de octubre'de 1947 por la que Se promueve 
a Oficia! primero de Sale de la Audiencia Provincial
a don Amos de la Torriente y Rivds .....................     5805

Rectificación a la Orden de 26 de septiembre de 1947' so
bre aceptación de canje de los títulos de la Compañía
del Ferrocarril de Zafra a Huelvá a. ... ........................ ' 5805

> ,

*

Págs.

Rectificación a la Orden de 29 de septiembre do 1947 so
bre habilitación Ide tarjetas-vales para franquear co
rrespondencia ... ...    ..i............ ...  ............ 5805

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—Resultado del segundo sorteo de obligaciones de 
la Compañía Trasatlántica de la emisión de 15 de no 
viembre de 1925 ... .:................  ... ........     5805

Señalando las fechas de pago .de haberes pasivos corres
pondiente al íhes de octubre de 1947 ....................   5805

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (Sección de 
♦ \  •7 

Fundaciones).—Edicto por el que^se concede audiencia
a los representantes de la Fundación instituida en Za
mora por el Excmo. Sr. don Carlos Pinilla Tu riño, deno
minada «San José» ................... ................... ... ... ... ... 5805

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Otorgando a Energía e Industrias Aragonesas, 
Sociedad Anónima, la concesión de diez metros cúbicos 
por segundo derivados del río Gállego y de sus ̂ afluen
tes CáldAras y Gorgol, en los términos, de í£L .Pueyó de 
Jaca, Escarilla, Tramaqastilla de> Tena, Piedrafita .de 
Jaca y Biescas, con destino a usos industriales y públi
cos en el Salto denominado de Santa E ldna   5806

Adjudicando a don Eduardo González Torres la subasta 
de' las  ̂obras complementarias del trozo 15 de los Ca
nales del Gu*dalcacln ..; ... ... ... .............................  5807

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—
Autorizando a don Tomás Verdejo Gaggero para cons
truir" un muelle en una parcela de la zona marítimo- 
terrestre de la fía de Pontevedra, en Bueu, con desti
no a depósito de materiales de* Su fábrica de conser
vas  .......       5807

Autorizando a don Manuel Orfiz Villa jos Pérez, como 
Jefe del Subgrupo de Almacenistas importadores dé 
carbón de Valencia y Castellón, para ocupar una parcela 
en la zona de servicio del puerto de Valencia, con des
tino a la instalación de unos almacenes-depósitos de 
carbón ...............................  . . .  . . .   .................................... . . . r  . . .  . . .  ..............  5808

ANEXO UNICO.—Anuncios Oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



B . O .  d e l E .— N ú m . 2 9 7  2 4  o c t u b r e  1 9 4 7   5 7 8 7

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1947 por e l  que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Francisco 
García de Sola.

En atención a las circunstancias que concurren' en don 
Francisco García de Sola, T

Vengo en concederle La Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil. »

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid 
' a  primero de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRA N CO
El Ministro'dé Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO 

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1947 por el que se nombra 
Vocal del Consejo Ordenador de las Construcciones Na
vales Militares al Capitán de Fragata don Antonio Blanco 
García.

A propuesta dei Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo Ordenador de las 

Construcciones Navales Militares al Capitán ' <le Fragata 
don Antonio Blanco Garda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
fe diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

' \  FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Marina, ' '

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ .

M I N I S T E R I O  DEL A I R E

D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por el que se traspasa 
a este Departamento un grupo de viviendas en Moron de 
la Frontera para destinarlas a alojamientos de Suboficiales 
del Ejército del Aire.

El traspaso al Ministerio del, Aire dé] régimen de diecio
cho viviendas protegidas que construye el Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera (Sevilla) es dé gran interés por cuanto 
dicho Departamento resuelve-elproblertia de alojamiento para 
los Suboficiales del Aeródromo -establecido en la exprésala 
localidad, y a tenor de lo dispuesto en el Decreto-Ley de Vein. 
ticuatro de noviembre de mil novecientos tréinta y nueve, la 
actividad del /Instituto Nacional de>lfe Vivienda se amplía fe 
las que se construyan por ic/s diferentes organismos oficiales.

En su-virtud, a propinesta del Ministro del Aire y  previa 
deliberación del Consejo de Ministros, '  «•

d i s p o n g o : ' ;
A  los efectos determinados en tfe Ley de veinticuatro' de* 

noviembre de mil novecientos treinta y nueve, sobre regíme-
♦« A ' • - '  '

nes de Viviendas Protegidas, se traspasa al Ministerio del 
Aire el correspondiente a un grupp dieciocho viviendas . 
que construye el Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Se
villa), para destinarlas a alojanrento de Suboficiales-del-Ejér
cito d e ! Aire, con todos sus deredto9 y obligaciones, y siendo 
cargo .su importe a los créditos presupuestarios del expresado 
Departamento. v
i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de nül novecientos cuarehta y sieté.

FRAN CISCO  FRAN CO

1 El Ministro del’ Aire, 
EDUARDO GONZiAIiEZ GAKLABZA ' '

MINISTERIO PE JUSTICIA

D E C R E T O  de 3 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la aplicación de las medidas establecidas por el aparta
do a) de la disposición transitoria vigésimotercera de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

La disposición transitoria vigésimotercera de lá Ley de 
Arrendamientos Urbanos, de treinta y. uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y seis, en su apartado a) áuto„ 
riza al [Gobierno p ara ' adoptar por Decreto, y en atención 
a las circunstancias, las medidas necesarias para el Alquiler 
obligatorio de aquellas viviendas qué, susceptibles de ser 
ocupadas, no . lo estuvieren en la , actualidad.. '

L a notoria escasez dp viviendas y el hecho de ‘ existir 
cierto número de ellas ert las condiciones a qde el citado 
precepto legal sé refiere, aconsejan -dictar, en beneficio, del 
interés general, las disposiciones precisas para el cumpli
miento de lo prevenido , en la referida, iLey especial. V

En mérito de \lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Justicia y  previa deliberación-del'C onsejó de .Ministros,

\ D I S P O N G O :  ^
Artículo uno. Cas medidas contenidas en el apartado, a)’ 

de la disposición vigésimotercera del texto articulado de la 
I-ey de Arrendamientos Urbanos, de treinta y uno de diciem
bre de m^l novecientos cuarenta y  seis, se aplicarán en lo su
cesivo en todo el territorio .'nacional y- plazas de soberanía,; > 
conforme a las normas que ei> este Décreto se establecen.-, 

Artículo dos. Para la aplicación de estas medidas, en 
los Gobiernos Civiles de las provincias y Delegaciones Gu
bernativas de Ceuta y Melilla se constituirán, a partir de 
lá /1 publicación de este Decreto en el BO LETIN  O F IC IA L  
D EL ^ESTADO, Registros públicos y gratuitos de aspiran* 
tes a inquilinos; en los que se comprenderán a todos los da 
la provincia o  plazas de Soberanía que en tal caso se halla
ren, clasificados• por localidades, y en el cual figurará junto 
a cada aspirante la renta qué estuviere dispuesto a pagar.

El Registro se ■ formará con arreglo a las solicitudes que 
los inquilinos formulen, debiendo hacer constar en las*mis- 
m^9 su nombre y demás circuhstancias personales, profesión,* 
'expresando si fueren . funcionarios públicos el cargo y desti
no que «desempeftdren, asi com o las personas qué con él 
convivan.

Presentada1 la solicitud, sé extenderá- por el funcionario 
, encargado de la recepción de la instancia una diligencia har

r
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riendo constar la fecha y hor^i de presentación, firmándola 
el presentante, al que se expedirá, aun cuando no lo pidiere, 
el correspondiente recibo. Cuando el solicitante fuere titular 
tío familia x numerosa?, presentará el correspondiente título 
expedido por el Ministerio de Trabajo, que se reseñará por 

■ el funcionario al. margen de _la* instancia, devolviéndola al 
( interesado. Si se tratare de funcionario público, deberá ac'ofti- 

pañar certificación acreditativa de su deber de residencia dh 
la localidad 'Je que se trate. Todas las' instancias serán re
gistradas en el correspondiente libro qúe se abrirá al efétto.

En vista denlas solicitudes recibidas,• se formarán los cO" 
rrespondientes .registros por^.los Gobiernos Civiles y Dele
gaciones Gubernativas, que lse llevarán por fichas, en las 
que se harán constar, además de las circunstancias perso
nales de cada solicitante y de la renta que e s tu v ie re 'd is 
puesto a pagar, la condición de funcionarios públicos- con 
deber dé residencia o de titular de familia num erosa que 
ten ellos concurriere., -

Articulo tres. E l alquiler obligatorio de viviendas que 
süscoptibles de ser oupadas no lo, fueran por nadie, podrá 
disponerse por los Gobernadores' Civiles de las provincias 
y Delegados Gubernativos de las plazas de soberanía, ya 
por propia decisión, cuando por los agentes ele su autoridad 
se comprobare la existencia de- viviendasr en dichas condi
ciones, o a virtud de denuncias de particulares, en cuyo caso 
se comprobará sumariaitienté por la autoridad gubernativa 
la veracidad de la misma, , '

Por los Gobernadores Civiles o Delegados Gubernativos 
se concederá al propietario de vivienda comprendida en el 
supuesto a  q u e 'e s te  artículo se refiere el plazo de treinta 
días para qué lo* arriende precisamente como casa habita
ción, no como oficina, almacén o local de negoejos. Si el 
propietario cumpliere el requerimiento, deberá acreditarlo 

Vn el Gobierno Civil o. Delegación Gubernativa, presentan- 
'd o  el contr?fo de arrendamientp ^que hubiere otorgado, cui
dando la autoridad gubernativa por medio de sus agentes 
de comprobar La realidad del arrendamiento y el destino de 
la vivienda á casa habitación, pudiendo sancionar al 'Pr0"

. pietario con las multas que autorizan las disposiciones vi
gentes. en 1̂ caso de que el local hubiera sido arrendado 
para oficina, almacén o  local de negocio.

Transcurrido el plazo de treinta días sin que el propie
tario haya arrendado la vivienda, dentro de los quince días j 
siguientes acordará la autoridad gubernaflva que sea ocu
pada por ,el aspirante a inquilino que í e  halle dispuesto a  
pagar como renta la exigida por el arrendador, si no fuere 
superior a la última declarada a fines -fiscales q la que sirva 
de base al tributo, de no haberse formulado lá declaración. 
El inquilino será elegido én primer térm ind entre los -soíi- 

* citantes que fueran funcionar ros’* públicos, con deb e r.d e  re- ' 
sidencia; en segundo lugar, por los titulares dé .familias nu 
merosas, y en último término, entre los demás * solicitantes, 
adjudicándose en cada grupo teniendo en cuenta la antigüe
dad de la solicitud.

Sis el propietario se negare a otorgar el contrato», será 
requerido én forma por la autoridad gubernativa, y si no lo 
otorgase en el plazo que se le señaló, p n  perjuicio de de
ducir tanto de culpa, a  los Tribunales para que proceda 
contra el mismo por el-delito de desobediencia grave a la 
Autoridad, se otorgará el contrato de arrendamiento por 
Gobernador Civil o Delegado Gubernativo, y el aspirante 
advendrá inquilino- por la vivienda fcQii los derechos y cbli- 
gaciones qu^ impone la (Ley, determ inándole la renta con 
arreglo a los referidos fiscales. * _

En todo caso, tanto el propietario conjo el inquilino que 
pajaré a ocupar la vivienda tendrá acción revisora de ren

ta, que podrá 'ejercitar én el término de tres meses siguien® 
.tos al otorgamiento del contrato.

Artículo cuatro. • Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a los preceptos contenidos en el presente Decre
to, y autorizado el Ministro de Justicia para dictar cuantas 
fueren precisas para su debida aplicación y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
, Y MERELO

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se indulta 
a José Tejedor Crespo del resto de las penas privativas 
de libertad que le quedan por cumplir.

Visto é l expediente de indulto de José Tejedor Crespo, con
denado .por'la Audiencia Provincial de Soria, en sentencia de 
cuatro de  marzo de m il novecientos cuarenta y siete, como 
autor de un delito de hurto, dos de estafa y otro de estafa 
en grado de tentativa, a las penas-de cuatro meses de arresto 
mayor por .cada uno de los tres primeros delitos y a la de 
mil pesetas de multa por el cuarto, y teniendo en cuenta las 
circunstancias-que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora d e . la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De ^tcherdo con el parecer del Ministerio IFiscal y de la 
Sala s^titenciádora, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Tejedor Crespo. de¡ resto de la-s> 
penas privativas de libertad que le quedan por cutnplir y que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO PlRANCO
El Ministro de Justicia, * .

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA*
. Y M ERELO ' 4

DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se indulta 
a Josefa García Ros del resto de la pena que le queda 
por cumplir.

Visto el expediente de in d u ltó le  Josefa García Ros, con
denada por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en senten
c i a r e  diez de noviembre de i*nil novecientos treinta y siete, 
como autora de un delito de corrupción de menores, & la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de prisión menor, y '  
teniendo en cuenta laa circunstancias que concurren en el 
hecho; «»

Vis.tos, la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta^ reguladora de la gracia de Lrtdulto; y el Decreto de 
veintidós de^ abril de mil novecientos treinta y  ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,
* Vengo en indultar a Josefa García Ros del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid 
a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Justicia,

• RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO (
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DECRETO de 3 de octubre de 1947 por el que se conmuta 
la pena impuesta a José María Vázquez Pardos.

Visto el expediente de indulto de José María Vázquez Par
dos, condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en - 
séntencia de dos de junio de mil novecientos treinta y siete, 
como autor de un delito de asesinato, a la pena de veintiún 
años*, seis meses y veintiún días de reclusión mayor, y te- 

' niendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 

setenta, reguladora de la gracia de indultó, y el Decreto de 
veintidós de abril, de mil novecientos treinta y ocho;

De acúencfo con el parecer del Ministerio iFiscal y de la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del 'Consejó de Mi
nistros y a propuesta ¿el de Justicia,

. Vengo en indultar a  José María Vázquez T ardos de la 
’ ¡pena que le fué impuesta, conmutándomela ,por la de diecisiete 

años, seis meses y veintiún días de reclusión menor, con des
tierro a veinticinco* kilómetrps deí pueblo de Csed durante 
el tiempo por el que se le, indulta. •

Así ló dispongo por el presente Decretó, dado, en Madrid 
A tres de octubre de mil novecientos cuarenta y 6Íete.

FR A N C ISCO  IFRANCO  
' < 1 

©'Ministro de justicia,
RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA

Y M ERELO •

DECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se nombra 
para plaza de Presidente de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo a don Juan Gualberto Bermúdez Ballesteros, 
Magistrado de la expresada Sala.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del. Consejo de Ministros, de conformidad ' con lo establecido 
en el artículo quinto de la L e)V de diecisiete de julio de mil 
novecientos cu arcita  y cinco.y en atención a los Méritos re
levantes de don Juan GualbertQ Bermúrdez Ballesteros, Ma
gistrado de la Sala tercera del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle para ía plafca de Presidente, de la 
•'expresada.Sala, dotada con el haber anual de treintá y ocho 

mil pesetas y vacante por fallecimiento de don Eduardo Dívar 
Martín. ; . n v'
¿ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .^ ie z  de octubre, de mü novecientos cuarenta y eiete.

(FRANCISCO FRANCO
©  Ministro d? Justicia, ^ .

RAXMUND^ FERNANDEZ-CUESTA . -
.1 Y MERELO

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO, de 17 de octubre de 1947 pobre concesión del 
Pantano de María Cristina. 

Por Decreto de siete de febrero último fuá autorizado en 
determinadas condiciones .el rescate voluntario de las obrás o 
instalaciones comprendidas en la concesión adjudicada -por 
R eal Orden de treinta y  uno de m arzo' de mil novecientos 
trece a la «Sociedad Generad de Riegos», que están consti
tuidas por el Pantano de María Cristina, en ~la rambla de la } 
V iuda; afluente del río Mijares y ed* sistema de riegos deri
vados de dicho embalse, cuyo caudal, se aprovecha eai terre
nos de la provincia de iC&steltón^ a9í como ;la  adquisición^ d*

la propiedad de los pozos  con los caudales de agua Obtenidos 
y que se puedan obtener y de tedas las obras e  instalaciones 
realizadas por la misma Sociedad para elevar aquéllos, recu
larlo^ y conducirlos para* su aprovechamiento en riegos com
plementarios de los mismos terrenos.

Cumplidas para* la tasación ¡as noritias contenidas en el 
artículo segundo del precitado Decreto y fijado el precio total 
de los. antedichos rescates y adquisiciones; vistos los informes 
del Consejo de Obras^ Fúblicas y de la Intervención General 

'del Estado y oído él Consejo de Estado, a  propuesta del Mi
nistro de O bras Públicas *y ¡previa deliberación del Consejo 
de Ministros, v

D I S P O N G O :

Articulo primero.— e l  rescate de la concesión deJ Pamtano- 
de M aría Cristina, otorgada a  ’a  «Sociedad Geqeral de Rie* 
gos» por Real Orden de treinta y uno'de m árzc de mil nove, 
cientos  ̂trece, así como la 'adquisición de todas las demás 

' obras e instalaciones comprendidas e11 ^  articulo .primero dél 
Decreto de siete de febrero último, se realizará con 'árreglo 
a  las normas establecidas en el articulado de este último y 
por el precio total de quince millones quinientas ochenta y 
seis mil setecientas veintinueve pesetas con ocho céntimos, - 
que serán abonadas en la siguiente» forrQa y condiciones:

a) Una vez entregadas por la ((Sociedad General de Rie
gos» a. la Confederación Hidrográfica-del Júcar la totalidad 
de las obras o instalaciones con las formalidades que pres^ 
griben las Leyes vigentes, se abonará a la referida Sociedad 
la cantidad de tres, millones quinientas pesetas, con cargo  
al, Capítulo tercero, Articulo cuarto, Grupo décim o,.Concepto  
primera'del Presupuesto vigente d<el Ministerio de Obras Pú
blicas. ’ : ‘

b) El pago de los doce-millones ochenta y seis mil sete
cientas veintinueve pesetas #con ocho céntimos . restantes se 
realizará antes del treinta y unp'de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y sietet obligándose el Estado a  abonar en 
cada uno de I09 nueve primeros años compfendidos en dicho 
período, por Jo  menos, la cantidad de un millón doscientas 
ocho" mil seiscientas setenta y dos pesetas con noventa cénti
mos, y en el último,-eÍTresto^ y en caso, un mrllón dos
cientas ocho ind seiscientas setenta y dos pesetas con noventa 
y ocho céntimos, hiás*los intereses, a  razón do cuafro por 
cierno anual, devengados por d  saldo deudor que resultase 
en treinta y uúo de diciembre del año anterior. 0 ,

Artículo segundo.-r-Dentro del plazo de cuarenta y cin
co días, contados desde ía fecha de publicación de este D e. 
cr^fco en el B O L E T IN  O F IC iM . D E L  EítfTADÓ, la «Comu
nidad de Regantes "del Pantano de María Cristina» y lia'«So
ciedad General de Riegos» deberán ratificar anle el Ministe
rio de O b ras Públicas su ' coi dormid ád expresa en cuanto 
respectivamente les corresponde, con las condiciones definiti
vas en que el «Estado contribuirá al rescate , y adquisicionés 
mencionadas, tanto con las  ̂ contenidas eh el Decreto de siete 
de febrero último como en la presente disposición; y én el 
caso de qué cualquiera 'd e*^p h as entidades a§í no lo hiciere, 
se- entenderá anplada la concesión de auxilios acordada para 
llevarlos a cabo. . ,

Articulo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de 
Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para 

. el'cumplimiento .de esto D’ecfeto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a diecisiete'do detubr* de mil novecientos- cuarenta y siete*.

. /  r  . FR A N C ISC O  IFRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JQ S E ; MARIA FERNANDAS*LADRE3M 

Y MENENDEZ-VÁLDES
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DECRET O  de 17 de octubre de 1947 por el que se autoriza 

la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Dragado de los aterramientos producidos por los tempo
rales en el Canal de acceso al puerto» en el Puerto de 
Santa María.

(Examinado el expediente incoado por eü' Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución por contrata de las obras 
de «Drajgado de los aterramientos producidos por los tempo
rales, en el Canal de accesp al puerto» en ei Puerto de Santa 

•María (Cádiz),'on cuya tramitación se han- cumplido los *re- 
quisitoá exigidos por la legislación vigente; de conformidad 
con él Consejo de Estado, a1 propuesta del Ministro de Ob^ras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas p'ara la ejecución por el sistema de contratando las' 
obras de «Dragado de los aterramientos producidos por los 
temporales en el Ca-nal de acceso al puerto», en el Puerto 
de SaAta Mari,a, con arreglo a>! proyecto aprobado por Orden 
ministerial de treinta y uno de mayo <}e mil novecientos 
cuarenta y siete y $1 Pliego de condiciones particulares y 
económicas que ha servido de base a  la tramitación del ex
pediente,

 Artículo segundo.— El presupuesto de ejecución por el 
ref^ridó sistema que asciende a la cantidad de tres millones 
ciento noventa yy nueve mil novecientas treinta y ocho pese-^ 
tsrs, imputable a los fondo* procedentes de la subvención' del 
Estado de la Comisión Administrativa del puerto de Puerto 
de Santa María, se distribuye en dos a n u a lid a d e s la  del. 
corriente ejerciciq de mili novecientos cuarenta y siete, por 
importe de quinientas mil pesetas, y la de > mil novecientos 
cuarenta y ocho, por el resto, deudos millones seiscientas, no
venta y nueve niíl novecientas treinta y ocho pesetas.

Así. lo dispongo'por el presénte Decreto,1 dado en Madrid 
diecisiete dé octubre» de mil novecientos, cuarenta y siete;

 FRANCISCO FRANGO

El Ministro dé Obras Públicas.
JO SE  MARÍA FKRN AN DKZ-LADREDA  

Y MENÉNDE2-VALDES

D ECRET O  de 17 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Muelle de ribera en el puntal de Cillero (Lugo)».

Exaq i nado el expediente incoado por el* Ministerio, de . 
Obras Pública^ para ejecutar por el sistema de contrata las 
obras de «Muelle de ribera en el puntal de Cillero (iLugo)», 
en cuya tramitación se haa\ cumplido . I9S requisitos exigidos . 
por la legislac.ón vigente, de conformidad con é>l Consejo de 
Estado, a propuesta del M inistro de Obras Públicas y previa 
deyi'beracióri' del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O  :
 Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para la ejecución por el' sistema de contrata de las 
obras*de «Muelle de ribera en el puntal de Cillero (Lugo)»"' 
con arreglo al proyecto modificado, aprobado por Orden mi
nisterial de veintidós de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete, y al Pliego de "condiciones particulares y económicas 
que ha servido de base a la tramitación del expejdienté.

 Artículo segundo.— E l ,presupuesto de ejecución; por el re
ferido sistema, que asciende a la cantidad'de cuatro millones 
quinientas ¿e-senta y  seis mil novecientas veintiogho pesetas 
con setenta céntimos,, es imputable en ¿u totalidad a ibs f<*n-. 
dos procedentes de la emisión ,dé Obligaciones a que ha sido

autorizada -la Comisión Administrativa de Pue r to s  a cargo 
directo d e l Estado por Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y -seis, y distribuyéndose en cuatro anuali
dades: la del corriente ejercicio económico de mil novecien
tos cuarenta j y siete, por importe de sesenta mil pesetas; la 
de mil novecientos cuarenta y ocho, jior el de un millón de 
pesetas; la de mil novecientos cuarenta y nueve, por el de 
un millón setecientas mil pesetas, y la'M e mil novecientos 
cincuenta, por el resto, de un millón ochocientas seis mil no
vecientas veintiocho pesetas con setenta céntimos.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diecisiete, dé octubre de mil- novecientas cuarenta y siete.

     qFR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, 
JOSE MARJLA FERNANUEZ-LADREDA 

X MEN ENpEZ- V ALDES

D EC R ET O  de  17 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Camino de serviciO a la cantera de Benzú». del puerto 
de Ceuta.

 Exam inado el expediente incoado por el Ministerio, d© 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata las 
obr,as de «Camino de servido a lá cantera de Benzú», del 

 puerto, de Ceuta, en cuya tramitación ,se han cumplido l°s 
requisitos exigidos por la legislación vigenté; de conformidad 
con el C°nsejo dé Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y  previa deliberación, del Consejo de Mjjnistros¿ /

 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para, la ejecución.por el sistema de contrata de las obras 
de «Camino de servicio a  la cantera de Benzú», del puerto dé 
Ceuta, con arreglo al \proyecto aprobado por Orden ministe
rial de once de abril de mil novecientos cuarenta y siete y al 
Pliego de tondiciones particulares y ecofíómicas que ha ser
vido de base a la trámltación del excediente.

Artículo segundo.— E l  presupuesto de ejecución por el re
ferido sistem a, que asciende fc la cantidad de seiscientas se
tenta y ocho mil seiscientas treinta y seis' pesetas, es imputa
ble eq su totalidad a los fondos procedentes de ía emisión de 

. Obligaciones a que lía sido autorizad^ la J[unta de Obras d'el 
puerto7 de Ceuta por-.(Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos, cuarenta y seis, y ̂ distribuyéndole en dos anualidades: 
la del corriente ejercicio económico de mil novecientos púa- 
renta y siete, por. importe de trescientas treinta y cuatro mil , 
trescientas dieciocho pesetas, y lá de mil novecientos cua
renta y odio, por el resto, de trescientas treinta y cuatro mil 

• trescientas dieciocho pesetas.

'Así  lo dispongo por el presente pecreto/d ad o en Madrid 
a  diecisiete de octubre de .mil novecientos cuarenta y siet^.

  F R A N C IS C O  F R A N C O

E3 Ministro de Qbrás Públicas.
JOSE MARIA FER^ANDEZ'LADREDA 

Y MENENDE2-V ALDES

D ECRET O  de 17 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
 la ejecución por el sistema de contrata de las obras de «Malecón

y muelle de atraque en la margen derecha de la ría»
en el puerto de Avilés.

Exam inado jel expediente inéoadó -por el M inisterio ' de 
Obras Públicas para la ejecución por contrata de Jas obras 
de «Malecón y  nfuelle de atraque en la margeñ derecha de
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la ría» en el puerto de Avilés (O viedo), en cuya tramitación 
se han Cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi- 
gen te; de conformidad, con el C o n seja  de Estado, a propuesta 
de! M inistro de O bras Públicas y  'previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se autoriza al Ministro? de Obras Pú
blicas para la ejecución por „el sistem a de contrata de las 
obras de «M alecón y muelle de atraque en la margen dere
cha ¿le la ría)) en el*puerto de Avilés, con arreglo al pro
yecto modificado aprobado técnicamente por Oraen m inis
terial de veinticinco de enero, de mil novecientos cuarenta y. 
siete y al P liego de condiciones particulares y económ icas- 
que ha servido de base a 'la  tram itación del expediente.

Articulo segundo.— E l presupuesto de ejecución >̂or el re-
 ferido sistema, que asciende a la cantidad de cinco millones 

trescientas setenta y seis mil ciento tres pesetas con ochenta 
y  tres céntim os, ^imputable a Jos fondos procedentes de la 
subven ción , dél E stad o  de Ja Junta de O bras del Puerto de 
Avilés, se distribuye en tres anualidades1; la del corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y siete, ipor 

• im porte de seiscientas mil pesetas; la de mil novecientos cua
renta y ocho, por el de dos millones seiscientas mil pesetas, 
y  la/de m il novecientos cuarenta y nueve, por el resto, de dos , 
millones ciento setenta y  seis mil ciento tres pesetas con 
ochenta' y tres céntimos. 

A s í .lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
p. diecisiete ,de octubre de mil novecientos cuareriíh y  siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JO SE M ARIA FERNA^DEZ-LADRJEDA

Y  MEn e n d é ^-v a l i í e s  ,
k

D E C R E T O  de 17 de octubre de 1947 por e l que se autoriza 
la  ce lebración de la subasta de las obras de Ed ific ios para  
a lm a ce n e s ,  in s ta la c ió n  d e  m a q u in a r ia  y  s e m il la s  p a ra  
la Escuela de Capataces de Aranda de Duero (Burgos).

Exam inado el expediente incoado por el * M inisterio de
O bras Públicas para la celebración de la subasta de las obras 
dé Edificios para alm acenes, instalación de maquinaria y se
m illas, para la Escúela de C apataces de Aranda de Duero 
(B u rgos), en cuya tram itación se han cum plido los requi
sitos exigidos ,por la legislación vigente en la m ateria, así 
cotno los preceptos del artículo sesenta y siete de la L e y  de 
Adm inistración y Contabilidad efe la Hacienda Pública, a p ro -. 
puesta del M inistro de O bras Públicas,, de conformidad cbn 
el Consejo de E stado y  previa deliberación del Consejo de 
(Ministros^

 D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al M inistro de O bras Públi
cas para la^.celebración de la subasta de Las obras de Edifi
cios para" alm acenes, insfalación de m aquinaria y semillas 
piara la E seu ela  def Capataces de, Aranda de Quero (Burgos) 
por su presupuesto de doscientas cincuenta y nueve mil ciento 
cincuenta y dos pesetas con .cincuenta y  pueve céntim os, que 

' se abonará en dos anualidades.

A si lo dispongo poj* el presente Decreto, dado en Madrid 
já diecisiete, de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas, 
JO SE M A R IA  FERNANDEZ-LADREÜA

Y MENENDEZ-VAÍDES > 

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O   de 10 de octubre de 1947 por el que se aumentan 
co n  c a rá c te r  e x c e p c io n a l la s  p e n s io n e s  d e  v iu d e d a d  y  
orfandad.

Por Ley de veintisiete de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve quedaron extendidos los beneficios estableci
dos en la de dieciocho d e 'ju lio  de mil novecientos treinta 
y ocho sobro subsidios fam iliares a la s  viuda9 y huérfanos 
de los obrerps fallecidos que hubiesen estado inscritos en el 
mencionado Régim en, estableciéndose la cuantía de tales sub
sidios en la forma 'determinada por el artículo cuarto de aque
lla disposición. '

Ciertos sucesos, producidos como aonsecuencia de los acci
dentes ocurridos recientem ente en Cádiz y en Alcalá de H e
nares, han causad0 numerosos casos de desamparo y mbvido 
a  una reacción de socorw) por iparte del Gobierno para répa- 

. rar la situación de los fam iliares de las víctim as habidas, 
procurándoles beneficios de índole extraordinaria que m itu 
guen, en parte, el dolor de los' hogares que quedaron des
amparados. Ello brinda a este D epartam ento ufia oportuni
dad a través de la- C a ja  N acional' de Subsidios Fam iliares, 
para que, dentro del ám bito*de protección fam iliar, pueda . 
participar en tan hu m an itaria, misión, proporcionando subsi
dios extraordinarios a los fam iliares de tales víctim as, y, a 
tal efecto, a ¡propuesta del Ministro dé Trabajo y previa de- : 
liberación del C°n¿ej° de Ministros, .

D I S P O N G O :

Artículo primero .-—Con carácter excepcional se auméntah 
,lds pensiones de viudedad y orfandad, así com o el subsidio 
de escolaridad que se concedían por aplicación de la Orden 
m inisterial de once de julio de mil novecientos cuarenta y uno, 
a las viudas y huérfanos de I09 trabajadores asegurados-en  
el régimen' obligatorio de subsidios fam iliares, que hubiesen 
fallecido en ocasión o como consecuencia 'de las j^^óstrof^l. 
"producidas en Cádiz y  en Alcalá de* Hefiáres.

• H ^

Artículo segundo.— La cuantía de las pensiones menciona
das será la 'siguientes '

R am a de viudedad:

Viudas sin hijos o nietos   75 pesetas mensuales.
Viudas con un solo hijo o nieto   135 » ' »
P °r cada hijo o nieto más    30 »> »

Ram a de orfandad : , * ,* ;
 ̂ Un huérfano  .....    75 » »
D qs huérfanos ........................'.   135 » »
Por cada huérfano m ás...  .................  30 » »

R am a de escolaridad: Cantidad n° superior a 750 pesetas.

Artículo tercero.—C o n  independencia de Ips requisitos exi
gidos con carácter habitual, los derechohabientes de lo$ traba
jadores fallecidos que resulten beneficiados por. esta disposi
ción deberán justificar documentalmente, del modo que se les 
requiera, que el asegurado falleció a con secuencia de las ca
tástrofes señaladas.

ArtículoO cuarto.— El Ministerio, de T rabajo  queda autori
zado para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación de este Decreto.

A sí lo dispongo por el presente Decretos dad£¿ en Madrid
a diez de octubre de mjl novecientos cuarenta y siete.

v
 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO
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P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por 

la que se dispone la readmisión al ser
vicio del Estado del Topógrafo Ayu
dante de Geografía, y Catastro don R u 
fino Muñoyerro Sánchez. 

limo. Sr. : Acordada por esta Presi
dencia con. fecha 9 de septiem bre últi-, 
mó la revisión del espediente instruido 
al Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Rufino Muñoyerro Sán
chez, que fué separado del servicio del 
Estado, por Orden de 3 de mayo de 
;í94 'i/y  concluso el expediente de 1^ re
visión-mencionada, con arreglo a  lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero de 

i* 939»'
Esta Presidencia, de conformidad con 

e¡ informe emitido por la Asesoría- Ju 
ríd ica  de la misma, coincidente con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acordar la readmisión al 
servicio del Estado del* referido Topó
grafo, imponiéndole como sanción cinco 
años de. postergación, traslado forzoso 
con prohibición de solicitar cargos va
cantes durante el mismo tiempo e inha
bilitación para el desempeño de .puestos 
dé mando *> de confianza;

En su consecuencia, y por aplicación 
del Decreto de 2.2 de abril de 1940, que 
regula lacead-misión de funcionarios, de
berá ser reincorporado don Rufino 'Mii-s 
noy erro Sánchez como Topógrafo Ayu
dante Mayor de Geografía y Catastro, 
Jefe, de Administración civil de segunda 
ciase, con el sueldo anual de 13.200 pe
setas, colocándose con número bis en el 
escalafón de dicho Cuerpo entre -don Ro
drigo AnfoJfiio Pastor Capitaine y, don 
Daniel de B las Domínguez y debiendo 
amortizarse el excedente que como con
secuencia de .este reingreso se produce, 
en ocasión de la primera vacante.

Lo  ¡digo a , V .  1,. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 14 de octubre de .19 4 7 .— 

•« P. D., "el Subsecretario, Luis Cabrero. '

limo. Sr.- Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 14 de octubre de 1947 por 
la que se dispone la readmisión al ser
vicio del Estado del Ingeniero Geógra
fo don Marcos Payo González.

limo. S r.': Como resolución de la ins
tancia suscrita pdr el Ingeniero Geógrafo 
don Marcos Payo González, en la que. 
'éste,* acogiéndose a ¡oís beneficios de la*

Ley de 18 de diciembre de 1946, solici
tó, su reincorporación al servicio del Es
tado, •

Esta Presidencia, en cumplimiento del 
acuerdo recaído" en el Consejo de Minis
tros de 2 del corriente mes, ha dispues
to que don Marcos * Payo González sea 
readmitido en ed escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, fcOn la sanción 
que primitivamente se le impuso de 
traslado forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un pe
ríodo de* cinco años, postergación por él 
mismo tienupio -e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de 
confianza.

En su consecuencia, y por aplicación 
del Decreto de 22 de abril de 1940, que 

, regula la- readmisión de funcionarios, 
deberá ser reincorporado don Marcos Pa
yo González como Ingeniero Geógrafo, . 
Je fe  de tercera clase, Jefe  de Adminisr  ̂
tración civil de i .a, con el «sueldo anual 
de (16.000 pesetas, colocándb&e con nú
mero bis en el escalafón de dicho Cuer- 

* po entre don Alfonso Rey Pastor y don 
Alfonso G arcía Rives y debiendo Amor
tizarse el excedente que como consecuen
cia de este reingreso se produce* con oca
sión de la (primera vacante. .

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos. '

Dips guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de . 1947.— 

P. D .? el Subsecretario, Luis Carrero.*

limo. Sr. 'Director general del Instituto 
Geográfico (y. C atastral.'

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por 
la que se concede la vuelta al servicio 

activo al Portero de los Ministerios 

Civiles Hilario Tovar Rubio.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en él artículp 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido á  bien con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
destino en la Audiencia Provincial de 
Soria, al, Portero de los Ministerios C i- . 
viles, en situación de excedencia volun
taria, Hilario Tovar Rubio, que deberá 
incorporarse a tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario, transcurrido el cual 
sin ffectuarlo será declarado cesante, s e - / 
gjjn previene el artículo 22 del citado 
Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 21 de o c t  u b r  e de 1947.— 

D., el Subsecretario, Luis Carrero» »

limo Sr. Subsecretario esta "P resi
dencia.

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O
Subsecretaría

C U E R P O  E C L E S IA S T IC O  D E L  
 E JE R C IT O

Oposiciones
O RD EN  de 18 de octubre de 1947 por 

la que se convocan oposiciones en Ma
drid para proveer 30 plazas de Tenien
tes Capellanes en el Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército.

Se autoricé al Exemo. Sr. Vicario Ge
neral Cast/ense. para convocar oposicio
nes. en Madrid a los fines' de proveer 
treinta plazas de* Tenientes Capellanes 
en el Cuerpo. Eclesiástico del Ejercito,; 

-publicándose a continuación de esta Or
den el edicto de convocatoria. ,

Madrid, 18 de octubre de 1947.
DAVIBÁ

Edicto de convocatoria de oposiciones 
para Tenientes Capellanes del Cuerpo 

  Eclesiástico del Ejército
Nos, Doctor don Gregorio Modrego Ca- 

saús, por la gracia de Dios y de la 
.Santa Sedev Obispo de Barcelona y.

I Vicario General Castrense, x
Hacemos saber : Que debiendo proveer

se en su día, por el turno correspon
diente, treinta plazas de Tenientes Ca
pellanes del Ejército, con el haber anual 
que a dicho ¿mpleo corresponde, fiemos 
tenido a/ bien llamar, previa aprobación 
del Excfno. S L  Ministro del Ejército, a 

v ’o'posicipnes a los aspirantes, con arreglo 
a las Siguientes cláusulas:

i . a Los opositores habrán de ser 
sacerdotes españoles, con cuatro años de 
servicios; tendrán cumplidos êl día de 
la publicación de este edicto treinta años 
y  nó pasarán «de los cuarenta y cinco, si 
fueran ex combatientes de la Cruzada 
de Liberación y cuarenta, si no lo fue
ran, los cuales deberán presentar lós si
guientes documentos:

a) Instancia acompañada de la au
torización' «in script,is» de sus respecti
vos Prelados para tomar parte en la 
oposición y aceptar pl^za en caso de que 
fueran nombrados. . \
. b) Letras testimoniales de fecha pos-- 

* terior a la .publicación do este  ̂ edicto.
c) Pártida d# bautismo» debidamente 

legalizada. '*•
d). Certificado d e estudios eclesiásti

cos, ..cursados én algún seminario o Uni
versidad Ppntificia, con expresión de las 
calificaciones obtenidas en toda su ca
rrera y ,er>, todas las ¿signaturas.

e) Título de' ordenación de Presbíte
ro p certificado supletorio.

f) Título de grados académioos o. 
certificado supletorio, si bien, por esta 
vez no son indispensables para la opo
sición, habida cuenta de las actuales cir
cunstancias y para hacer extensivo el 
derecho a los que, reuniendo las demás 
condiciones hubieran servido como Ca
pellanes en la pasada Cruzada. L a  do¿.. 
cumentación será'rem itida al Provicaria- 
tp General Castrense v{Ministerio dél
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E jérc ito ), antes <le! día 20 de diciembre 
(de 1947- ’ ' , . •

2 .a L o s  opositores sufrirán a ntes dé 
la  oposición reconocimiento m édico, por 
leí T ribunal qué designe la Superioridad. •

3 .a Los ejercicios de la oposición se
rán los sigu ien tes:

a) ' E xam en escrito en latín' sobre un 
tém a de T eología D ogm ática y solución 
tíe un caso de T eología moral ipropues- 
fco por el T ribunal y en el acto de la 
Oposición. E l tiem po m áxim o para este 
doble exam en escrito, que se hará sin li
bros ni apuntes, será de cinco horas.

b) D esarrollar, verbalm ente, tres te- 
fcfs de todo el prograrña publicado por el 
¡Vicariato- General Castrense y aprobado
for el-Exorno. Sr. M inistro d e l. E jército, 

ínvirtiendo én cada una de ellas un m í- 
him o de diez m inutos y un máximo de 
Veinte, siendo potestativo del opositor f 
exclu ir de este ejercicio la Sagrad a E s 
tritu ra  o el Derecho ¿Canónico. Los té
talas de T eología D ogm ática, M oral, S a . • 
grad a  Escritura  y Derecho Canónico^, po
drán desarrollarse ;en caste llano ; pero se 
considerará com os mérito especial hacer
lo en latín correcto:

Cy  D isertación oral en .latín , por es
pacio de treinta m inutos, sobre el tema 
de Sagrad a  T eología, Derecho Canóni- 
to  que le hubiere tocado e n suerte vein
ticuatro horas antes, resolviendo duran_ 
te quince m inutos las objeciones que 
pondrá uno ‘ d e ,,Jos opositores.

P ara  elegir el Derecho Canónico será 
fcopdición necesaria haber cursado, como 
tm nim un, dos años de Der,echo en ¿e- 
tninario o U niversidad Pontificia.

d) E scrib ir ' y  predicar en castellano 
. j tana hom ilía de m edia hora de duración

ton veinticuatro horas de preparación, 
«obre un capítulo sacado én suerte de 
los cuatro Evangelios. , • *

e) Lección práctica de catecism o a 
toldados, sobre un tema señalado por el 
T ribunal, con dos horas de preparación 
y  treinta m inutos de duración.

4.a / E l T ribunal, que estará  consti
tuido por cuatro vo ca^ s oficialm ente 
nom brados a propuesta N uestra y bajo 
N uestra presidencia o la del Capellán 
del Cuerpo E clesiástico  del E jé rc ito  á  
quien deleguem os, conceptuará los e jer .

, ciclos con arreglo arii^s norm as estable
cidas. - .

A la puntuación total de los ejercicios 
literarios, obtenida por los opositores 
que hayan m erecido' la aprobación, se 

• añadirá,, para quienes prestaran  servicios 
Como Capellanes de la pasada cam paña, 
tan punto por cada sem estre completo de 
frente, dos por la Cruz <}el Mérito Mi
litar, cinco por la C ruz de G uerra y efiez 
por la. Cruz Laureada o M edalla M ilitar 
Individual. D ichos servicios habrán de 
acred itarse docum éntalm enté. ’

5 .a L o s  ejercicios de oposición co
m enzarán el día 8 de enero del año 1948;

. én Madrid,* y a la hora y en el lugar 
qué 'oportunamente se anunciárán.

6.a L o s adm itíaos a oposiciones satis
fa rá n . antes, del prim er ejercicio, la can
tidad de setenta y cinco pesetas para 
gastos v derechos de exam en.

7 .a E l opositor que no compareciere 
.'Ja la hora y  d ía señalado para .el respec-,

távo ejercicio , o se retirase dé él sin 
ta u s a debidam ente justificada," quedará 
elim inado de' la oposición.

8.a L o s* treinta opositores aprobados 
con las mejoreá puntuaciones y consideu 
Cáelos más\ aptos ingresarán en el Cuer- po Eclesiástico del Ejército con 1a Cjftteu

goría de Tenientes Capellanes y con los 
derechos y obligaciones actuales, o los 
que en el futuro hubieren de resultar de 
la organización que definitivam ente se 
diera a  la asistencia religiosa del E jé r
cito.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 
1947.—̂ Firmado de Nuestra mano, sella
do con el m ayor de nuestras arm as epis
copales y refrendado por el in frascrito 
Secretario del V icariato General C a s 
trense. — El V icario General Castrense, 
G regorio, O bispo de Barcelona. Por 
mandato de S. E . R vdm a., Joaquín Mur 
C alláu.

Libertad condicional
O R D E N  de 10  de octubre de 1947 por 

la que se conceden los beneficios de  
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan.

D e conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justic ia  M ilitar, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros, se conceden los 
beneficios de lá 'lib e rta d  condicional por 
el tiempo de condena que les queda por 
cum plir a* los corrigendos de la Peniten
ciaría  M ilitar dé L a  Mola (Mahón) Ni
canor L le ra  Rósete, Dom ingo Gutiérrez 
Pinto, Antonio Guerola Ruiz y J : s é  
Fernández R íos.

M adrid, 10 de octubre de 194?*

. D A V IL A

Dirección General de Recluta 
miento y Personal 

Mandos
O R D E N  d e  18 de octubre de 1947 por 

la que se designa al Coronel de In 
fantería don Jo sé  R om án Sánchez pa ra 

 el mando de la Zona de Reclutam iento  
y M ovilización núm ero 25, cesando en 
su actual destino.

He designado para ‘el mando de la 
Zona de Reclutam iento y Movilización 
número 25 al Coronel de Infantería don 
Jo sé  Rom án Sánchez, cesando en el del 
24 Tercio de Fronteras de 1̂  G uardia 
C ivil.  ̂ '  1

M adrid, 18 de octubre de 1947.

D A V IL A  1

Dirección General de la Guardia 
Civil

C O N C U R S O -O P O S IC IO N

O R D E N  de 17  de octubre de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para proveer las vacantes que se citan 
en las Bandas de Música del Cuerpo 
de la Guardia C ivil.

Existiendo en ias Bandas de Música 
del Cuerpo de la G uardia . C ivil las va-, 
cantes* que se detallan a continuación,

se convoca a concurso - oposición para 
proveer las m ism as, con ¡»uj. ción a ¡as 
norm as, p ro g ra m a s. y condicn nos que 
rigieroq en el anunciado per Orden de 
este M inisterio, de 2-1 de ’ octubre - de 
1941 («D. CL» núin. 240), y •consideran

do méritos ejecutar en instrumentos de 
cuerda (violoncello o contrabajo), lo que 
com probará el Tribunal, si lo considera 
conveniente, quedando cerrado el plazo 
de admisión de instancias un mes des
pués • de la publicación de la presente 
O rden:

Banda del Colegio de Guardias Jóvenes ,
U na d e Músico de i .a (FU scorno). (Si 

bemol).
(Jna dé Mú sico de 3.a (Clarinete o R e

quinto).
Una de Músico dé. 3.» (C larinete). (Si 

bem ol). >
Una de Músico de 3 .a (Saxofón ,a tu) 

(¡Mi bemol).

Banda del Primer Tercio Móvil
Una de Músico de 3 .a (Saxofón-ten .̂r).
M adrid} 17 de octubre dé 1947Í

v D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Jefatura de Instrucción
C O N V O C A T O R IA S

O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por 
lo que se convoca a  exám enes para 
cubrir veinte plazas de Capellanes se
gundos del Cuerpo Eclesiástico de la 
Arm ada.

/  ’ ■

Artíoulo 1.° ‘ Se convoca, a exám enes 
de oposición para cubrir veinte plazas 
de Capellanes segundos del Cuerpo E cle
siástico de ía Arm ada. '

Art. 2»® Podrán opositar todos ios 
Sacerdotes españoles, que hayan .c u rsa 
do y aprobado la carrera E clesiástica, 
en que figuren, por lo míenos, cuatro cur
sos completos de Teología Dogm ática, 
dos de Teología Moral y uno de Sagrada 
Escritura, tengan cuatro años de sacer
docio y no hayan cumplido los cuarenta, 
de edad el día qué termine el plazo 'de 
admisión d^ solicitudes. Los actuales Ca_ 
pellanes provisionales, serán admitidos 
aunqtie ten¿an más de los cuarenta, con 
tal de que ho los hubiesen cumplido 
cuando iniciaron la prestación de servi
cio como tales.

Art. 3.° L a s  oposiciones se verificarán 
en el M inisterio de M arina, "sujetándose 

Reglamagtft 99í d*
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23 de m <yo de 1947 y a 3o estrhlecido 
en esta convocatoria. Lo^ ejercicios co
menzarán el día 19 de enero de 1948..

Art. 4.° Los opositores d i r i g i r á n  ins
tancia al Excmo. y Revdmo. Sr. Vicario 
General Gastrense, en que solicitarán su 
admisión, acompañada do los siguientes 
documentos :

a) Partida de bautismo, legalizada.
b) Testimoniales de su Prelado y au

torización' para opositar y aceptar plaza. 
Los religiosos de votos-perpetuos o tem
porales no cumplidos presentarán permi
so del£ Ordinario que, previo decretp de 
secularización, los haya admitido su 
diócesis como Obispo benévolo.

c) Certificado de estudios, premios, 
grados y otras distincioñes^escolares.'

d) Certificado de cruces y otras re- 
compensasj si las tuvieren.;

Art, 5.° La solicitud y demás docu
mentos serán entregados, median te réci- 
bo en el Servicio Eclesiástico del Minis

terio  de Marina.
Al presentar la solicitud el Aspirante o 

representante suyo entregará la cantidad 
de cien pesetas, para atender a los gas- 

* tos de oposición.
Art. 6.® Los opositores se someterán, 

antes de iniciar‘ jos ejercicios de oposi
ción, a reconocimiento médico ante el 
Tribunal que designe 'la Superioridad.

Art. 7.° 'JLos ejercicios de oposición’ 
consistirán en las siguientes pruebas : *

a) Desarrollo de una tesis dogmática 
y un caso do Moral,, por escrito y simul
táneamente para todos lps opositores pro., 
puestos por el Tribunal examinador. Los 
opositores dispondrán de cuatro horas pa_ 
ra desarrollar los temas antedichos. '

b) Contestar durante una hora cua
tro temas (uno de libre elección entre 
Sagrada Escritura y * Derecho Canónico) 
que la suerte* designase de los compren
didos en el programa de oposición, a sa
ber : Teología Dogmática, Teología Mo
ral, Historia Eclesiástica, Sagrada Es
critura o Derecho Canónico.

c) Defender en Latín, duranj# cua
renta y cinco minutos, con puntos de 
veinticuatro horas, unh tesis formulada 
sobre uno di tres temas contenidos en 
los programas ¿e Teología Dogmática o 
Derecho Canónico  ̂ La suerte designará 
los’ temas; de ellos el opositor elegirá.,, 
uno ; sobre él redactará la tesis, prepa-

’ ráiido después la disertación durante vein_ 
ticuatro horas.

d) Argüir dos veces, en días distintos, 
efp. forma silogista y lengua latina, du
rante veinte minutos cada día, contra dos 
tesis defendidas por opositores ¿e su 
terna.

e) Pronunciar una exposición homilé- 
tica durante treinta minutos, con, puntos 
de veinticuatro horas, sobre uno de tres

capítulos sacados en suerte de ^ s  cuatro 
Evangelios. .

Arí. 8.° Presidirá el Tribunal de opo
siciones él Excmo. Sr. Vicario General. 
Castrense, o por delegación suya, un Te
niente Vicario del Cuerpo Eclesiástico de 
da Armada; los Vocales serán cuatro, 
dos Jefes del Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada, uno del Cuerpo Eclesiástico de 
Tierra y otro del Cuerpo Eclesiástico dell 
Ejército del Aire. Habrá además fin Vo
cal supíent  ̂ que será Secretario del Tri
bunal y pertenecerá al Cuerpo Eclesiásti. 
co de la ^Armada. El «Diario Oficial def 
Ministerio de Marina» publicará oportu
namente los nombres de quienes hayan 
dev constituir el Tribunal.

Art. 9.° El plazo para presentacióii de 
solicitudes será de dos meses a.cori'tar de 
la publicación de esta convocatoria en el 
((Diario Oficial del Ministerio de Mari
na». Cumplida esta fecha, en el «Diario 
Oficial dél Ministerio de Marina» se pu
blicarán los nombres de lo^ admitidos, y 
el Secretario del Tribunal, por orden dejl 
señor Presidente, notificará ' al público, 
/en la tablilla de anuncios, el día en que 
'ha de verificarse el sorteo qüe determine 
el número de orden con que cada oposi
tor ha de ejercitar. Los detalles del sor
teo serán acordados por el Tribunal.
' Art. 10. Los ejercicios serán públicos  ̂
y el Tribunal decidirá cuanto afecte al 
régimen de los exámenes, publicando sus 
acuerdos en la tablilla de anuncios, y re- ‘ 

u solverá lás dudas que surjan sobre inte
ligencia y aplicación ¿el Reglament<f y 
convocatoria. '

Art. 11. "Las calificaciones se harán 
•después de la segunda, cuarta y quinta 
pruebas, publicándose a continuación las 
puntuaciones obtenidas por cada ejerci
tante. Estas serán de uno a die2.puntos 
por cada Juez, y quedarán excluidos de 
la oposición aquellos ejercitantes que ob„ 
tengan menos de veinticinco puntos, cu
yos nombres y cajificación no serán pu
blicados. *

Cuando los opositores terminen cada 
ejercicio, es-.decir, después de la segun
da, cuarta y quinta pruebas  ̂ cada Juez 
consignará en uniJt papeleta el nombre del 
ejercitante con los puntos de censura a 
que lo haya considerado’ acreedor, fir
mará la papeleta, y, doblada, la entre* 
gará al seftür Presidente, quien la guar- 

> dará én un sobré en cuyo exterior figure 
ed nombre del actuante. Terminada ía se. 
sión pública,,^l Tribunal precederá al es. 
crutinio, -leyeVio el señor’ Presidente la 
puntuación d^^ada Juez sin publicar el 
nombre de éste, Verificado el escrutinio, 
el Secretario, publicará en la tablilla >de 
anuncios los nombréis y calificaciones ob
tenidas por lo§( opositores aprobados.

Art. 12. Terminados los ejercicios de

la oposición, a la puntuación total ob
tenida se añadirá a . los aprobados que 
hubiesen prestado servicio en la pasada 
Campaña de Liberación un punto por 
cada semestre de frente; abs, por la Cruz 
del Mérito Militar; cinco, por la Cruz de 
Guerra, y dieẑ  por la Cruz Laureada de 
San Fernando o Medalla Militar indi
vidual.

A los Capellanes que desde el año 1939, 
a partir de la Guerra de Liberación, hu- 
bieran prestado servicios en cualquiera 
de los tres Ejércitos, se les abonará uin 
punto poi* cada año de servicio, ded modo 

■ establecido anteriormente.
Dichos servicios habrán de acreditar

se documentalmente.
. Art. 13. Si resultasen dos o varios 

opositores con igug] Calificación será pre. 
ferido ed que estuviese en posesión de 

** mayores grados académicos, y, en igual
dad de grados, el que presentase mejor 
expediente. '

Art. 14. En cumplimiento del artículo 
transitorio <fe la Ley de Organización de 
3 1 -de diciembre de 1945, las veinte pla
zas que se anu nejan en el artículo pri
mero de esta convocatoria se considera
rán ampliadas en un número igúal al de 
Capellanes provisionales que hubiesen ob„ 
tenido la aprobación y,su número de ór- 
dén no les permitiese figurar entre los 
que resultasen agraciados con una de las 
veinte plazas anunciadas^

Art. 15. Los Capellanes ingresarán en 
él escalafón del Cuerpo Eclesiástico de 
ía Armada por orden de censura, y su 
antigüedad será la d* la Orden ministe
rial de su nombramiento. Si alguno de
jase tran̂ sciH-rir un mes desde el día que. 
se le comunicare la Orden ministerial de 
su nombramiento, sin presentarse al Te
niente -Vicario y 'Autoridad militar de 
Marina, sajvo justificación debida, se 
considerará que renuncia al ingreso en 
el Cuerpo y será dado de baja.

Art. <18. Los veinte opositores que re
sultasen aprobados con las mejores pun
tuaciones y los que, siendo Capellanes 
provisionales al. publicarse esta convoca
toria, obtuvieren la aprobación de todos 
los ejercicios, aunque no estén compren
didos «dentro de los veinte primeros, in
gresarán ep el Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada con el empleo de Cppellánes se
gundos. I

Art. 17. Lds opositores que, habiendo 
0 sido admitidos, no compareciesen a . la 

hora y días señalados' para cada una vde 
„ las pruebas, o se retirasen sin causa de

bidamente justificada a juicio dél Tribu
na^ quedarán eliminados de la oposición, 

Madrid, 16 ^e octubre de 1947.
R EG ALAD O  

Exomos. sepores * .
Se ¿ores ......
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CUESTIONARIO P A R A  IN
GRESO EN EL CUERPO ECLE
SIASTICO DE LA ARMADA

PRIMER GRUPO

Teología Dogmática
Tema 1.— Él conocimiento y el método 

teológicos,—Función capital ¿e la doctri
na del Magisterio eclesiástico en la inves
tigación teológica.—Fuentes primarias del 
argumento teológico. — Importancia de 
nuestra Liturgia visigótica como testigo 
histórico de la divina - tradición.—La Fi
losofía y la Historia como lugares teoló
gicos extrínsecos.—-Sistematización de los 
conocimientos teológicos.—La nueva Teo
logía Kerigmática*

Téma I I .— El orden religioso natural y 
su fundamento.—-Elementos objetivos de 
Ira. religión y sus correspondientes subjeti
vos.:—Propiedades der la religión.-—TeaT 
rías sobre el hecho histórico de la reli
gión.— La tesis católica confirmada por * 
los estudios comparafivos de las religio
nes.—La mueva ciencia de la'Psicología 
de la religión. ■ ,
* Tema I I I .—Concepto, católico de la re
velación divina.—La tesis modernista.— 
La revelación de las verdades sobrenatu
rales es  otológicamente posible; y, su

puesta la elevación, del hombre al orden 
sobrenatural, absolutamente necesaria.— 
Necesidad moral dé la revelación respec
to de las verdades del orden religioso na
tural. ' '

.Tema IV .—Criterios subjetivos y obje- 
t̂ofe de la revelación.^Su valór apologé
tico.—*E1 milagro y la profecía son* argu
mentos infalibles, y universales de la re*- 
velación. i ■

Tem a V.—El hecho de la revelación di
vina. — Períodos patriarcal, mosaico y 
evangélico.—El sentido católjco en la 
cuestión de la evolución del dogma.

Tema V I.—Cristo fundó una sociedad 
religiosa distinta de la sinagoga.—Nadie 
puede salvarse sin pertenecer in re vel in 
voto a la iglesia de Cristo, la cual es, 
ppr, lo mismo^ visible* pproetua e infali
ble.—Naturaleza y extensión del Magis
terio infalible do la Iglesia/* 1

Tema V II .—La Iglesia de Cri.4to es 
esencia.mente (una comunidad, de fe, de 
régimen y de comunión.—Doctrina del 
Cuerpo Místico de,Cristo.—La Iglesia de 
Cristo es esencialmente santa sqn'Qtitate 

.principiorum et membrbrum.
. Tema V II I .—Concepto de ]a catolicidad 

y apostolicidad.— La Iglesia de Cristo' es 
esencialmente 1 católica cathólicitate juris 
et m issionis.—L a Iglesia de Cristo es 
esencialmente, apostó.icá turry onginis tum 
tninisterii.

Tema IX .— Doctrina.<jel.cuerpo y alma 
de la Iglesia.—En términos generales^, 
para la razón de miembro de la Iglesia 
•se r equiere y basta el bautism o'junta-'

1 mente con los vínculos de fe y coínu- 
‘ nión.V-Al alma de la Iglesia pertenecen 

prim ó et pnncfpaliter toctos y solos lo$
; justos que perténccen i n ai cuerpo de 

la Iglesia ; quasi accq.ssorie, los que sólo 
pertenecen a ella in voto. .

Téma, X* — Concepto dé la potestad 
' eclesiástica.—Existe en/la Iglesi^ una es

pecial poteétád de orden ; conferida por 
secramento consecratorio ; por tanto, inad
misible; pero depehdieñte de' ia pdtest^d 
de jurisdicción qüantun ad legilim itátem  

• su* exercüii.—~(£risto, en orden a ‘la vida

eterna, confirió a su Iglesia una potestad 
independiente de toda autoridad humana, 
y que comprende el poder legislativo, ju
dicial y coercitivo.

Tema XI- Noción de !a soberanía 
del Romano Pontífice.—Cristp confirió a 
Sari Pedro inmediata y directamente el 
pr.mado de jurisdicción con plenitud de 
potestad' sobre ¿pda la Iglesia.-C arece de 
fundamento crítico la negación de la gc- 
nunidad' del texto Tu es Petrus«.. hecha 
por Hárnach y su^escuela.—Prerrogativa 
de los Apóstoles.

Tema X II .—El Romanó. Pontífice es, 
por derécho divino, sucesor en el prima
do de Pedro. Tiene, por> tanto, potestad* 
ordinaria* . inmediata y verdaderamente 

«episcopal spby^ todas y cada, una de ios 
iglesias y sobre todos y cada uno de los 
Obispos y fieles..—Este ipr'mado universal 
¿es prerrogativa inseparable, .de la Sede 
Romana?

• Tema X I I I .—Sentido de, la definición 
vpticana sobre la infalibilidad del Roma
no Pontífice.—Criterio de la locución ex 
cathedro .—El Romano Pontífice cuando 
habla ex cathedra es infalible.—Autoridad 
de las SS. CC. in rebus fidei et m orim .

Tama X IV .—T eorías sobre la obje
tividad y cognoscibilidad de Dios.— Dios 
puede' ser' naturalmente conocido,1' y su 
existencia puede ser demostrada ex creo.- 
turi& con certeza.—El. argumento metafí- 
sico.—Valor deF nuevo argumento en .tro
pológlco, '■ *.

Tema XV.,—Concepto de la esencia 
metafísica.—Los sistemas de la infinidad 
radica/ dél "grado, supremo de intelectual 

’ lidad y de la aseidad, en el problema de 
Constitutivo metafísicó de la eseneja di-« 
vina.^-Cómo, se distinguen los atributos 
divinos entre sí y de la esencia.

Tema X V I— Dios es sustancia Abso
lutamente simple, \Con< simplicidad que 
excluye todo género de composición física 
y lógica.-r-Noción filósófiea de/lá* perfec
ción.— Dios es infinitamente perfecto.— 
Cómo están en Dios las perfecciones de 
las criaturas.

Tema X V II*—Dips es sumamente uñó 
y esencialmente único.—Dios es la süma 
verdad; y .Jas cosas son verdaderas por 
la verdad divina.^-Dios es el ¿unto bien, 
y su bondad es el primero principio ejem
plar, efectivo y final de la bondad de las 
cosas. * ‘ - ' . ■ . }

Tema X V III .—-Metafísica de la in
mensidad y de la ubicuidad.—Diosi está 
sustancialmente preseate en todas las co¿; 
sa^, y es . inmenso.—EÍ conocimiento in
tuitivo y sus condiciones.—Ningún, enten
dimiento creado, naturqli modo operans, 
puede conocer a Dios ut in se est.

Teifta X IX . — Dios conoce in f «alibi e- 
méhte todo lo , q u e 'd e ‘alguna manera es 
verdadero ; pero primario et per se sólo 
se conoce a sí m ism o; las demás cosas 
y, todos los modos posiblesxde ellas, aun-\ 

„que los conoce «;°mo son en sí mismo, no 
los conoce' in seipsis> sino en su esencia 
ut .in medio cognitó.

Tema *XX. - vDíos conoce cierta- y de
terminadamente-' los futuros contingentes 
absolutos o condición ad os.—En qué me. 
dio los conoce.v—Posible conciliación de 
los sistemas tomista ymolinista, admitida 
la dictrna de la indiferencia actual de la 
moción divina, del P Manyá. ' 1

Tema X X I. -  I) ios se ama a sí mis
mo necesaria et propter s e ;  a las demás 
cosas, si las ama, libere et prqpler ipsxtm. 
Cómo el mismo acto de Dios, simplicísi-

mó e indivisible, puede ser volitivo y no- 
litivo, necesario y libre.—Dios,'aun pre
visto el pecado original, quiere con vo 
luniad aniecedente y condicionada la sal- 
vac.óp de’ todos ,ós hombres.
. Tema XXII* — 1 eulogia de la predesti
nación y reprobación.—Cóiftp se refiere a 
ellas la voluntad div.ina.—Se dá en Dios 
verdadera predestinación ’ de los que *s<? 
han de -salvar;— Dios no reprueba a los 
hombres, sino ex práevisa culpa, i

Terna X X III .—Concepto de ltp Pro
videncia divina.—La Providencia de.Dios 
se extiende a todas y-cada una de las co- 
sas  ̂ sin* que exc.uya la actividad y modo 
de las causas segundas.—La existencia 
de! mal y la Providencia, *

Tema X X iy . — Dios es una trinidad 
de personas realmente- distintas y que 
subsisten en una esencia .única.— Identi
dad, mejor que igualdad, de perfección 
entre las tres divinas Personas.

Tema X XV . — Se dan en Dios dos 
procesiones inmanentes: la del Verbo, 
que se llama y es generación, y la del Es
píritu Santo, que, por acomodación.,' se 
llama expiración.-—Infecundidad dé lias 
Personas procedentes.

Tema X X V I-—lEl Verbo procede de) 
Padre secundum intellectioncm prout in 
se.— Lá doctrina de Su^rez y la de Escoto 
en esta cuestión.—El Espíritu Santo pro- 
oede del Padre.y del Hijo como de un 
principio en cuanto este -unujn significa
unidad de relación.'

Tema X X V II- — Análisis de Ja rela
ción in divinis.— Sé*dan-.en Dios cqatro 
relaciones realas.—Las que se oponen 
mulualmente, se distinguen realjier entre 
sí  ̂ las que no .se oponen mutuamente, se 
distinguen entre sí virtualilpr ;■ y todas se 
identifican realmente cóp la esencia. ’ 

Téma X X V III.—N oción fi’osó fien de 
la creación.—La virtud creativa es propia 
de,Dios e incomunicable a las causas se
gundas. -̂1—El mundo comenzó a existir por 
libre creación de Dios.—El fin dé lá crea
ción-es la bondad divina ut coom unicahi- 
lis y lá gloria externa de Dios.

Tema X X IX .—Naturaleza, de los án
geles.—Los ángeles fueron-elevados al or
den sobrenatural,—Unos, ciupabilifer).per. 
dieron Üa gracia, y se condenaron; otros 
permanecieron^ en ella, y merecieron la 
bienaventuranza.—  Razón de 'las jerar
quías y ceros angélicos. —Relaciones de 
los ángeles éntre'sf, CCJ1 el mundo mate- 
riaby con el hombre. * -

Téma X X X .L -n^ stros primeros pa
dres fueron creados inmediátamente por 
Dios.—El estado.de justicia original y sus 
dones.—Nuestros primeros padres fueron 
constituidos,' en estado de gracia santifi

cante Con derecho a la1*.visión beatífica; 
consi en tímente, elevados al orden sobre
natural.  ̂ A

Téma' X XX I*—El primer hombre,, al 
desobedecer en $1 paraíso el mandamien
to de Dios, perdió la santidad y justicia 
en que había sido constituido; y, por 
aquel pecado, secúndu.m corpus et ani- 
m am  in deteriu# com m utatus fuit ; pero 

.no perdió el libre albedrío. t r 
Téma X X X II*-—El pecado de Adán se 

trasmitió a su descendencia. Existe, pues, 
un pecado original originado.—En qué 
consiste el pecado original, cómo se tras
mite y cómo puede, ser voluntario en nos- 
ótros  ̂ v

Tema X X X III .—lEn qué hipótesis era 
necesaria la Encarpación.—Aunque Sin e] 
pecado Adán hubieran existido, razoftie* pa.
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m  lu FncTin''.ción, de hech", V1 Verbo se 
encarqó ipara 'n-dimir al hombre.— La 
unión del Verbo con la humanidad se hi
zo in persona, no in natura. Consiguien
temente,'es una unión hipostática, o se* 
cundum súbsistenham.

Toma X X X IV . — La Encarnación no 
impüca mutación en el Verbo.— Cómo la 
naturaleza fiumana se hace propia del 
Verbo. Doctriné de la común cae i ón ele 
idiohnas.

Tema X X X V . — Cristo es verdadero 
Dros y verdadero hombre ; y prout hic ho
m o „  es hijo natura; de Dios, no adoptivo. 
En Cristo hay dos naturalezas, divina y 
humana, íntegras, incunfusas; pero una 
sola persona* y ésta, divina.

Tema X X X V I*  En Cristo hay dos 
(naturales voluntades y dos fiaturalés oj*e- 

•« raciones.—Concepto de ía oograeión *eán- 
drica.— La Human:dad ¿e Cristo, ut ins* 
trumentum Verbi, tenía habitualmente po
der para toda clase de-milagros ordena-

* bles al fin de la Encarnación..
Tema X X X V C r i s t u ,  desde eLpri- 

mer rrtétante de su concepción, tuvo cien
cia bien a ven girada, por la que veja a 
Dios lo más claramente que puede darse 

4 en el presente orden, y conocía todo lo 
que Dios ve scientia visionis.-*- Cristo, 
desde el«primer instante de su concepción, 
tuvo ciencia infusa,; que se extendía' a'Co
das las cosas creadás, etiam in individuo ; 
a los actos aun libres y sin diferencia de 
tiempo, de las criaturas; y e  todos los 
entes sobrenaturales. •* •

Tema X X X V I I I . ,— Santidad sustan
cial rde la vHumanidad de Cristo, y prinoi- 
p]& quo de esta* santificación.— La Hunia-

* nidad de Cristo es también santa con' 
Santidad accidental, y de modo que tuvo / 
plenitud absoluta de gracia.— lmpeyabli-.; 
dad, de la Humanidad de Cristo.— Defec
tos *de la naturaleza humana tomados Jpcr 
el Verbo. / ' -
, Toma X X X IX . — Cristo' satisfizo por 
nosotros ; y su |atisfaccTÓn, 'ex se y ah in• 
i,rinseco, fué sobreabundante, infinita y 
universal.— Cristo mereció para, nosotros 
la gracia y la gloria.— Crist¡D, ¡ quatenús 
homc^, és nuestro primero y sumo media
dor ante Dio¿. . '

Tema X L .— Concepto teológico de la* 
graci'a.— Naturaleza de la groéis actual 
y su causalidad respecto del l.a^tus sa~ 
lutiftts.— Principio adecuado"- de este ac-% 
to.̂ —La gracia actuat es sirñplicitet ne
cesaria parg todos v ’  cr da uney de ’ós 
actus salutares; también * 'para ím— 
tiúrtí fidei y el desiderium salutis. --L a  
gracia actual es mora mente necesaria 

, para cumplir toda la ley natural.—lEl 
hombre puacTa, sin el auxilio de la gra
cia, hacer óbjra naturalrñente buena; 
con si guien tendente, no todas las obras.' 
ide los' pecadores e infieles son pecados- 

i 1 T®ma -XLI- — La graqia -suficiente y -  
la eficaz.— Sistemas teológicos; para de
terminar lá*naturaleza de la gracia efi-

* caz y, cóYiciliar cop ésta la libertad íiu- 
i maha. .

Tema X L I I * — Dios m> dispensa por. 
igual sus gracias. Sin embargo; rii a 
loá jv\istos Íes faltan las suficientes pa
ra cumplir los. preceptos divinos, ni a 
los pecadores,, aun endurecidos' pára., 
arrepentirse, ni a k>s infielés, .ami po* 
sitivos, para salvamento.

Tema X L I I I * — Naturaleza de la gra
cia habitual. — Teología de la justifican 

\ ción.— El hombre se hace justo m ty por 
ía sola imputación de da justicia de 
Dios, ni por Ta ¿ola remisión* de ios pe

cados, sino por el dun intrínseco de la 
gracia, que, inlieiWnt'' al amia, c^usa 
en el hombre una renovación interior. 
Propiedades■ de la justificación.

Tema X L IV — El mérito sobrenatu- - 
ral.—Ea fe y la' caridad en. ;rden al 
mérito.— El justo puCde merecer-por ac
tos libres, .puestos feon ei auxilio de la 
grccia.—Triple objeto del mérito.

Tema X L V ,—.Importancia de los 'cs- 
 ̂tudio.V m ariológicos/— lEl principio de . 
anu.ogia y el de eminencia como' orien
tadores en los1 problemas mariológicos. 
Aspecto negativo del privilegio de la 
Concepción Inmaculada de María.— Su 
asipe(5to positivo.

T£ma X L V I*— Continuidad de creci
miento sobrenatural de María desde su 
primera santificación hasta el fin de su 
vida .— ¿ Fué impecable la Madre de 
D ios?— Fácil conciliación <Je ias distin
tas . opiniones d e / los teólogos ^ este 
respecto.

Tema X L V I I .  —  María es verdadera 
M a d r e d e D . o s. — D oc tr in a. d e lâ  ni a ter-. 
nidad espiritual de María. — Misión y 
realidad operante de María en el Cuer
po místico de Cristo. -

Tema X L V I I I .— Exposición0 del pro
blema soterio.ógico Tijariano. —  Modos 
posibles de una verdadera y eficaz co
operación de Marja a la Redenrión.v— 
Lqs. méritos* de* M atia. gpardaban pro
porción con. la malieja dél elemento for
mal del pecado, y fueron aceptados pQr 
Dios en otden a la" obra m snVa de ¡a 
Redención, no‘ como causa principal y 
ríecesana, sino accesoria y ppr benevo
lencia divina. Consiguientemente, Ma-é 
ría. es verdadera Curredentora de la hu-# 

/inanidad. ' < •
Tema X L IX .— La devoción al Cora

zón Inmaculado de María, objetiva y 
subjeün amenté • considerada. — i/ei tecta 
'analogía entre ésta y da ' devoción al 
Corazón^ de/Jesús.—-üe¿itinfdad de la 
consagración aL  Corazón. Inmaculado 
por haber Comi/nicado .Dios a ,su Ma
dre un. dominio directo, 'personal, so
bre los hombres.

Tema L «—¿La Asunción dé Mar/a.—  
Glorificación de la Madre de - Dios!-•—Su . 

_ mediación universal y su furición inter- 
cesora. - /., y\ ri "" . . .
/ Tema L Í .— Real . presencia de C risto 
en la Eucaristía.— Cristo se- hace pr£-* 
sen te en "él Sacramérltb por* transustam 
ciac.ón, del pan y dei yinb en el cuerpo 

,.y  sangre dew Cristo — Realidad de# las 
especies sáfcramentales.—<2ué>* son y* re. 
lación del cuerpo de Cristo a las _> iisl 
mas/ -  : •. w :

Tema L H -— ‘En qué sentido la Euca
ristía es, además de sacramentó, sacri
ficio»— Noción^ del sacrificio litúrgico.— 
En la .misa de-ofrece a Dios verdadero* 
y propio sacrificio.*—La , aclio sacrifica.

, Relación dej sacrificio de la misa aJ d^
. la cruz. ' ,

S E G U N D O  G R tJPO
*• ^  - i *  ■

j: / Teología ,moral v
Tema I . -^ n -á lis is  d e l  Vuerpo d e  T eq Í  

lo g  iA moral : Defi ni ción.— Di visión. - -  De. 
litni^acióh ,de conceptos con ciencias afi- 

> e s .
' A ctos^hum anos  / Definición.— División. 

Principios constitutivos' de los actos hu
manos. > - ‘ y

V o luntario  ; ^üs clases. 'Voluntario 
in  causa. - ’ Voluntario ,, necesario para ¿a* 
validez dei acto humado. . . ’/

L ib e r t a d : Concepto y contenido for
mal.— ¿Cómo la ignorancia, el miedo, ja 
pasión y lá fuerza ^nfiuyen en el acto hu- N 
mano? %

Tama I I .— M oralidad  de los actos 
hum anos  : ¿ En qué consiste Ja esencia de 
la moralidad ? t '

♦ Fuentes d e  l a  m o d a l i d a d  / ,El objeto, 
el fin/las circunstancias, ¿cómo influyen 
en la moralidad del acto?— Mérito y san-’ 
ción. .

Tema I I I .— C onciencia Definición y
contenido..— Conciencia verdadera y erró
nea.— Principios fundamentales.

C onciencia cierta y dudosa  : Princi
pios reflejos para ' formarse conciencia 
prácticamente cierta pro dubiis tan juris 
quám focti:

C onciencia  escrupulosa y laxa : Da.- 
ños y remedios de ambas. ¿ i

Tem a IV .— C onciencia probable ,e im 
p r o b a b l e  ; Naturaleza dé la probabilidad. 
Opinión.— Sus divisiones, . r

S istemas acerca dé la probalipad  : Ex
posic ión  de los mismos,— Utilidad del pro- 

babilUmo.— ¿Cuándo no puede usarse?—  
Reglas prácticás.

, - Tem a V .— L ey : Definición. —  Divisio
nes.— Requisitos de la ' Ley.— El legisla-,, 
dor.— Objeto y sujeto de la Ley.— Pro- • 
mulgación, aceptación obligación *de Ja 
misma. —  Interpretación  ̂ sus reglas.-— 
Epikeya. . . • ,
, L ey natural  / ¿Se puede^dar ignoran
cia respeto a ella«/ '

L ey ' divino -positiva : Explicación.
/ L ey cjvil : Ley penal y ley irritante.

Tem a V I .— L e y  E c l e s i á s t i c a  : ¿Cómo 
se formó el Cód’go de Derecho Canónico?. 
Libros y asuntos que contiene.— Guriá ro
mana.—Congregaciones romanas. A T r ib u -^  
nales.—̂ -Concordatos.— Noción y referencia 
¿ los españoles-, / * , ,
. 'T em a  V I í. —  C ausas Excusantes  ds  
cum plim iento  p e 'la hÉY : Dispensa de la 
Ley. ¿Quién puede darla? Dispensa sub- 
recl,icia'y obrepticia. *

^Escritos y privilegios  - Definiciones. 
Divisiones.— Interpretación de los mis- \ 
mos. ' /

C ostumbre : Condiciones para ser legíti.-, 
ma.— ¿Cóm<? oesan las Leyes y las coS¿ 
tumbrés? . ¡

Tem a V I I I .— P ecado : Definiciónl-^DL'^  
visión.—Principios generales.

P ecádo mortal : Condiciones esencia
les.— Gravedad.— Efectos. *

P ecado venial : Sus ^consecuencias.

D istinción  específica y : num érica  
'  ̂ d e ‘ los pecados  4 "•

r  Tema JX ,— Pecados in te rn o^ : .Malos 
deseos y piroppsiíos.— Deléctácíón morosa.'

P etados capitales : Definición de cada 
fuño de ellos. .

T entación : Origen. —  Trayectoria.— , 
Mérito o demérjto de la misma. ¿Es W- 
.cito en algún caso ponerse-en p^Mgro de 
petado? / . > N
- Tpma X. —r V ^ tu d e s  teo lógicas ; la^ 
F e : Naturaleza.— Objeto material y ob
jeto forma! «la fe. ¿Cuándo hay que 
hacer  ̂profesión de fe según el canon 

- 14.0 8 ?  ^ . v '  ■

Pecados opuestos a - la  Fe : IpfilíerL- 
. dad; — Herejía. ■—?. Apostasía/ — Indrfe- 

rerítisnjió. •* .
Tem a X I.— L a E speranza : Naturaleza. 

Objeto materia y formal de la misma.-—  
Necesidad'de la-esperanza.

P ecados «opuestos  a la E spe r a n za ; 
4«)ésesperació)n y présúnoún.

T¿m a ,X 11 — L a C aridad : Naturaleza* '
/ 1.
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Objeto formal y material de la misma.—  
Amor’ a 'D ios y al prójimo.r—Orden de la 

, caridad. .
P ecados opuestos a la Caridad : Odio 

a Dios y al prójim o.— C isrna.— Discordia. 
.G ujrra . , ’

. E scándalo : ^Sús clases y efectos.—
- Aplicaciones prácticas sobre algunos ca

sos de escándalo.— Cooperación al pecado. .
O b r a s  d e  m i s e r i c o r d i a  : Limosna:

obligación y mérito de la misma.— Co- ; 
rrección fraternal.— Orden que pn ella de- ' 
be. observarse.

T e m a *  X I 11. — V i r t u d ,  d e  l a  R e l i g i ó n  :
. Adoración.— Culto.-r-Oraciótn.— Devoción. 

Piedad verdadera y. falsa.
Vidios o p u e s t o s  a  l a  v i r t u d  d b  l ' a  R e 

l i g i ó n  : Superstición, — Idolatría.— Vána 
observa n cia.— Ádj vi n ac ‘ón.— M agia.— Es
piritismo. —  Hipnotismo. —  Tentación de 
Dios. v

T f e m á  X I S a c r i l e g i o  : personal* lo- 
cal y real.— Explicación .de los mismos.

Simonía: Simonía, naturaleza y g ra 
vedad de la misma.—Casos ^n que no se 
incurre.— Casos má^frecuentes de si-mo- 
nía.— Restitución em la simonía*— Penas 

í contra los simoníacqs. *
T e m a  XV.'— n o m b r é  d r ,  D i o s  :  Va

no* empleó* del mismo.— Blasfemia.— Su 
gravedad.—:Ŝ us castigos. -

J u r a m e n t o  . Requisitos para su validez 
y licitud.*^—Obligación del juramento pro. 

v misorio.— Adjuración. .
V o t o  : D i v i s i ó n  d e P  v o t o . —  R e q u i s i t o s  

• p a r a  s u  v a l i d e z ^ — O b l i g a c i ó n  , d ^ L v l * ó . —  
C é s a A ó n ^ — I r r i g a c i ó n ,  d i s p e n s a  y  c q n n m -  

V t a c i ó n .  d e l  m i s m o . ^  /  * >  k
T e ü i a '  X V í . ^ S a n t i f i c a c i ó n  d e  l a s  f i e s -  1 

t a s  : ' O b l i g a c i ó n '  d e ,  a s i s t i r  á i  / S a n t o  S a 
c r i f i c i o  . d e  j a  M i s ’a . — R e q u i s i t o s !  p a r a  o í r  

' b i e n  l a  M i s a . — C a u s a s  q u e  e x c u s a n . —  
A b s t e n c i ó n  d e l  t r a b a j o . — C a u s a s  é x c u s a n -  

• t e s .  - /■..
/ Tema X V II . — O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  h i -  

j ó s  p a r a  c o n  s u s  p a d r e s  :  Amor.— Reve
rencia.-—Obediencia'.— A s is ten c ia  - 

O b L Í Q A Q I O N É S  d e  l o s  P a D r É s  R A R A '  C O N  
sus1 Hijos . Educación física y moral. ! /

< M u t u a s  o b l i g a c i o n e s  d e  l o s  e s p o s o s 4 
Obligaciones 'entre gobernantes y gober* 
nados.— Obligación de votar»-—Patronos y 
obreros. —  Huelgas. —  Maestros y disd-

- . pujos.
Tema X V I I I —-Suicidio: Directo e in

directo.— Propia m u t i l a c i ó n .— 
Aborto.-:—Embriaguez. \ ♦

H o m i c i d i o :  ¿ E s  lícita í á  pena capital?* 
Defensa deb injusto agrosor.— H om iddio ' 
;ma-terialr ‘

 P rocuración del ab o r t é : Penas civiles 
vigentes en la actual legislación'española.

G uerra : Condiciones de-lickud.— Apli
caciones. 1

D uelo ': Penas contra, los duelistas. . 
T e m a  X J X — L ux u r ia  in  genere (Há-

.' b^esedatín) :| Fornicatio. Stuprum. —

. Adiilterium. —  l n c é s t —* Sacrilegium  
carnales— P ü H u lió .~  Sodomía. — Bes*, 
tiáiistasr — ' Onanismus. — Tyrpis íectio 

1 obscknorurn.—-Pecc(íta ‘non consumad. 
TÉma X X — M entira  : Restricción 

tál.— Revelación del secfeto.'— , Averigua
ción-de! mismb;— juicio temerario. ^

DetRaccíón : - Restitución de la  fama.— 
Confymelia.—  Restitución deí lionor y mo- 

, d o . de hacerlo-. ’ . ,
- T e n i a  X ? C 1. . « r - . - A . y  u  n  o  e c l e s i á s t i c o  : 

vDías y form a en que se obliga.—Causas- 
.que «íe excusan tdel ayuno ; x r  Abstinencia 
fuera del ayuno.--facultades *conoedi<Jás 
a la * jurisdicción Castrense en ordei) :aj 

. . / v ; ;  ;■ . .;*••• ■ * , *•. . .

ayuno y vigilia de los militares, tanto de 
mar como de tierra* en tiempo de paz y 
de guerra.— Ultimas ^disposiciones acerca 
del ayuno.

t. Justicia ' y Derecho
Tama X X I I— D e f i n i c i o n e s  y d i v i s i o ^  

n e s  : Principios generales de 'Justicia y 
"Derecho. . . * ■■

D o m i n i o : Objeto y sujeto de; dominio.' 
Dominio de lbs hijos de fám lia, de la 
esposa»— Dominio de los Clérigos.—Cla
mes de bienes. La Iglesia tiene, perfecto 
dominio sobre las cosas temporales.— Las 
leyes civiles ^n relación con el dominio 
dê  la Iglesia española. v 
^Terna -XXI11. —  Adquisición de domi

n io : Ocupación.— Principios fundamenta
les de la misma.— Eu tesoro encontrado- 
¿a quién pertenece? \

pR^scRipc^ONNEs: Sus condiciones.—  
Aptitud, posesión, título, buena fe, tiem
po. -^Prescripción liberativa.

Tema X X IV .— H u r to *: Tfcurtos peque
ños y domésticos.— Causas excusantes del 

* pecado de hurto.— Oculta compensaéion y 
Condiciones que requiere. —  D iW ’buciór. 

/injusta de ofieip.
Tema XXV- — R estitución : ¿Es de 

precepto divino? — Raíces de la restitu* . 
ción.— Posesor ¿le buena fe y de fe,dudo
sa. — Obligaciones que' tiene según los 
distinto<f casos..

Tema X X V I— I njusta damnificación i 
Princip.os fundamentales. — v4nju9ta co*! 
operación. — Obligación de restituir deJ 
que maijda, aconseja, participa, consien
te, etc. . :* . >

R estitución : Por homicidio, estupro, 
adulterio, por defraudar tributos, por da
ño en la malicia y 'p o r negligencia *n 
el cumplimiento del deber.

Tema X X V I I— Medida de la restitu ., 
ción : ¿ Cuápto . debe restituid el que es 
>eausa- principa1 del,daño y el que coope
ró?—;Or den en qüe debe hacerse la resti
tución entrd cooperádores injustos. —  ^ A 
quién se debíe‘ Iresti/uiT?— X'iempo, lugar 
y modo.—Causis#que suspenden la obli
gación d€ restituir y Cáusas qüe* la anu
lan. '
-Jem a X X V I I I— C o n tr ato : Definición^ 

y división del contrato.— Materia del con. 
trato.— personas qé pueden contratar.—  
Do^es del consentimiento legítimo.— Vi

cios opuestos ai ^cónsentiñiiento.— Obliga
ción del, contrato. . / * * '¿

P romesa : Donación. —  Obligación 
cumplir la promesa.-^ Quién puede ad
quirir .a donación? *

Tfima X X IX . — Testamentos DefinL 
ción. — Clases y condiciones.— SucésidnV. 
hereditaria ap in testaig. — •Codicilo. —  p 
Legado. Fideicomiso. — Siistitücióh» 
Requisitos para lá. validez del testamento. 
Testamento militar. —  Testamento olÓ- 
grafo. '• , • . v  r

M andato : Deposito y secuestro.— Co- 
’ módato y precario.

Tfima X X X — M u t u o  : Usura. —  Títu. 
los que excusan de la usura.— Mortte dé 
piedad. / . ’ - , 1 1 • .
* Comj^ á-ventA : Mohatra. — Subasta.—

MonopO.io.— Permuta y camb ó.--Cen-.
; sb.— Locación y. ccmdücc|ón —Feudo.—  
Contrato de sociedad. —  'Transacción.^- 
Contrate d<- trabajo. ' \

jema- X X X I— Contratos a le a to r io s  : 
Contrato de seguro*— Lotería^Juego. —

 ̂^)peíaciones de ,bo!sa. '
C ontratos sub sid iar io s : Fianza?.—

'Prenda. H :p»'feca.r-:Éxpiicáción dé ca- 
/ d$ uno de ellos.

Tema X X X I I— Estados particulares :
Principio general.— Ei^Juez y los J-ura- 
dos. —Los Abogados y los Procuradores, 
Acusador, denunciante y testigo.— Obli
gaciones de cada uno d^ ellos.-r-,\l^di- 

. eos y farmacéuticos.— Principios genes-, 
rales de Deo^tologí;’ médica.'

Tama X X X I I I -— O b l i g a c i o n e s  De  l o s  
C lé r ig o s :  Santidad d e  vida —  Ce^bato 
eclesiástico.— Razones -ípoV las cuales la- 
ley del celibato eclesiástico impuso 
en la Iglesia.— Ob.igación dev rezar las 
horas canónicas y modo de hacerlo.—  . 
Hábito clerical y tonsura.-^O'bligacinney 
particulares de los Obisjpos, canói7%osf 
párracos v Capellaneí de la ArVnáda.

Tsm a7 X X X IV .— P rerrogativas-de l o í 
Clé r ig o s : Enúndiense las» principales.

P rohibiciones a los Clérigos : Artes 
y oficios Reculares. — Negociaciones* —  
Espectáculos. — Trato con mujéres sos
pechosas. — juegos de azar. — 'Caza.

Tema X X X V  — S a c r a m e n t o s  : Defini
c i ó n .—  Naturaleza y distinción de los 
Sacramentos.— Su virtud y éfi^acia*.— Ca
rácter.— Materia y fqriqa. — Ministro.—  
Requisitos que debe tener él Ministro 
para obrar lícita y \ válidaiqcn.te.— Sujeto 
y requisitos para la válida y lícita :refcep^ 
ción'! de h»s «Sacrj;nientos; .  ̂ N

S a c r a m e n t á ¿e s  : Enumeración de algu
no de ellos. ' . .

Tema x X x V L v -U o s  Sacramentos fu e i
RON INSTltUÍDOS >OR Gr ISJO: íhíUESTO S^-
ñor : Los $acr amén tos de la Nueva Ley 
causan da graéiá ex opere operato. , 

Tema X X X y l l- —  Bautismo i Noción, 
eficacia y neceáidpd de este Sacramentó* 
Su • instituciórr.— Materia: remota y pfó- 
xMrfa.—  ̂ orma vdet bautismo.— Sujeto dél 
bautismo.-^-iBaútismq de adulos.—padri
nos. — Obligaciones de los mismós.— El 
bautismo és necesario a todos los hom
bres para la. salvación.-^Por el bautismo 
se borra todo pecado: original„y actual.

Tema X X X V I I I—^ J ínistrqs deé bau
tismo  : Qrdinarío y. extraordinarib.-LMi- 
iiistra de neces id ad .Los  bauUsmos F/a- 

-m in if  e t. Sánguims suplen -el ^bautismo 
de 'agua?.— Lugar, tiempo y (anotación 
del bautismo.— Ceremonias del baütismo^^ 
'¿'Qué debe hacerse cuando el baúti^ado 
perdió^ !a partida de bautiano?;

Tama X X X IX . —  Cónfirmación r  No«- 
. c ión 'y  éféctós de la confirmación.— -Su 
institución.— Materia y forn¡iá.— Ministro 
ordinario y extraordinario. —  ¿Cualquier 
hombre bautizado es capaz de lá  confir
mación ?— Sujetor ; ' v  ' •

' Tema X ^ — ^̂ E6caristía >: Noción y efee-* 
ws de este Sacramento.— <Su institución., 
Jesucristo está 're^ím énte presenté en 
•cada.una de las especies y todas Task .par
tículas ae lás m ismps.^Matería y forma. 
Ministro de lá cohságt^ción y dé la dis
pensación.— Sujeto de 4a Sagrada Euca?- 

‘Arístía.—  Disposiciones necesarias para su 
lícitá percejxáón.-^ásos en ' que es per
mitida 1a comunión 'si.it el ayuno. Sagra
do Viático.— La ^comuniép es necesaria 
tiecesiiqíe., medil. * ✓ ’ j . . v

Temá x L  I — Sacrificio  jje la  ̂ M isa : 
Definición explicada.— Esencia/¿si Sacri
ficio dé la Misa.— Frutos de la# mtsmá.—

: Aplicación de la Misa.— Obligación ><Je 
’. celebrqr por razón'del sacerdocio, por rá- 

zón del oficio v por razón del estlpehdio.- 
L icrtud del. estipendio. / ; . ^

Tem é X L M .— SACRiFirto de la  M isa ?  
Lugar • y * ttempo de su celebración.— A L  
tar.— Vasos sagrados.^Vestiduras.— Ob
servancia de las rubricas;— Minisü*o a)m- 
dante. —tMisa^castreqsé.—‘•Misa a bordo*

\
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Tema XLIII.—P e n i t e n c i a  : La peni
tencia como virtud.— La penitencia como 
Sacramento.— Su Institución.—‘Materia re-* 
mota y próxima.- 4Forma deí Sacramen
to, de la penitencia.— Efectos.— Sujeto y 
condiciones para la validez del Sacra
mento. ,

Tema XLIV.— L a c o n t r ic ió n  'e n  e l  
S a c r a m e n t o  d e  l a  p e n it e n c ia  : Necesidad, 
dotes y eficacia.

, P r o p ó s i t o   ̂Confesión. —  Integridad.—* 
Pecados dudosos y circunstancias del pe
tado.— Causas que excusen de la inte
gridad material. — Satisfacción. —  InduL, 
gencias.— Condiciones para ganarlas.—  
Jubileo,.

T e m a  X L V . — :E l  M i n i s t r o  e n  el  Sa
c r a m e n t o  d e  la  p e n it e n c ia  : Potestad.—  
Aprobación vy jurisdicción.— Casos reser
vados ry 'su -absolución,— De absolutione 
compikis (háblese en latín).— De Soliici- 
tatione in confessqine.-r-Ohligatio doenunm 

*tiandi.— Cau$ae ¿acusantes  ̂ denunti#- 
tione. 1 .

Tema X L V l . — O f i c io s  • q u E' d e s e m p e ñ a

E L  C O N F E SO R  EN ' E L SA CR A M E N TO  DE LA

. p e n i t e n c i a  . Juez, fnédico, padre _y maes-, 
tro.— Ciencia y boqdád* del confesor.—  
Reglas para interrogar a l . penitente.—  
¿Cómo debe tratar a .los* penitentes, oca-. 
sionarios, consuetudinarios, reincidentes, 
escrupulosos y moribundos? .

Tema XLYIL —  S ig il o  s a c r a m e n t a l  : 
‘¿Quiénes están obligados a guardarlo?—  
.¿Bajo que secretos obliga? Modos direc- 

x tos e indirectos de faltar sigilo;— Pe- 
f nás contra los violadores, del sigilo sacra

mental. . . .
/ Tema XLVl II.—E x t r e m a u n c i ó n  : De- 
' finicióq.— Institución de este Sacramen

to.— Materia* y forma.—-.Efectos* del Sa
cramento de la 'Extremaunción.— Minis
tro y sujeto.— ¿Cuándo debe administrar
se este Sacramento?— ¿Cuáhdo*debe re- • 
petirse?, , •

Téma X L IX .— O rden: Noción de este 
Sacramento,— Institución.— Materia yf for
ma del mismd.— Efectos'del "Sacramento , 
del Orden.— Potestad y oficio de cada 
uno d e ‘ los órdenes.*— Ministro y sujeto 
del Orden.— Requisitos dél sujeto.— Los ’ 
Obispos son superiores a los Presbíteros 
por derecho divino.
x Tema L .- ^ I r r e g u l a r iit a d  : Definición 
y división.— Efectos de lá irregularidad.—  . 
¿Como se incurre en ella'?— ¿Cómo cesa 
la irreguláfidad?:—Irregularidad por de
fecto y por delito.— Cítense cada una de 
ellas.— Simples impedimentos. 

Tema L l . —  M a t r i m o n i ó : Definición, 
naturaleza e institución del matrimonio.-^- v 
(Ia>s esponsales : su efecto y, obligación.—  v 
Esencia , dél matrimonio.— Materia, forr 
fna. y ministro.~-Unídad e Indisolubilidad 
de este Sacramento. , 

n Tema L l l . — I m p e d im e n t o  ̂ e Ü eL jm a t r i- 
m o n io  : Definición.— Dispensa.—-Principio 

1 general.— Causas parjá la disperisa.— Au
tor de la dispensa.— Concesión y ejecu
ción de la misma.— Casos *en que el Or
dinario, el’ Párróco y el Confesor pueden 

- dispensar en los impedimentos de Dere
cho/eclesiástico. / '

I m p e d im e n t o s  im p e d ie n t ¿ s  : Voto.— Ré- , 
í ligión • mixta : obligación de los cóntra-* 

yen tes.-^Matrimonio con apóstatas y sec- 
tários'.  ̂ ■

Tema L ili. — I m p e d im e n t o s  d ir im e n * 
TE¿ : Edad.— Impotencia.— Vínculo^— Dis
paridad ¿je* culto.— Impedimento d̂e ord$n . 
y procesión religiosa.- Rápto, -Crim en.— 
Parentesco.— Consanguinidad y afinidad

en el matrimonio.— ¿Qué clase de impe
dimentos origina el parentesco espiritual 
y legal? — ' .

Tema L I V , — C e l e b r a c ió n  d e l , m a t r i
m o n io  : El consen timerrto matrimonial: 
sus cualidades.— Vicios d̂ l consentimien
to : ignorancia.— Conocimiento de nuli
dad.— Error.— Ficción.— Violencia y au
sencia. ' ; "
v C o n s e n t l m íe n t ó  c o n d ic io n a d o  : CondL 
cióp suspensiva.

¡  Tema L V . — C e l e b r a c ió n  d e l  m a trim o - *
' nio : Amonestaciones y -disperísas de las 
. mismas.— Personas que deben asistir a 

la. celebración.— Requisitos para la vali
dez p solicitud respecto al Párroco y Or-. 
dinario loca!.— Tiempo y lugar de. la ce- 
lebración.-rMatrimonio de Conciencia.—  
Ritp ; inscripción del matrimonio.— Dis- , 
ciplinp del Concilio de' Trertto en orden 
al matrimonio.— Reformas introducidas 
por el Derecho Ne Témete, y por el Có
digo de Derecho. Canónico. .

Tema L V I . — E f e c t o s  d e l  m a t r im o n io : 
Obligación y solicitud deí débito conyu
gal.— Continencia periódica de los cónyu
ges.— Método Ogino-Knaus'. — Conducta 
dél Confesor en éste punto.-T-Peéados de 
los cónyuges : Onanismo.;— Su malicia.—  
Sus consecuencias.

Tema L V I I . — S e p a r a c ió n  d e  l o s ; c ó n 
y u g e s :. Eli divorcio.— Privilegio. PaUlirio. 
El divorcié imperfecto.— Causas justas 
para lá cónoesión del divorcio imperfec
to.—.-Cesación del mismo. . ■

C o n v a l id a c ió n  d e l  Ma t r im o n io  : a) Por 
impedimento, dirimente. . b) Por falta de 
consentimiento. - c) Por inobservancia de 
forma prescriptá.— Sutsanación en raíz. 
¿Quién puede concederla?

Tema L V I I I .- J uL a s  p e n a s  e c l e s iá s t i* 
c a s  : Principio general.— Autor,— Sujeto.

, Gesácíón de-la -pena. — Pedas en particu
lar.-^Censura : su multiplicación y reser-' 
vación.*— Lal excomunión.—1-El erifredichp. 
La 1 suspensión: •>.
I Tema L IX fi-ExCOMUNÍONES Y SUSPEN
SIONES ; Éxcomupiones. . «Especialísima- . 
comuniones de «Manera especial» y «Sim- 
mente» reservada^ de la Santa Sede.— Ex- 
plemente» reservadas a la Santa Sede.-- ' 
Exc<ñnuniones reservadas al Ordinario.—  
Excomuniones no reservadas. . ' 

S u s p e n s io n e s  en  c o n c r e t o  : Sobre per
sonas eclesiásticas, ' Sacramentos, sobre 
oficios eclesiásticos, por abuso ¿e ^  P°“ 

.testad eclesiástica.  ,
Tema LX .— L a B u l a  d e  la  C r u z a d a  

d e  E s p a ñ a  : Resumen histórico.— Sujeto. 
Requisitos. — Privilegios*.concedidos en

• Virtud de la Bula.—  Surihario general de 
^Cruzada.— Sumario 'dé difuntos.—rSumae.

rio 'de  cpmposiciónl— Sumario \de abstí- , 
nencía y ayuno.— Sum ario; de oratorios 
privados. , 

 TERCER GRUPO 

H i s t o r i a e c l e s i á s t i c a
Tem«; l«— Historia de la Iglesia^; su 

definición, su Utilidad ^para ei aipologis-; 
ta y para el íeólogo.-^Sp división en

• tres grandes epocas.^H istoria interior 
y exterior. —  Fuentes , de la Historia

•eclesiástica.' ' \
T em’a .!<•— Principios de Ja Iglesia en- 

^tre los judíos. — Iglesia de Jérusalén;; 
sus progresos. — Elección dé los siete . 
prim|eros, * diáconos. — Martirio de. San 
EsteDan.— Persecución general. —Precji- 

oación en Palestina, Fenicia y Siria.— 
Dispersión de loa Apóstoles.

Tema III.— San Pedro en Jérusalén, 
en Palestina, en Antiopía, en Roma.—  / 
El Primado en las Actas d e . los Após
toles.—jLa avenida de San Pedro e>n 

.Roma es cierta. ^
Tema IV .— San Pablo.— Su origen, su 

conversión, sus primeras visiones.— Sus 
tres viajes appstóxicos.— St*$ dos cau
tiverios en Roma.— Su venida a España.
' Téma V .— Santiago el Mayor; su mar^ 
tirib.^rSu vefiida a España.— Su sepul
tura en Iria..— ^Autenticidad de sus re
liquias.— Santiago y la aparición de la 
Virgen en Zaragoza, ségún los datqa 
sólidos y recientes de la crítica histó
rica y de- la tradición. j

Téma V i .— Santiago el Menor y Ssui 
Jivan Evangelista.—Datos\de l°s demás 
Apóstoles. —  Rápida propagación del 
cristianismo en Siria, Frigia 'Asia Me- 

, hor, Grecia, Italia, La Galia,; Africa 
Occidental y Oriental, eic .— Sqntido de 
la frase de §án Pablo -a los romanos: 
«Vuestra fe es conocida en él universo 

•mundo.»
Tema V i l — -La Iglesia, en Tucha co n ' 

el Imperio'Rom ano.— Causas de las per
secuciones de los emperadores.— Leyes 
que condenaban la superstición extran- 
jéra, el sacrilegio, el crimen iLeMesa ma
jestad; la magia.— Ordenes de las per
secuciones, empezando por -las ..de- Ne
rón y terminandp por las de Diocl^. 

•cianp.;
Terrtfi V I l l .— Da persecución de De- 

cio da ocasión a Ja vida monástica.—  
Los, lápsos, los SacrificaU, los Thuri- 
ficaíi, los Libellatici.— Los fugitivos del 
desierto.'—Monaquisino en O riente.—  
Moriaquismd pn Occidente.— Su transr 
forméció’h-en la vida cenobítica.— Cómo 
se perfecciona sucesivamente bajo la di
rección de los santos Antonio, Paco- 
miot Basilio en Oriente y Benito én 
Occidente. , ' / ' , ^
" Tema IX"— Fin dé la persecución ba

jo'Constantino.— ¡¡Edicto de Milán.— Re-* 
novación de la persecución bajo Julia
no.— Situación bajo los sucesores de 
Julián.-^-Fin de las'persecuciones baĵ > 
Teodosio el Grande.

Tenta X .— Herejías anti.trinitarias.—  
v Éh’ qué consista la principál de ést-as, 

el árrianismo,; so condenación, en Nicea.  ̂
Paternidad de la fórmula Concubstwn ‘ 
íia/i5.— Atenuación de ia 'secta por el 
semiairianismo.—Su condenación v defi
nitiva \en eV QoncLio de Constantinopla 
(3 1̂ )!— ¡Este Concilio condena a Mace- 
donio y ;comp.eta -et símbolo de Nicea.

Tema X I.— Herejías cristológicas. -— 
N>estorio, San/Cirilo y el III Concilio' 
General.— Cómo por reacción, exagerada' 
^óntra Néstorio^ Eutiqu^s cae en &  rf1°- 
nofisisiiio y es condenado en el Concitó 

, Calcedonense (451). Prolongación dé la 
lucha entre monofisistas y Ortodoxos.—  
Jgksi*a¿ Tnonófisisáas que aún subsis- 

: ten.—*Monotelismo y su condenación en 
el V \  Concilio Génerál.— El caso del 
Papa Honorio. ( 

Terna X II.— Herejías antropólóglcaa, 
P e l a g i a m s m o , ; S . e  mipelagianismq,; —

• Doctrina de . San r Agustín 'y  púnto| que 
se oponen a Pelagio.

Téma XIII.  — iLiteratura cristiana de 
los siglos IV y V.'-^Padtíés 'griegos.-r- 
Vida y signifidación de San Atanasío, 
San Basilio el Grande, ‘San. Gregorio 
Niceno, San Gregorio Naciancéno, San 
Cirilo de Jérusalén y 3an Cirilo de Ale^

* jandría, San JuapV Orisóstomo.^-Padrea
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la tin o s: San Hilario, San Ambrosio,
San Jerónimo y ban Agustín.'—E scrito 
res españoles de esta ép o ca : O sio, San 
G regorio de 'Elvirá, San Pasiano, Pru
dencio, San Dám aso, Paulo Orosio.

Tema XIV- —  Destrucción del Imperio. 
Rom ano por los bárbaros.— Invasiones 
pacíficas e invasiones violentas.— Cómo 
se distribuyeron a Europa.— Por qué 
sucumbió el Imperio Rumano. —  (Los 
O bispos defensores de lá ciudad.

Tema XV,— Conversión de los bárba
ros.— Conversión ,de los francos en el 
siglo V , de los anglosajones y los 
visigodos en España en el siglo V I, de 
los lomgobardos en el siglo V II, de 
los germ anos en los siglos V III  y IX, 
y hacia el siglo X I, de los escandina
vos,. m oravos, bohemios, polacos, rusos 
y  húngaros. —  Obtención de la unidad 
religiosa dé É uropa en estos seis si
glos y  apóstoles principales de estas 
conversiones: San Bonifacio, San Ans- 
cario, San* Canuto, etc. ,

Tema XVI* —  Conflicto de la ' Iglesia 
con el Islam .— Quién fué M ahom a.—  
Q ué fin se propuso.— Qué , religión fun
dó.— C ausas de la rápida difusión del 
islam ism o y de la dificultad de conver
tir a los m usulm anes.— Cóm o al cerrar
se paradla Iglesia el camino de la per
suasión para rebatir el islam ism o, pu
do ella lícitam ente aprobar la resisten
cia m ilte r  en defensa de la fe.— iFina- 
lidad de las Cruzadas, O rdenes m ilita
res y de la redención de c a u tiv o s .—  
F ró te  de las ocho Cruzadas orientales, 
desae 1095 hasta 1270.

Tema XVII.— Caracteres de ía pro
longada y tenaí Cruzada Occidental, co
m entada en Covadoñga en el año 718 
y terminada en Granada en 1492.— C ó 
mo se. derrumbó la potencia m arítim a 
del Isla m  en la batalla de Lepanto 
(1571) y su potencia terrestre en Ja ba-. 
taifa de Vien.a (1683).— Qué medias son 
los más aptos para la conversión de 
los musulm anes.

Tem é XVIII*— C ausas que poco a po- 
c d  desviaron de la Iglesia Romana los 
ánimos de los orientales.— Focio inicia 

_el cisma y formula los cargos contra 
ía Iglesia „ Rom ana. —  Miguei Gerulario 
consuma el cisma utilizando las arm as 
de iFocio.— Cuál , es 6l camino que. más 
facilita la Vuelta de los orientales a 
la unidad católica,— Q ué se hizo en el 
Concilib de Florencia v qué sé hace en 
nuestro tiempo por la conversión de 
los orientales

Tema XIX»— Cuándo y por qué sur* 
gió el poder temporal d e  los. R R . PP. 
Actuación de Pipino el Breve ,y luego 
de Cal*lo M agno en su confirmación y 
defensa.— Institución del Sacro Imperio 
Occidental por León III .— C óm o al su- 
<yt<Tbir el Imperio Carolingio, la no- 
ÍJleza feudal le reemplazó en el oficio 
de proteger a ; íá £éde Rom ana.— T ris
tes consecuencias- que procedieron de 
4bte' hecho.— Cómo* prevalecieron las in
vestiduras y, a consecuencia de ellas, 
la simonía, la clerogam ía y la introm i
sión de los laicos ©n el gobierno de la 
Iglesia.

Tema XX.— Reacción de G regorio V II 
centra la investidura láica. —  En qué 
consistía este abuso.— Luchas sostenidas 
por G regorio V II y sus sucésores, d<e 
una ¿parte, sy Enrique IV y Enrique ^V, 
por otra, hasta efue se dirim e la contro
versia en el Concordato de W órns.

Tema X X I.— Período de oro de la 
Edad M edia.— Cuáh profundamente pe
netró el espíritu cristiano todas las ins
tituciones públicas y privadas: ecle
siásticas, fam iliares, civiles, sociales, 
artísticas, científicas, literarias. —  Las 
U niversidades: cómo se constituían y
regían.— Cuántos y cuán admirables m o. 
mentos de las artes piásücas surgieron 
entonces, y eh especial cuáles son las 
principales catedrales subsistentes.— Po
tencia intelectual de obras, como la 

. Suma Teológica, la Divina Comedia y la 
Imitación de Cristo .

Tema X X I I - —  ti l crecim iento de las 
'O rdenes religiosas, tanto las antiguas 
como las nuevas, fundadas por los san
tos D om ingo, lFrancisco, Bruon, etc.—  
Las cofradías religiosas en los diversos 

/oficios fomentan la vida cristiana y la 
paz social.

Tema X X III. —  Cómo* se destruye el 
consorcio internacional de la cristiandad 
medieval por la ambición de los Reyes. 
L a  a u t o r i d a d  internacional de los 
R R . PP". decas: a), por las discordias 
del Rey de 'Francia Fe.ipe el Hermoso* 
y  el Papa Bonifacio V I H ;  b), por la 
residencia, durante setenta años, de los 
R R . PP. en Avignón ; c ) , por el, cisma 
de Occidente, que divide, durante trein
ta y nueve años, a* E uropa entre las 
dos o bed ien cias: ía francesa y lak rom a, 
n a.-—Deform ación de los estudios teoló
gicos y relajación d® la disciplina ocle-, 

.. siástíca.— Renacimiento.
Téma X X IV .— E l protestantism o én 

‘Alem ania.—-Sus causas religiosas y po
líticas.— Lutero;— Su vida, su m acaón , 
su doctrina.— El Protestantism o en S14Í- 
z-a.— En la Suiza alem ana: Zuinglio, su 
doctrina.— En lá Suiza francesa: Juan 
CalvinO: Su doctriné.

Tema ^ X V .— Él protestantism o en 
las Islas Británicas.— E nrique V I I I .—  
E l cisma anglicano.— Eduardo V I : In
troducción en la herejía protestante.—  
María Tudor. Reacción católica.— Isa- 
¿el. — Constitución definitiva de la Igle
sia angiieana.— Doctrina anglicana.— Si
tuación bajo ios E d u ard os.1—(La refor
ma con fEscocia y *n lylánda.

Tema X X V I. — E l protestantism o en 
iFrancia.— &us comienzos. Sus progresos. 
Las guerras de la religión.— ¿>u número 
y carácter.— La noche de Saq Bartolo
mé.— |La L iga  católica.— E n riq u e -IV .—  

XE 1 edicto de Nantes, desde su promul
gación hasta su revocación por Luis

•XIV.
Tema X X V II—  Por qué no prosperó 

el protestantism o en España. —  Focos 
principales en la Península.— -Su repre
sión.— L a  Inquisición española desde el 
siglo X V I al #siglo X V 111.- —  España, 
brazo derecho del Pontificado en su .lu
cha contra la pseudo-rfcforma. •

Tema X X V III .— Concilio de Trento. 
Historia de sus tres períodos.— Sus de
finiciones dogm áticas,— Sus secretos dis
ciplinarios.—  áu prom ulgación y rebul
tado.

Tema X XIX*— Lo^ Papas reformado
res:— Obispos que cooperan con ellos.—  
La Compañía de Jesús.— O tras órdenes 
religiosas.— L¡á reforma de las Ordenes 
antiguas.— Misiones de Am érica, A frica, 
Asia y Oceanfa.

Tenia X X X .—^Sectas de protestantis
mo.— O tras doctrinas heterodoxas.^— Bo- 
yainisn^).— J ansenismo.— L as cinco pro

posiciones de Angustinus.— E l Janse
nismo (jn <r 1 ísiglo X V l l l .

Tema XXXI. —  El galicanism o. —  El 
Derecho de R egalía.— La declaración de]

< Clero de ' 1682,— IE1 Febronlanismo en 
Alemania A -E h Jcsefin ism o en Austria.-— 
El R^galishio en España.

Tema XXXII. —  La incredulidad de 
los siglos XVI I  y X V III .— Sus causas. 
L a  incredulidad e n 'In g la te rra .— La ^Ma
sonería.— La incredulidad en F ran cia .—  
Sus principales corifeos.— L a . increduli
dad en Alem ania.— Sus principales re
presentantes.— La supresión de los Je
suítas.

Tema XXXIII*— L a Iglesia y la Re
volución francesa.— La constituyente y  
la constitución civil del Cleró.— La le
gislativa y las m atanzas de septiembre. 
¡La Copversión y el Terror^— E l Direc- .

(torio.— El Consulado.— El Concordato de 
'Napoleón-.— Sus artículos orgánicos.— E l 
Im perio.— La coronación* de Napoleón.
L a . cuestión del divorcio de Napoleón.
Prisión de Pío V i l . — Concordato de> 
Fontainebleau.— Regreso de Pío V II a 
Roma.

Tema XXXIV.— Vicisitudes que pasó 
la- Iglesia en 'Francia a la muerte de Na
poleón durante los períodos determina
dos por la Restauración Borbónica y de 
la C asa  de O rleáns, la segunda Repú
blica, el segundo Imperio y la . tercera- 
República.— Cómo la moderación de es
ta República en sus orígenes va decli
nando hasta los excesos de Combes y N
la separación de la Iglesia y el E stado.
Cómo el laicism o se atenúa después de 
las guerras de las naciones y de la gue
rra civil universal de 1939. /

Tema XXXV.— Luchas que tuvo que 
sostener el Pontificado eflKel siglo X IX  
con las sectas en ftalia y cómo éstas 
abusaron de las tendencias nacionales p«u 
fa  hacer guerra a la Iglesia.— Supre
sión  de los Estados Pontificios.— 'Cómo 
se justificarán por la; variación de las, 
circunstancias las direcciones Pontificias 
desdé el Non expedit de Pío Nono 
hasta el pacto de Letrán (1929).— Cl,áü- 
sulas de este pacto del Concordato con 
Italia.

Tema XXXVI.—Em ancipación de la 
Iglesia en Inglaterra desde fines del si
glo XVI I  hasta nuestros día».— En qué 
consiste el movimiento de* O xford .— Por 
qué alternativas vino a consolidarse el 
Hom e qtt/e de Irlanda y qué frutos 
se siguieron para la libertad de la Igle
sia".

Tema XXXVII.— C óm o las dificulta- 
.des del principio del siglo X IX  fueron 
solucionándose en Alem ania por Jo»

1 Concordatos.— Renovadón de la * lucha 
.eptre el protestantismo iy él catolicismo 
con motivo del Kultur Kam pi y leyeg 
de M ayo.— Cómo cesaron estás leyes 
paulatinamente hasta el Concordato en
tre el Reich y la Santa Sede en 193^.—  
Encíclica de Pío X l  Mit brennend.tr 
Sorgo contra el incumplimiento de , 
Concordato citado, por parto de Alema
nia:— Qué misión incumbe ál catolicismo 
en Alemania vencida\

Tema XXXVIII.— Sucesión de regí
menes y de Gobiernas que ofrece Es* 
paña durante el siglo X IX  en su deseo 
de im itár los procedimientos de Fran
cia.-^-Ej Concordato de 1851 deshace en 
parte los agravios de las constituciones 
de 1813 y 1820 y de las leyes desam or- 
tizadoras.— Renovación * de la persecu-
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ción en el Bienio Progresista; su cese 
en i% o por le* artículos adicionales <*¿1 
Concordato.— Nuevo período de persecu
ción de la revolución de 1868.— Si en 
la constitución de 1875 se repararon los 
males.— Constitución laica en I931 — Su 
abolición y reparación de los daños por 
eá Movimiento Nacional de 1936.

Tema X X X IX .—-Cómo América "fué 
española mientras el catolicismo, flore
cía en E sipa ña, y se apartó de España 
cuándo en. (España decayó la catolici
dad.— Qué circunstancias similares han 
producido parecidas situaciones de per
secución en casi todas las Repúblicas de 
América.*—Cómo se van apaciguando 
estas discordias por'm edio de los Con
cordatos.— Qué significa americanisñió 
en la Iglesia de Norteamérica.

Tema» XL«— Renacimiento de las Mi
siones a partir de la segunda mitad del 
siglo X IX .— Impulso <lado a las Misio
nes por los modernos Pontífices, la Con
gregación de propaganda (Fide,, las Or- . 
denes Misioneras, él Clero secular ,y las 
obras Pontificias para todos los fieles.—  
Felices resultados de la labor Misionera 
en los territorios infieles y disidente».

CUARTO GRUPO 

S a g r a d a  E s c r i t u r a

Introducción general a la Sagrada 
Escritura . 

Tema I.— Sagrada E scritu ra: Noción. 
Definición.— Nombres.— Divisiones.— Uti
lidad y necesidad/en el estudió de la Sa  ̂
grada Teología en la 'vida*espiritual en 
el apostolado.-rCiencias auxiliares . para 
su mejor conocimiento.— Principales do
cumentos pontificios orientadores <je los 
estudios bíblicos en los tiempos moder
nos : *León X III, pío X» Benedicto XV, 
Pío X II.— La Pontificia Comisión Blbli* 
ca : Valor de sus decisiones..

Tema II.— I n spira ció n  b í b l ic a : Prué
bese el he<?ho de la inspiración de la Sa
grada Escritura.— Escritura por el (Magis. 
terio Eclesiástico y la Tradición divinO- 
apostólica.— Expliqúese la naturaleza de 
2a inspiración, según la Encíclica ¡Frovi- 
dentissimus. —  Doctrinas falsas ; protes
tantes, racionalistas, modernistas. ■— Ex
tensión dé la inspiración a todasTas par
tes de la Biblia. S  ■ >

Tema III.— I n fa l ib il id a d  d é  la  Sa
grada  E sc r it u r a  : Demostración d e  la in
falibilidad de Ia Sagrada Escritura.— Có
mo debe entenderse esta infalibilidad en  
la descripción de fenómenos físicos y na
turales, en las citas, e n  la narración d e  
relatos históricos. 1

Tema JV.— L ib r o s  canónicos : Signi
ficación de la 'palabra «Canon», «canóni
co» ^aplicada a las' Sagradas Escrituras. 
Criterio para determinar la canonicidad 
de un fibro. —  Definición Tridentina,—  
Enumeración (por el orden del canon) de 
los libros del Antiguo Testam ento; ídem 
del Nuevo Testamento.

Tema V .— H isto r ia  d e l , C anon  : (Bre
ve historia.del Canon dél Antiguo Testa
mento entre los judíos y entre los cristiar 
nos.— Razones-históricas que explican las 
dudas de algunos Santos Padres sobre de
terminados libros.— E l Canon del Nuevo 
Testamento, dásete los Apóstoles hasta el 
Concilio de Trento^— En qué sentido púe- 
de admitirse la distinción entre libros 
««protocanónicos» y  «deuterpeanónicos».

Toma V I.— L ib r o s  a pó crifo s  : Noción 
del libro «apócrifo». —  Indíquese algunos 
apócrifos históricos, didácticos o proféti- 
cos del Antiguo Testamento. —  Algunos 
Evangelios, Flochos, Epístolas o apoca
lipsis apócrifos del Nuevo Testamento.—  
¿Puede ser útil su estudio? «Agrafas».

Tema V II.— T e x t o s  o r ig in a l e s : iLen- 
gua én que fueron escritos los libros del 
Antiguo Testamento.— Idea elemental so
bre las características de la lengua he- 
b/rea y aram ea.—  Principales vicisitudes 
en la transmisión deÜ texto dél A. T .—  
Autoridad del texto masoréticp actual.—  
Lengua en que fueron los libros del An
tiguo Testamento: ¿Fué el griego ático, 
relenístico o koiné (popular y común?). 
Origen de las variantes aparecidas en los 

xódices.-^-Conservación sustancial de Ips 
textos originales.— Valor de las ediciones 
críticas.

Tema V III .— V e r s i o n e s ': Versión ale
jandrina dél'A. T .— Otras versiones grie
gas.— Edición haxaplar de Orígenes.— Al
gunas versiones orientales.— Traducciones 
latinas de*la Sagrada Escritura anteriores 
avSan Jerónimo.

T©ma IX,— iL a V ulgata  : Origen de la 
Vulgata.— Importancia de San Jerónimo 
en la historia de ¡los estudios bíblicos.—  
Propagación'de la Vulgata.— Decreto del 
Concilio del Trento sobre la Vulgata— Tn/ 
terpretación d l̂ mismo según Xa Encícli
ca1 Divino jafflante Spfritu.— Edición Six- 
to-Clementina de la Vulgata. —  Restitu
ción crítica'de la mismá mandada por 
PÍO X:

A p e n d ic i : Principales versiones españo
las.— Pensamiento actual de la Santa Se
de en* cuanto al uso d  ̂ las versiones ver
náculas de la Biblia, así de la Vulgata 

. como de los textos originales.
Tema X . - tS e n t id Os  d e  la  S agrada E s

c r itu r a  : , Sentido literal.— ¿ Es siempre 
único o puede ser múltiple en un mismo 
texto?— Sentido típico o espiritual: No
ción, existencia, fuerza probativa y reglas 
para conocerlo.— Sentido acomodaticio.

Tema X I.— I n t e r p r e t a c i ó n  d e  l a  S a
g r a d a  E s c r i t u r a  : A) Principalés normas 
de crítica literaria para la investigación 
del sentido literal y espirittial.— Pensa
miento actual de la Santa Sede en cuan
to al wso del sentido acomodaticio 
(qf. : Encíclica 'Divino afflan te §p ir i tus). 
B) La iglesia única intérprete auténtica 
de las Sagradas Escrituras. —  Tradición 
patrística,, magisterio eclesiástico, analom/ 
gía fidei.— Principales ciencias auxiliares 
para la mejor inteligencia de la (Biblia.

A n tig u o  T e sta m en t o .— Libros históricos.

Tema X II.— E l  P en t a t eu co  : Nombre. 
Libros que contiene.— Resumen esquemá
tico de cada uñó de sus libros.— Autor y 
antigüedad del Pentateuco. , .
’ Tem^ X III.— E l  P e n t a t eu c o . P u n t o s  
de e x é g e s i s .— Interpretación de lqs días 
genesíacos. —  Historiocidad de la Crea
ción y caída de primeros padres 
(12-4 ; 3-24).— Comentaría ,ded' Proto-ev<tn- 
gelio (Gen. : 3-15)./ . ( .

Tema X IV .— L ib r ó s  d e  Josué : Autor, 
argumento, fin y autoridad. —  Resumén 
esquemático. —  Comentario de Josué: 

.10, 1-15.
Tema X V . —  L ib r o  d f  l o s  J u e c e s : 

Nombre.' argumento, .fin ,y época d e  su 
composición.— Resumen.

L ib r o  R u t : Argumento, fin y época de 
su composición. '

Tema XVI.-riLiBaos d e  S a m u el  : T í

tulo, .argumento, fin, época de su com
posición, autor y valor histórico.

(Lia ro s  d e  l o s  s R e y e s  : Título, argu
mento, fin; época de su composición, au
tor y valor histórico.

Tema X VI I . — L ib r o  d e  l a s  C r ó n ic a s  
o P a r a lip o m e n o s  : Título, argumento, di
visión, época y autoridad canónica e his
tórica.

L ib r o s  d e  E sd ra s  y N e h em iá s  : Con
tenido.— División* y fin.— «Origen y auto
ridad'.

Tema X V II!.— L ib r o s  d e  T o b ía s , J u - 
d it  y E s t e r  : Textos originales, argumen
to, fin. origen, autoridad canónica y va
lor histórico de cada uno de ejlos.

Tema X IX . —  L ib r o s  d e  M a ca beo s : 
Nombre, argumento, lengua original, épo
ca, autor, finalidad .y breve resumen his
tórico del tiempo de los Macabeos.

A n tig u o  T esta m en t o .— Libros didácticos.

Tema X X .— P o esía  sagrada d e  lo s  h e 
b r e o s  : Materia. —  Forma literaria: Su* 
principales leyes.— El paralelismo : sinó- 
nimio, antitético, sintético.— El 'Ritmo. — / 
Otros elementos poéticos. ,

Tema X X I.— E l  L i b r o  d e  l o s  S a l*  
M ps.— Importancia de su estudio.— Nom
bre, número y división de los Salmos.—  
Títulos de lefs Salmos : su contenido, y  
autoridád.-i-Autorés de los Salmos.— Di
versos géneros’de los Salmos.— Textos y 
principales versiones.— Breve ideá ¿él Aío. 
tu propio In cotidante precibus (24 de 
marzo de 1945).— Principales versiones es
pañolas del’áalterio.

Tema X X I I . — E l  L i b r o  d e  L o s  S a l 
m os ; Comentario de los Salmos 2 y 109: 
su' autor, argurñelrrto, división, exégesis 
literal, doctrina teológica (y uso litúrgico* 

Tema X X I I I . — E l  L i b r o  d e  l o s  S a l 
mos : Comentario de los Salmos 36 y 48: 
autor, argumento, exégesis literal y doc
trina teológica y moral.

Tema X X IV .— E l  C antar  d e  l o |5. can
t a r e s : Unidad, argumento, forma litera
ria y fin.— Normas para la interpretación 
del cántico.— Los Proverbio¿ y e l  Éclesiás* 
tico : Autores, argumento y fin.— Norma» 
para la interpretación. \

Tema X X V .— E l  (Libro  d e  J o b  :'/■ Títu
lo, autor, argumento e integridad.«r-Fina- 
lidad y género literario.— Doctrina con
tenida en el libro de Job.— El Eclesiastefy 
Nombre, autor, argumento y finalidad.

Tema X X V I.— E l  L ib r o  d e  la  S a bi
d u r ía  : T em a : Concepto de la * «Sabidu
ría» én los libros sapienciales del Antiguo 
Testamento. —  Lengua, original, integri
dad,, unidad y autor de libro.— Coihentario 
4e S a p : 4,20; 5, 24.

An t ig u o  T e st a m e n t o -— Libtos proféticos.
Tema X X V II.— E l  p r o f e t is m o  en  I s 

r a e l :  Nonabjte de los «Profetas».— Voca
ción divina ae ]os profetas.— Influjo divi
no sobre los mismos.— Su misión religio
sa y social.— Su género de vida.— Sus es¿ 
critos: índole literaria y normas para su 
mejor interpretación.— Los falsos profetas, 
' Tema X X V lll.— I s a í a S :  Nombre, crpl 

nología, familia, vocación, ministerio pro- 
fético.— El Libro de Isaías : estilo, argu
mento, unidad literaria, división y resu
men esquemático.

Tema X X IX .— E x é g e s is  d e l  L ib r o  d e  
Is a í a s : Capítulo 7, w  i-25.— C a p ítu lo  9, 
w  1-7.— Capítulo 11, w  1-10.'

Tema X X X .— E x é g e s i s  d e l  L i b r o  d e  
I s a ía s  ; Capítulo 49* 1-13.— Capítulo 50, 
4-11.— Capítulo 52, 13.— Capítulo 53,1:1*

/ \ i •
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grafía y resumen histórico de su época. 
E l Libro ele Jeremías : Tiempo, argumen
to, fin. y resumen .— Las Lamentaciones 
d e  Jeremías : Título, autor, argum ento y 
estilo.— JjJl Libro de Baruc y Leí Epístola 
de Jeremías : su autor, argumento y au
tenticidad. j

T em a X X X II. — E zeq u ie l, P r o f e ta  : 
Biografía. — Ambiente histórico. — A rgu
mento, autenticidad., canonicidad y divi- 
sión de su libro.— Normas para interpre
tación  f

T em a X X X III.-— D a n i e l : Biografía y 
ambiente histórico.— Argum ento y divi* 
sión de su libro, canonicidad, autenticidad 
y autoridad histórica, especialmente por 
lo que se refiere a las partes «deuteroca- 
nónicas». — Texto original y versiones.—  
Interpretación de fia profecía sobre Los 
Cuatro Reñios (Daniel 2, 36-45). — * Co
mentario de la profecía do Las Sesenta 
Semanas (Daniel 9, 2027).

T em a X X X V I.— L o s P r o f e t a s  meno 
res*: Enumeración.— Breve noticia de la  

'v id a  y escritos de cada uno .— C om entario  
del M al: I, i o n .
N uevo T e s ta m e n to . — Libros históricos.

T em a X X X V .— L os S a n to s  E v an g e 
l io s  : Etimología y sentido de ía-palabra 
((Evangelio».— Número, orden, títulos de 
los Evangelios canónicos.— Origen <je los 

.Evangelios.
T em a X X X V I.— E l  E v an g e lio  seg ú n  

San M ateo ': Vida de San M ateo.— A u 
tenticidad» integridad y* lengüá original 
del /primer Evangelio.— Tiem po de su 
composición, finalidad y"estilo.
, T em a X X X V II .— E l 'E v a n g e l io  segú>í 
San^ M arco s  : Biografía <\e\ autor.— A u
tenticidad e integridad del libro.— Fecha 
y lugar de su composición.— D e stin a ta 
rios, finalidad, fuentes y estilo.

T em a X X X V III .— E l  E v a n g e lio  s e 
gún  San ¡Lucas : Su vidat Autenticidad e 
integridad de su Evangelio.— Fecha y lu
gar de su composición.— Estilo.— Expla
nación del prólogo (1, 1-4), «indicando los 
destinatarios,v finalidad, argumentos y 
fuentes del libro.

Tem a X X X IX .— ¡La cuestión  sinópti* 
c a  : 'Planeamiento de la cuestión.— Expón
gase las semejanzas y ‘ desemejanzas de 
Jos tres Evangelios «siópticos» : a) En la 
selección de materiales sobre la vida y 
doctrina de Cristo ; yb) En el orden con 
que los exponen ; *c) En el sentido lite
rario. . . .

Solución de la cuestión sinóptica : Prin
cipales sistemas -ideados y  solución satis- 
faciénte. v •

T ém a X L .— E^ E v a n g e lio  seg ú n  San 
Ju a n  : Vida de San ,Jüan.— Autenticidad 
del cuarto Evangelio*— Su integridad.—  
Tiempo, lugar y destinatarios.— Finalidad. 
Kesum en esquemático.— Defiéndase su ín
dole y valor histórico cohtra los ataques 
de ¡los racionalistas.

T em a X U . — E l  v a lo r , h is tó r ic o  pE 
l o s  E v a n g e lio s  : im portancia de este te
ma. — 'Principales . escuelas racionalistas 
modernas y sus ataques contra la auto
ridad de los Santos Evangelios.— Expón
gase positivamente esta autoridad histó
rica..

T em a X L I I .  — E x é g e s is  ev a n g é lic a  
Principales comentarios católicos a  los 
Santos Evangelios en la edad tíe los San
tos Padres y en los tiempos modernos.—  
Algunos ej.ernplos exégesis: a) Eb prólogo 
de San Juan : I, I-18. b) Las parábolas

de San Mateo, 13-I-52. c) Promesa del 
Primado a San ¡Pedro: San Mateo, 16, 
13-20. d) El discurso escatológico: San 
iMarcos, 13 1-37, y fugares paralelos de 
éstos.

T an ta  X L I I I . —  H e c h o s  a p o s t ó l i c o s : 
Título, argumento y división.— Autor y 
autenticidad^— Fecha, lugar, destinatarios 
y finalidad del libro.— Esquema histórico 
y cronológico de su contenido.

T em a X L I V . — V id a  d e  S a n - P a b l o ,  
d e s d e  s u  n a c im ie n to  h a s t a  s u  s e g u n d o  
v ia je  a p o s t ó l i c o  : Patria, fa m ilia , n o m 
bre, edad, e d u c a c ió n  r e lig io s a  y p r o fa n a . 
Conversión.— Preparación a l A p o s to la d o . 
Primer viaje a p o s tó lic o .— C o n c ilio  de Je- 
ru s a lé n .— S e g u n d o  v ia je  a p o stó lic o .— Epís
tolas a los T esalo ni cense s : su  fe c h a  : lu 
g a r  d e  su  c o m p o s ic ió n : o c a s ió n , fin a lid ad  
y a r g u m e n to .— E x é g e s is  de I Thes : 4, I I ,

y s, n .T em a X L V .— V ida de San  P a b lo .—  
Tercer viaje apostólico.-*-E p ís to la  a l o s  
G a la ta s  : Destinatarios, ocasión, • argu
m ento.— Exégesis,de G a l : 2, II-2X.— E p ís
t o l a s  ' a lo s  C o r in t io s  : Destinatarios, 
ocasión, fugar, fecha y su contenido.^-Su 
importancia teológica. —  Exégesis de I 
C o r: II, 17-34.— ¿^ e perdieron otras car
tas de San Pablóla loe Corintios?

T em a X L V I . — E p í s t o l a  a  l o s  ro m a 
n o s .— Fundación y primer desarrollo de 
la Iglesia Rom ana.— Ocasión de la carta 
de San Pablo a los romanos.— Autentici
dad.— Lugar y fecha de su composición. 
ArgumentoN—Kesum en esquemático..— Co
mentario del fragm entó : 1, 1. y 3, 20.T em a X L V I I . — P r im e r a  c a u t iv id a d  p e  
sa n  P a b l o :  Epístolas .escritas durante ,1a 
misma a los Efesios, Colosenses, Filemón, 
Filipensés.— Destinatarios, ocasión inme
diata y argumento de cada uno.— E p í s t o 
l a  a l o s  H e ú r e o s  : Destinatarios.— Au
tenticidad y canofiieidad.— Lengua origi
nal.-^-Ocasión.— Argumento y división.—  
Fecha y lugar de tsu composición.—  E xé
gesis del cápítulo primero.

T em a X L V I I I . — S e g u n d a  c a u t iv id a d  y 
m u e r te  d e  S a n  P a b lo  : Liberación de la 
p/imefa cautividad. —  Ultimos trabajos 
apostólico^.— V iaje a España : dep-ostra* 
ción histórica de la, ¡realidad del m ism o.—  
Prisión y m uerte.— Epístolas Pastorales. 
B iografía de Tim oteo y T ito.— OqáSión, 
fecha, lugar y argumento de las cartas a 
ellos dirigidas.— Autenticidad de las mis
mas. ,

T em a X L IX — L as E p ís to la s  c a tó l i 
cas : 4 Su nombre, número y orden.— Ar
gumento, autenticidad y ocasión de cada 
uno de,ellos.

T em a L .— E l  A p o c a l i p s i s : Nombre, 
autor, lugar y fecha d̂e su composición. 
Destinatarios y ocásión próxima .-^-Géne
ro literario apocalíptico.— Argumento y ¿L 

'v is ió p .'—  Autenticidad y canonicidad.—  
Principios^ para su recta interpretación.—  
Exposición y Refutación del milenario.

QUINTO GRUPO 
v.  ̂ D e r e c h o  c a n ó n i c o
I. I n t r o d u c c ió n .

1 Preliminares.
T am a I.—Orden ético.—Derecho inmo

ral.— Justicia y  sus fases.— Concepto eti
mológico y doctrinal del Derecho.— Dere
cho objetivo, normativo y subjetivo.— Ele
mentos. y propiedades»del D.erechó,— D e
recho (y coacción .— Origen últim o del De
recho.— División general del Derecho..

Tema II.-— Derecho canónico: Defini
ción nominal y real del mismo.— División 
del Derecho canónico.— El Derecho canó
nico y la enciclopedia jurídica.— Discipli
nas que constituyen el Derecho canónico. 
Disciplinas afines y auxiliares del Dere- < 
cho canónico,— Método y plan adecuado 
para el «estudio y enseñanza del Derecho 
canónico.

Tem a II I .— D*recho canónico y el D e
recho español: Influencia del Derecho ca
nónico en nuestra legislación histórica.—■ 
Problemas de la vigencia civil del C ó d i
go Pío-Benedictino en nuestra legislación 
actual. —  Referencia’ de las disposiciones 
canónicas - qiie fueron ' incorporadas en 
nuestra legislación nacional..

Tem a IV .— Concepto de la Iglesia con
siderada jurídicamente.; conceptos hete
rodoxos de la Iglesia.— ¡La Iglesia Católi
ca en úna sociedad jurídicamente perfec- 
ta y soberana.— Form a de gobierno de la 
Iglesia.

Tem a V .— E l-E stado sociedad natural, 
y necesaria al «servicio de ia persona hu
mana.— Origen d¿vino de la autoridad.

Iglesia y Esfado : Principios fundam en
tales de las relaciones entre ambos pode
res.— Sistemas jurídicos de .las relaciones 
m u tu as: hierocrático absolutista estatal, 
de separación y la potestad indirecta.—  
Crítica de las teorías que afirman la m e
ra potestad, indirecta coordinación entre 
ambos poderes.— La Iglesia y los hetero
doxos vd bautizados, ya no bautizados.

Tem a V I .-^1 Tientes del Derecho canó
nico.— Fuentes- de producción o 'le g is la ti
vas.—-Fuentes desconocimiento.— 1 nterpre- 
tación -de. las fuentes, sus clases y nor
mas que  ̂ la regulan. —  Analogía - y sus 
clases.

Tem a V I I .—1 'eoríaconcqrdatoria.— Na- 
turalezá jurídica de los Concordatos v po
sición éstos ante el Derecho interna
cional.— Los concordatos españoles.— Es
tudio especial de los concluidos en 1753 
y 1,851.— Situación concordatoria • de E s
paña, con estudio del convenio Ide 7 dé 
j unió de 1941.

2 .°— D esarrollo  h istórico  de las 
í fu e n te s  y de la c ien cia  

canónica s.

Tem a V II I .— Las fuentes canónicas: 
Epoca, (primitiva, con condiciones sobre 
la actividad sinodal, el derecho pseudo- 
apostólico y romano.— Colecciones desde 
Dionisio el Exiguo hasta Graciano,* con 
referencia a la asimilación del • Derecho 
civil y 'a  las colecciones pseudo-isidórianas 
o falsas decretales.— Influencia de éstas 
en el desarrollo de la constitución de la 
Iglesia.

Tem a IX .— Fuentes óanóhfcas desde 
Graciano Jtasta el Concilio de Trenlo : 
Precursores de G raciano.— El'«Decretum »4* 

de Graciano.— Las cinco compilaciones in
termedias, .llam adas antiguas.— ¡Las* D e
cretales de Gregorio IX , el «Sextus»' de 
Bonifacio VII I  v las CjementinaS.— Las 
extravagantes -y ql fiLíber Septimus».—  
Las instituciones de P. Lancelotti.— Ele
mentos consecutivos de] Corpus juris ca- 
nonicis. .

Tem a X. — Fuentes canónicas desde el 
Concilio de Trento hasta él Codex J. C. :¡ 
.¡La reforma tridentina.— Fuentes legislati
vas posteriores al Coílcilio de Trento pro-, 
cedenlcs de la codificación.— Posiciones o 
puestas de los-países la ti 11 ps--y germánicos 
respecto de la codificación del Derecho cu. 
nónico.— Necesidad de ésta..—-Elaboración
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del nuevo Código^ su promulgación y sistem a.—Docum-ento sobre, su interpretación auténtica y exposición científica.Tema XI.—La Ciencia canónica.— Edad 
Media ; La progresión de ios métodos, la 
glosa, los comentaristas y los. estudios 
universitarios.—La cultura canónica.Edad- Moderna : Lc¿ grandes maestros, los canonistas de-tendencia feboniana y la , ciencia canónica moderna.—Movimiento 
científico provocado por la (promulgación 
del Codex / .  CV  ̂ *

, -a»

3/ —Normas generales del De
recho canónico.

Tema X II.—iLa Ley canónica : $us notas esenciales y división.—La territorialidad, promulgación, vacación e irretroacti- vidad de la Ley canónica.—Ley inhabiii-* 
tante o irritante.—Súbditos de la Ley canónica. — iLa Lex gubia.—Ignorancia y error de la Ley ca'nónica. — Relaciones mutuas entre las Leyes canónicas.—Cesa
ción de ¡a Ley canónica,Tema X III. — Costumbre canónica ; 
fundam ento de la costumbre canónica.— La costumbre en la- teoh'a general del Derecho positivo y en él Derecho canónico? 'Definición y división de la costumbre.— 
Condiciones para la existencia de la costumbre canónica.—Eficacia jurídica de la i costumbre.—Costumbres anteriores subsistentes después del Codex J. C r-jNormas „ damónicas sobre el cómputo del tiempo^.Tema XIV.—Rescriptos \ Lps rescrip
tos en el Derecho administrativo de Jp Iglesia.^—Su definición y definición.—Ca-* 
paridad para recibir rescriptos..—La peti- ción-o instancia.—El rescripto y sus cláu
sulas.—-Concurrencia de rescriptos.—Ejecución, interpretación y cesación *de los • mismos.—Los agentes y -expeditores.
Lós¡ Vivae vocis or acula..

Tema- X V .—Privilegios : Concepto no
minal y real y división del privilegio.— 
Títulos constitutivos, interpretación y cesación dé" los privilegios.— D ispense  ; Concepto nominal y «teal 'y división de 
la dispensa.—Organos que pueden con- ‘ cederlas.— Causas, interpretación y cesación de la dispensa.
II. . D e r e c h o  d e  l a s  p e r s o n a s .

Tema XVI.-*^p£rsónas; físicas : Situa
ciones y aspectos bajo los que puede considerarse la persona física.—Miembro y súbdito de la Iglesia.—Circunstancias 
modificativas de la capacidad jurídica en la Iglesia: Edad, suficiencia mental, ori
gen, sede jurídica (domicilio y cuasido- micilio), legitimidad, legitimación, adoptación, consanguinidad,- afinidad y rito..— Personas f morales : Concepto, ^clases,
constitución, actuación y extinción de las ¿mismas según el derecho canónico.

Dogmática sobre los negocios jurídi
cos y disposiciones canónicas respecto de Jos imismos.

Consentimiento y consejo respecto de Jos actos jurídicos.' *Normas sobre procedencia de personas físicas y mor ales *
¿o—Estado clerical.

Tema X V II.—Jerarquía de O rden: ¡Vocación, irregularidades «Ex-delito» y 
H<ex-defectu» e impedimentos y cesación de las mismas.—Obispo competente.— Incardi nación y ex cardinación.—Testr- 
jnoniales y pruebas científicas de* los or

denados.—Título canónico.—Pérdida del estado clericah n .Privilegios y obligaciones del estado 
clerical: Origen jurid co de los privilegios.—Estudio de Iqs privilegios del fue
ro, competencia e inmunidad y pérdida de k)s mismos.—Obligaciones generales 

rde los clérigos y especiales de los „«insa- cris».—Vetos de carácter económico y de 
oficio eclesiástico..—iLa provisión canónica y sus formas..—Trascendencia de la posesión.—Pérdida del oficio eclesiástico. -‘ Tema X V III.—Jerarquía de jurisdicción.—El oficio eclesiástico: Capacidad 
para ser titular dé un oficio eclesiástico. Concepto y clases de jurisdicción y normas que las regulan.—Jurisdicción delegada y suplida.—Conceptos amplio y 

^estricto de oficio eclesiástico.—La provisión canónica y sus formas.—Transcendencia de la posesión.—Pérdida del 
oficio eclesiástico. -

Tema XIX. — La jerarquía en particular.
El Papa y el Sacro colegio : «Elección pontifica en la historia y' según el derecho vigente.—Causas de extinción <je 1̂  potestad papal.—Soberanía, temporal’ de los Papas.
El sacro colegio: Disciplina vigente

sobre los Cardenales de la S. R. ígle-^ sia.La curia romana: Congregaciones, tri
bunales y oficios que la • integran e indicaciones generales, sobre su organiza
ción y compe tencia.—Distintos actas pontificios pór razón de la forma.—Legados 
pontificios.—L a Nunciatura en España.

Tema XX.—Los Ordinarios : División territorial de la Iglesia.—Or^iharios y or. 
dinarios de hogar.-r-Patriarcas, Primados 
y Metropolitanos..—El primado en España.—Patriarca de las Indias Occidentales.—Obispos residenciales y titulares. > Ordinarios en representación de la Santa Sede*: Vicarios, Prefectos y Admi
nistradores Apostólicos.—Vicario General y Clero Castrense- en España.—Composición de la Curia diocesana.-—Vicarios 
Capitular y .General.—Organismos de carácter consultivo.—Vicario foráneo.* Tema XXI.—Actividad conciliar de la \ 
Iglesia: Los concilios y la constitución de-la Iglesia.—Concilios ecuménicos en 
la, historia y .en la disciplina actual.— Concilios plenarios y provinciales.—Las 
conferencias episcopales.^-El sincxío dio- , desana.Tema XXII. — Cabildos: Evolución 
histórica de los Cabildos.—Erecciones de los mismos. Organización y estatutos 
capitulares.—Organización:; y clase de cabildos en España.—Población de las r 
canongías según el derecho común en España.— Servicio cor ai. ~ \

.Rentas capitulares.*-vLos catyldos y la cura de almas.; ,
Relaciones entre el cabildo» catedral y el Obispo. •. • :
Tema XXIII.:—Parroquia *y párwcos : Etimología de la palabra «Parroquia».— 

Origen del oficial parroquial y parroquia- 
nismo.—Noción,' clasificación v y origén histórico de las parroquias.—Institución de la^ parroquias según la disciplina vi
gente.—División, unión y alteración de las parroquias. . < ' .

Quiénes tienen consideración Párrocos.—Unidad dél régimen parroquial. Derechos y funciones parroquiales,—
. .Exención respecto de la cüra parroquial.

Obligaciones de los Párrocos.—Archivo 
parroquial.—Nombramiento de los pá
rrocos y concurso parroquial.—Disciplina vigente en España sobre provisión' de parroquias -y traslación de. los párrocos.Tema XXIV.— Vicarios parroquiales y 
Rtctores de la Iglesia: Concepto ,y pia
ses de Vicarios parroquiales.—Colación 

'y  naturaleza jurídica de estos oficios.—' Disciplina Vigente sobre las facultades y deberes del Vicario ecónomo, sustituto, coadjutor y cooperador/
Rectores de Iglesias,., y  Capellanes: Disposiciones vigentes.

2.°—Estado religioso.
Tema XXJV.—Consejos y preceptos , evangélicos.—Origen del monaquisino.— 

Evolución histórica, del estado religioso. Esencia del estado religioso, y su valor 
comparado con el estado episcopal.— 
Nomenclatüra.—Votos religiosos y esencia de los solemnés.—Fundación o so- presión de religiones, provincias y casas religiosas.—Reglas y constituciones.— Régimen religioso.—Administración temporal.—Clausura.—Sociedades sin voto. 
Legislación española sobre religiosos. ' 

Tema XXVI.—Privilegios del estado religioso: Origen histórico de la/exención.—Comunicación de privilegios.— 
Grados de . exención.—Exenciones de la 
misrha.—Derechos del Obispo sobre las parroquias^ regulares. v 

Grados de .la entrada en religión Represión religiosa.—Patrimonio perso- ' nal, práctica de da pobreza y dotes de las 
religiones.—Tránsito de una a otra relN gión.—Salida legítima e ilegítima del estadp religioso.
2.°—Estado laical.

Tema XXVII.—Origen y desenvolvi- ' miento histórico de las asociaciones 
de fieles.-^-Denominaciones y clases de asociaciones de fieles.—Erección y rfatu- raleza de las mismas.—Agregaciones.— 
Qap^cidad y requisitos para inscribirse en tales asociaciones.—Vida, Gobierno y . 
capacidad jurídica de las asociaciones de fieles.—Hábito e insignias de Tas mis
mas. Las asociaciones de fiele's y ej i Derecho español.—Doctrina y naturaleza 

\ jurídica de la asociación católica.
III. D e r e c h o  r e a l  o  d e  l a s  c o s a s .

Tema XXV í II.—La «reí» en Derechocanónico: Noción y clasificación de «res». Sujeto 'del dominio eclesiástico.**-Los 
particulares como sujetos del dominio de la «ñes» sacras.—Posición «intra cornea , cium» o «extra comercium» del patrimo
nio eclesiástico.—Inmunidad real.—Instituciones que constituyen el patrimonio 
pío y Jurisdicdión competente sobre las 
m ism as.—Normas regulares de los modos derivados de -adquirir el dominio 
(prescripción adquisitiva, liberatoria y contratación), y canonización de la lq $ s- lación civil territorial.—Eficacia jurídica 
de los testamentos informes en favor de la Iglesia o pausas pías.—Capacidad patrimonial de la Iglesia según el Derecho español. *

Tema X X IX —Las «res» usacrae»
^fconcepto y clasificación de los edificios 

consagrados al culto.—Competencia litúrgica.*—Construcción de- Iglesias y ora-, 
torios.—Altares, ornamentos sagrados.— Consagración y bendición y sus efectos/
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Principios del Códig o  sobre ejercicio del 
culto.— L a v inmunidad local.—El Dere
cho del asilo.—Violación y reconcilia.: 
ción.— Execración ^ y sus causas.— Dere
cho español sobre expedientes de cons-, 
trucción y reparación de edificios ecle
siásticos y sobre pertenencia y  usos de 
las campanas.

Tema XXX. — Derecho funeral: El 
«coemeterium».— Derecho a la sepultura 
eclesiástica.—Elementos constitutivos de 
la sepultura eclesiástica y clases-de ésta. 
Sepu!turas/ parroquial y lega l—Noción, 
requisitos, subjetivos, objetivos y prueba 
de ía  %sepultura electiva.—Sepulturá gen- 
tílicia.-^-Función funeral y «.portio paroe- 
ciatis».—Sepultura excepcional '(Can.

• 1230, 7).—Contingencias ,en que un újus 
particulares puede álterar al ajus comu
nes funeral.—Tasas funerarias. — «Jus  

¡Singulares» funeral respecto de los reli- 
'giosos de ambos sexos..—Competencia so
bre los cementerios.-HLegislación espa
ñola sobre cementerios y sepulturas.

Tema X X X !.—Magisterio eclesiástico : 
Principios dogmáticos, sobre la compe
tencia docente de la Iglesia.—Concepto 

/legal de hereje apóstata y cismático.—
, Seminarios f Origen, principios doctrina

les y estatuto canónico vigente sobre los 
seminaríos.(—Los seminarios en el Con
cordato español de 1S51 y en el nuevo 
Estado .— Universidades pontificias: Su 
constitución y régimen vigente.—Grados 
académicos.—L a s ' ‘Universidades pontifi
cia^ de Salam anca y de Comillas.— Pre
dicación sagrada^ M isióncanónica y nor- 

, -mas i canónicas de la misma. s‘
Tema X X X II. — EduJación católica: ' 

Naturaleza y sus .puestos doctrinales de 
la educación.—Derechos, docentes de la 
familia, de la Iglesia y del Estado.-r- 
Estado, canónico de Jla 'educación cristia
na.—La pducación en la legislación es
pañola, histórica y vigente.— Previa cen
sura y -.prohibición de libros : Normas vi- 
gentes.—Profesión de fe.

Tema X X X III.— Beneficio eclesiástico : 
Antingua distribución de los ingresos 
económicos de la Iglesia.—Orígenes, -no-'

- ción, elementos constiutivos y clasifica
ción del beneficio eclesiástico como ins-, 
-titución. — Obligaciones y presupuestó' 
eclesiástico én España, — Autoridades 
competentes para la erección alteración y 
colación de Ids beneficios eclesiásticos.— 
Reservas y devolución.—Colación de los 
beneficios eclesiásticos y  reservas apostó
licas* en España,.— Incompatibilidad y 
pérdida de los mismos.— Privación admi-1 
nistrativa y penal de !a administración 
del beneficio.— Distribución de las rentas 
de los'.beneficios vacantes.. .

Terna X X X IV .— Dertcho de patrona
to : Origen, concepto.y «clasificación dol 
Derebho de patronato.—Títulos origina
rios y’ derivativos del patronato.—Sus
pensión del mismo.— Extinción del ’pa- . 

ttronato por causas lícitas e ilícitas.’ — 
Ejercicio del - derecho de. presentación e 
institución canónicá.*—Privilegios. y . obli
gaciones del pátrono.— Real patronato, ; 
sobré todq en España.— Privilegios actua
les del je fe  del «Estado Español. ;
/ Tema X X X V . — Gestión patrimonial 

eclesiástica . Fuentes actuales dé los in
gresos eciesiásticos.-r-Referencia histórica 
al sistema tributario eclesiástico.—Sem u  
naristicum, Cathedratfcum , Subsidium ca,_ 
ritativum y procurationes.—Qrganos ad
ministrativos diocesanos, y normas a 
servar en la administración de loé bienes

eclesiásticos. — Consejos administrativos 
diocesanos.—Actos sometidos a la nece
sidad del tener autorización- legítima*— 
Competencia y procedimiento para otor
gar dicha autorización. — Administración 
de lds beneficios.-—Reparación. de igl^- 
sias.-^-Donaoiones y fundaciones piado
sas.—Cumplimiento de últimas volunta
des y reducción de cargas,—Composicio
nes y sanciones.-—Capellanías en pspaña.

IV . D e r e c h o  p r o c e s a l *

Tema X X X V I.—Derecho ju d ic ia l: Po
testad judicial *de la Iglesia.—Ram as del 
derecho judicial.— Definición y división 
del derecho procesal.— ¿ Existe contencio- 
so-administrativo en el sistema procesal, 
canónico?->-]usd¡ctio e imperium.—Juris
dicción contenciosa y voluntaria.— Impor
tancia del procedimiento pára una recta 
administración de justicia .,— Influencias 
sufridas por el derecho procesal canóni-, 
co y problemas técnicos resueltos por el * 
Codex J .  C. en la materia.—Caracterís
ticas del sistema procesal canónico. .

Tema X X X V I r . — Organización judi
cia l: Evolución Histórica ele los Tribuna
les eclesiásticos»— Magistratura ordinaria 
diocesana : Jueces, promotor de la Justi
cia, defensor déí vínculo y personal auxi
liar. — (La asistencia .técnica mediante 
Abogados y Procuradores.—Tribunales or
dinarios de la Santa Sede: S. Rota* y 
Sinatura apostólica; origen; organización 
actual de dos mismos y competencia.—» 
La Rota española.

Tema X X X V III.— Ejercicio de función 
. judicial: ’Competenciá y ’ clpse de incom

petencia.—Títulos de competencia.—Con
currencia y conflictos *de competencias.— 
Fuero necesario y causas sujetas al mis
mo.—Casos en que ün Juez pierde, su 
competencia respecto de la causa venti
lada ante su Tribunal.-t-Juez uniperso
nal y. colegial.—Plazos^ impuestos para el 
despacho de las causas.—Trámite de <lue 
deben oponerse las 1 excepciones^ según 
su clase.—Términos procesales, sus cla
ses y efectos.—Modalidades del juicio.— 
Nomenclatura judicial: Decretos y sen
tencias.— Sanciones que pueden imponeir- 
¿e por infracciones relacionadas con l i  
administración de Justicia. • ; ’

Tema X X X IX .—̂ Acciones y excepcio
n e s Las partes in eflusa y el juicio.— 
Actividad judicial a instancia de parte y 
ex qfficio .—-Capacidad procesal.-^Dogmá
tica sobre la acción judicial.—AcÓión, de
recho e interés jurídico.^—Clasificación de 
las' acciones según el Derecho canónico. 
Acciones reales, personales y prejudicia
les.—Acciones petitorias y posesorias ; 
sus clases y ejercicio.—Medidas cautela
res.—La excepción simple y reconvencio
nal, y doctrina sobre Jas m ismas.—Otras 
divisiones de*ta excepción.— Litisconsor- 
cio y acumulación de acciones y excep
ciones.-^Extinción de las acciones.

• . Tema X L .—Introducción y periodo pro
batorio de la causa : Demanda, citación 
y litiscontestación.— Interrupción y cadu
cidad de la instancia-— Interrogatorio de 
las partes y posiciones.—Concepto, divi- 

. sión y principios reguladores de la prue
ba én Derecho canónico.—Someras indi
caciones sobre los siguientes medios de 
pruebas : confesión, testigos, pericia^ re
conocimiento judicial, documento, presun
ciones y juramentos.—Causas inpidenta- 

. les, rebeldía, intervención de terceros y¡ 
atentados lite f  endenté, 1

Terna XLI .- Conclusión, discusión de 
la causa y sentencia : Publicidad del pro
ceso y cohclusio cqusae ; su objeto y .n e
cesidad.—Alegaciones de las partes o dis
cusión de la causa.—Concepto, conteni
do, forma y publicación, de la sentencia. 
Remedios . jurídicos y oposición de ter- 
cero.-r-Cosa juzgada y sus efectos.—(La 
restitutia in integrum,.—Ejecución de la 
sentencia. *

Tema X L II.—Procesos éspediales: Nor
mas reguladoras de los' procesos sustiíu- 
tivos del proceso jurídico; transacción, 
compromiso y amigable composición.— 
Somero estudio del procesó penal canó
nico, anotando sus especialidades.— Pro
ceso matrimonial de nulidad; especiali
dades del mismo según el Codex J .  C. y 
según la Instrucción de la S. Cong. de 
SS. de, 15 de agosto de 1936 y,resplucio- 

. nes posteriores.— Proceso sumario.—Otras 
causas matrimoniales.—Causas referentes 
a la Sagrada Ordenación.

Tema X L II I . —Proceso sum ario: No
tas distintivas de esta dase d ° procesos • 
respecto del t proceso ordinario y especia
les, y  mérito técnico del Codex } .  C. al 

" regularlo. — Amoción admiñistrativa <Je 
los Párrocos : sus causas, especies y fa
ses de tramitación.—Traslado administra
tivo de* los Párrocos.—Proceso sumario 

. penal por irresidencia, cóncubinato e in
cumplimiento de las obligaciones-parro-‘ 
quiales.—Carácter excepcional, origen y 
requisitos de*la suspensión ex infórm ala  
consciencia.—Precisiones "introducidas por 
el Codex /. C. respecto de '.la disciplina 
anteriormente vigehte sobre la misma,.

V .  D e r e c h o  p e n a l .

Tema X L IV .—Exí stencia y «amplitud 
del poder penai de la Iglesia.—Funda- - 
mentó de la Justicia penal.—Concepto y, 
fuentes del Derecho penal canónico.— 
Cónceptq y elenlentos del, delito canóni
co:—Estudio/ especial «dfel demerito ju r í
dico o legal en el si tema penal canónico. 
Factores determinantes de la gravedad 
del delito.

Tema X L V .—Elementos subjetivos del 
delito canónico.— ImputaBilidad delictiva :

‘ - dolor, culpa y, sus„grados.— Causas mo-, 
dificativas de la responsabilidad crimi
nal : eximentei,' atenuantes ŷ agravantes7 
de la misma.— Codelincuencia : imputabi-. 
lidad y penalidad de cada codelincuente 
según 1 el grado ¿ e r cooperación.'— Delito 
imperfecto : tentativa y  delito frustrado.— 
Efectos del delito.

 Tema X L V I . -  L a  pena : concepto de,
la pena canónicá-—^Srstema penal cañó-, 
nico.—Clasificación de las p$nas canóni
cas.— Penas canónicas según el Derecho 
histórico y el vigente.—Sujeto activo v 
pasivo de las penas canónicas.—Normas 
reguladoras de la interpretación y amplia- 
cióhv de las p^nas canónicas.—Concurso 
de delitos* y acumulación dé p>enás.—Exi
mentes de las penas.—Extinción y re
misión de las penas.

Tem& X L V H .—D e las penas en par
ticular > Concepto y origen de las penas 
medicinales y censuras.p-Clasificación de 
las censuras.— Reservación y su natura
leza.—Sujeto activo, pasivo, causa y m ul
tiplicación de las censuras.— Monición ca
nónica y su necesidad.— Efectos genéra
les de las censuras.—Apelación y recurso1 
contra las censuras y naturaleza de tales 
remedios. f— Absolución dé las censuras : 
principios'.generales y  casos particulares.
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Compatibilidad' <Jel carácter fnedicína! de 
la censura con su naturaleza penal.

Tema X L V I ll .— De la$ censuras en 
particular,— Excomunión ¡ concepto y cla
sificación de esta censura-'fcn el Derecho 
histórico y^en el vigente..— Sujeto activo 
y pasivo ; causa y forma de. la excomu
nión.— Concepto legal de officia divina y 
de actus legitimi ecclesiastici.— Efectos de 
la excomunión.— Entredicho : Concepto, 
clases y origen histórico detesté pena 
canónica; sujeto activo y pasivo dG en
tredicho según su clase.— Efectos del en:, 
tredioho' personal, ya sea particular, ya 
general.-^-Suspensión concepto y clasi

ficación de esta pena.—^ujeto^ activo y 
pasivo, y efectos de la suspensión según 
su clase. V

Tema X LIX .— Penas vindicativas : con
cepto y clasificación de estas penas,— No
tas distintivas de las penas vindicativas 
y dispensa de tas mismas.— Condena con
dicional en Derecho penal canónico y 
condiciones ^exigidas para su  concesión,—  
penas vindicativas comunes a clérigos y 

• legos,,con excepción de la infancia.— Pe
anas vindicativas peculiares de los clé

rigos y estudio particular de la deposi
ción y degradación, indicando sus cau- 
sas< procedimientos y efectos.

Tema L*-*-Penas complementarias: No
ción, ¿división y disciplina canónica de la 
infancia?— Remoción de los actos legíti
mos éclesiástipos : su carácter.— Irregu
laridades ex delicio— La suspicio -deahe- 
resi.-^Sustituíivos'de la pena»; remedios 
penales y penitencias.— Medidas discipli
narias (can. 2.222, 2) y su comparación 
con las de policía estatales.;— Principios 
«en que se inspira la especificación dé los 

' delitos y penas, comparándolqs'cori aque
llos fcn que se inspiraba el sistema .pedal 
de Corpus ]. C., y los que dan lá pauta 
a  los Códigos penales de los' Estados,.

N o t a .— A  los efectos^de disertación y 
argumentos, este grupo se considerará, 
ampliado con los siguientes ternas 4el 
grupo de Teología MoYa! :

Tema L l.— El L I, de Teología Moral. 
T em a"L II.— El L II , de Teo¡og(a Mó- 

ral. '
Tenía L III .t-E I LJII, de Teología 

M oral. . " ;

Tema L IV .— El (LIV, de Teología 
Moral.

Tema L V .— E1LV, ¿e Teología Moral. 
T é m a . L V I .—  El (LVi, de Teología 

Moral.
Tema L V II.— El L V i! ,  de Teología 

Moral*

O RD EN  de 16 de octubre de 1947 por 
la que se nombran Ayudantes de La
boratorio del l nstituto Español de Ocea
nografía al personal que se relaciona.

Excmo. S r . : De conformidad con
la propuesta elevada p°r la Direc
ción General del Instituto Españoí de 
Oceanografía,* de acuerdo con la de 
loS Tribunalés encargados^ de juzgar
I09 ejercicios dé oposición a plazas
de Ayudantes de Laboratorio de dicho 

% Instituto, tjue fueron convocadas por O r. 
den ministerial de 10 de Junio último
(«D. O .h núm. 131), este Ministerio h^’ 
resuelto nombrar Ayudantes de Labora
torio del Instituto Español de Oceanogra. 
fía, *en virtud de oposición, con el sueldo 
anual dé 9.600 pesetas, que para dichas 
plazas señala el vigente presupuesto de 
este Departamento, a los señores siguien
tes : . ,

S ección de B iología  

D. Miguel Olivér Massuti.
. D. Ramón Fernández Crehuet.

S ección  de  F ísica  }

D.* María Luisa ..González Sabariegos.

S ección  de  Q uím ica  

D. Antonio Arévalo Aroz^na.

"Madrid, 16 de octubre de 1947. •

/ R E G A LA D O

Excmo. Sr. Diregtor general del Instituto 
; Español de Oceanografía. \ -
áeñores ..« V

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por 
la que se nombra Inspector provincial 

de la Justicia Municipal de Huesca a 

don Cecilio Serena Velloso.

limo. S r . : De conformidad con ^lo 
prevenido por el artículo sexto1 del «De
creto de 29 dé marzo de 1946',

Este Ministerio ha tenido a bien/npnU 
brar Inspector provincial de 1é Justicia 
[Municipal de Huesca, con la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, & don C e
cilio Serena Velloso, Juez d$ Primera 
Instancia e  Instrucción de dicha capital, 
cuyá fundón inspectora ejercerá al pro
pio tiempo que las anejas al cargo 
fbctualment* d&sempeña, ;

'  '  . ■ V  ,

• Lo que digo a  V . :I. para sú conoci
miento y demás efectos. ’

Dios guarde a V; I. muchos años, 
MaSftd* 16 de octubre de 1947. .•

FERN AN  D E Z -C Ü E S T A , 

Lmo. Sr. Subdirector general dé Justi
cia Municipal.

 O R D E N  de 20 de octubre de 1947 por 
  la que se da carácter oficial al Esca

lafón de la Carrera Fiscal,  publicado 
en el «Boletín de lnformación del Mi
nisterio de Justicia» con fecha 15 de 
los corrientes.

limó. Sr./: Publicado en el ((Boletín de 
Información» dé est^* Departamento' idel 
día 15' del corriente mes el Escalafón 
provisional de la Carrera Fiscal;'
* Esté Ministerio ha acordado conceder 

» la referida publicación carácter oficial

a todos los efectos, a fin de que por los 
interesados puedan formularse las recla
maciones que cstjmen oportunas en el, 
plazo de treinta días jaturajes, a partir 
de ia fecha de inserción dé esta Orden 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TAD O . ‘ 1

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1947.

~ FERNAN  DEZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN  de 18 de octubre de 1947 en la 
que se declara renunciante al Agente 
del Juzgado de Paz de Torrenueva don 
Antonio Escalada Gómez.

limo. Sr. Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Escalada Gómez, Agen
te Judicial del Juzgado de Paz de Torré- 
nueva -(Ciudad Real),-para cuyo cargo 
fué nombrado por Orden ministerial dé 
31 de.m ayo.de 1947,

Este Minjsterih ha tenido a^bien de. 4 
clarar renunciante a dicho funcionario 
en el cai^o que desempeña¿

Lo digo a' V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 7

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Madrid, 18 dé Octubre de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. / \

O R D E N  de 18 de octubre de 1947 por 
la que se promueve a la plaza de Abo
gado  Fiscal de ascenso a don Cándido 

 Conde Ferreiro, Abogado Fiscal de en 
t r a da.

■t limo, Sr. : De Conformidad con lo' dis
puesto en él artículo 13- del 'Estatuto cjel 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 ' 
dél Reglamentó para su aplicación,

Este Ministerio lía, tenido á bien pro
mover a, la plaza #de Abogado FiscaJ dé 

' ascenso, dotada con el haber anual Xle 
17.000 pesetas y vacant^ por promoción 
de d°n Francisco García ^R'oméu, a don 
Cándido. Conde Ferreiro, Abogado FIs- 
caj de entrada, que sirve el cargo de Te
niente Fiscal efe Fá Audiencia Provincial 
de Pontevedra^ donde continuará p o e
tando sVis servicios, entendiéndose esta*

, promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 22 . de^ septiembre 

próxim o pasado, fe^ha en que se produ- 
jo |a vacante. ^ f

Ló que participo a V . L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. ■

D ios guarde a V. J , muchos . años. . 
Madrid, 18 de octubre de 1947.

P. D.,' I. de Arcenegui.

Jlmo» Sr. director general de Justicia*
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O RD EN  de 18 de octubre de 1947 por 

la que se promueve a Of icial primero 

de Sala de la Audiencia Provincial a 

don A mós de la T orriente y R ivas

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre-
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
pía#* de, Oficial primero de Sala de 
Audiencia Provincial, dotada •con el ha
ber anual de 9.600 pesetas y  vacante 
por promoción de don José Martínez de 
Federico Rodríguez, que la servía, a ,don 
Amós de la Torriente y Rivas, Oficial se
gundo de Sala, con destino en la Au
diencia Provincial de Santander, debien
do surtir todos- ¿us efectos esta promo. 
ciónf desde el día 22  de julio último, te- 

' cha de la vacante. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demá§ efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de octubre de 1947» — 
P. D ., I. de Arcenegui? , ■ v

Fmo. Sr. Director' general de Justicia*
r •

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 26  de 

septiembre de 1947 sobre aceptación 

de canje de los títulos de la Compañía 

del Ferrocarril de Zafra a H uelva.

Habiéndose padecido diversos, errores 
en la inserción de la misma se rectifican 
debidamente a continuación :

En el apartado tercero, donde d ice : 
«...en el párrafo último del cuadro ane- 
xo al.Decreto á 31 de mayo de 1946...»; 
debe decir: «...en el párrafo último dé 
cuadro anexo al Decreto de 31 de ma
yo de 1946...»

En el apartado octavo,/doríde dice: 
«...pero debería agrppar...» ; debe decir: 
«../pero deberán agrupar...»

En el cuadro anexo á la misma, doru 
da dice: «317,320»; debe decir 2 «317 
a 320

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 29 de 
septiembre de 1947 sobre habilitación 
tarjetas-vales para f ranquear correspon
dencia. 

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, se rectifica debida
menite a continuación :

En el primer considerando, donde di
c e : «...es preciso puntualizar que la ha-‘ 
bili tacón de los efectos solicitados lleva 
cpnsigo.. ;  dqbíe d ecir: «...es preciso 
puntualizar ed alcance que la habilita
ción de los efectos solicitados lleva con
sigo...»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Resultado del segundo sorteo de Obliga

ciones de la Compañía Trasatlántica de 
la emisión de 15 de noviembre de 1925.

El día 15 del corriente octubre ha te
nido lugar en esta Dirección General el 
segundo sorteo de amortización de "Obli
gaciones de la Compañía Trasatlántica de 
la i;eferida emisión; correspondiente al 
vencimiento anual del año en curso, se
gún el cuadro de amortización publicado 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO de 28 de junio de 1945, que d*ó 
el resultado siguiente:

Numero .de las bolas Obligaciones amortizadas

1o
3 1 
38 
59 *
69
88

109
118
*42
208
222
263
271
289
294

ó- 3°3 
308'

' 3*5 
332 
•34°

' ' 374 . 
377 . 
382 
480
543
545
577
70o

- 704
— y 756

 ̂ 795
812
817
S50
891 . ✓ 
914

i 918
932

• 965
* • 9^2 

1.018  
1.038

‘ 1.049 
1.058 
1.124  
1.130
x*x39 

, 1.X42
1.165

901 a 1.000 
3.001 a 3.100
3.701 a 3.800
5.801 a 5.900
6.801 & 6.900
8.701 ̂  a 8.800 

10.801 a 10.900 
11 .7 0 1 .  a 11.800
14.101 a 14.200 

.20.701 a 20J&00
22.101 a 22.200
26.201 a 26.300
27.001 a  ̂ ¿7 .100“ 
28-801 a 28.000 
29.301" a 29.400 ..
30.201 a  30.300
30.701 a 30.800 «
31.401 a 31.500.
33*lox a 33*2<*>
33.901 a 34.000
37*30* a 37*400 -
37.601 a 37.700
38.101 a 38.200 .
47.901 a 48.000
54.201 a 54.300 
54*4oi' a 54*500
57.601 a. 57.700 ,
69.901 a 70.000 
70.301 a 70.400 
75*5°* a 75*6oo
79.401 a 79.500.
8 1.10 1 a 81.200 
8i.6bi a 8 1.700 .-
84.901 a 85.000
89.001 a 89.100 

• 91.301 a 91.400
91.701 a 91.800 '
93.101 a 93.200
96.401 a 96.500 

'9 8 .10 1 a 98.200 r
101.701 a 101.800 
X03.701 a 103.800 
104.801 a 104.900
165.701 a 105.800 
112.301 a 112.400'
112.901 a 113.000 
113:801 a 113.900
114 .10 1 a 114.200 

« 116.401 a 116.500

• Las referidas Obligaciones s^rán re
embolsadas por la Dirección General de

la Deuda y Clases Pasivas a partir de. 
‘"día *5 de noviembre próximo por su va-« 
lor nominal, deducidos el impuesto de 
Derechos reales y él de Utilidades, tari
fa 2.a, y deberán llevar uñido el cupón 
de 15 de febrero'de 19 8.

Madrid, 16 de octubre de 194%-^-EÍ 
Director general, Federico G. Gerardo.

Señalando las fechas de pago de haberes 
pasivos correspondiente al mes de oc
tubre de 1947.

Los señores perceptores de haberes 
pasivos, que tengan consignado el pago 
de los mismos en la Pagaduría de este 
Centro, podrán verificár su, cobro, en los 
días del mes próximo, dufante las ho
ras de nueve treinta a una por la ma
ñana y de cuatro a seis por la tarde, por 
el orden que a continuación se expresa :

« Día 3, Montepío Civil y Jubilados, nó
minas sin descuento, 
v, Día 4, Montepío Militar y -Retirados, 
nóminas sin descuento.
. Día 5, Montepío Civil y Jubilados, nó

minas del 3 al 6 por 100 de descuento.
Día 6, Montepío Militar y Retirados, 

nóminas del 3 ai 6 por 100 de descuento.
Día. 7, •. Moptepíos Civil y ¿Militar, 

Retirados y Jubilado», nóm inas ;C on más 
de 6 por 100 de descuento.

Día 8, Altas, extranjero y último día 
de pago de todas las nóminas sin dis-v 
tinción. ' •

Día 10, Retenciones judiciales y admi 
nistrativas (únicos ^pagos que se realiza

r á n  en este día).
'Madrid', 18- dé octubre de i947.-^El 

‘ Director general, Féderioo G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia a 
los representantes de la Fundación ins
tituida en Zamora por el excelentísimo 
señor don Carlos Pinilla Turiño, deno
minada <<San José> >

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéficc-do- 
cente, de carácter privado, la Fundación 
instituida en Zamora por el Excmo. se
ñor don  Carlos Pinilla Turiño, denoriii- 
nada «San José»,

La Superioridad ha. dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en e] ar
tículo 43 de la instrucción general de 
24 de julio de* 1913, conceder audiencia 
pública a los representantes* de dicha 
Fundación e interesados €n sus benefi
cios, por término de quince fdía¿ labo
rables, a contar desde e] inmediato ál 
de la publicación del presente edicto en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de diez de tá mañana a des 

de ¿a tarde. .
Lo qye se hace públioo para general 

conocimiento*
Madrid, 18 de octubre de 1947.—El. 

Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de la 
Sección, Eduardo Torralba.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Otorgando a Energía e Industrias Aragonesas
, S. A,, la concesión  de d iez  

metros cúbicos por segundo derivados 
del río Gallego y de sus afluentes 
Cáldaras y Gorgol, en los términos de 

E l Pueyo de Jaca, Escarrilla, Trama-
castilla de Tena,  P iedrafita de Jaca y 

Biescas, con destino  a  usos industria
les y públicos en el Salto denominado 

de Santa Elena . 

Visto el expendiente incoado a instan
cia de don José María Martínez Pérez, 
para aprovechar aguas del río Gállego, 
en término de Biescas (Huesca), con 
destino a usos industriales, eh el que se 
ha presentado proyecto en competencia 
por Energía e Industrias Aragonesas 
S . A., asunto en e l 1 cual ha informado 
el Consejo de .Obras Públicas;

'Est-g Ministerio, .oído ep dictamen emi
tido por dicho Cuerpo Consultivo, h a  
resuelto otorgar a Energía e industrias 
Aragimesas S. A ., lá concesión, de;diez, 
metros cúbicos por* segundo .derivados 
del Ho Gállego y de sus afluentes Cál- 
áaras y Gorgol, en los términos de E l 
Pueyo de Jaca, Escarrilla, Tramacastilla 
de Tena, Piedrafita de Jaca y Biescas, con 
destino á .usos industriales ,y públicos en 
el salto denominado de Sarita Elena, don 
arreglo a las siguiente^ condiciones :

1 .a ‘ Las obras se llevarán a cabo ©ñ 
cuanto no se oponga a las cláusulas de 
esta concesión, con estricta sujeción al 
proyecto que figura en el expediente 
suscrito en Sabiñánigo' «en i dev julio de 
1942, por el Ingeniero' de Caminos don 
Manuel*1' Zabala Mendla, y bajo la ins
pección de la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro. ■

2.a • iLa parte (je la energía producida 
que puede ser reservada a usos propios 
fiel concesionario será señalada^ por la 
'Administración a su propuesta, que será 
sometida a conocimiento general .en lá 
misma información pública reglamenta
ria sobre las tarifas con que se comple
tará la anterior; a cuyb efecto1 el con
cesión a rio. presentará en el plazo deudos 
meses a partir de la fecha de la conce
sión la propuesta razonada de aquella 
reserva y las tarifas correspondientes al J 
resto.

'3 . a La coronación de la presa del río 
Cáldaras estará a 1,97 * metros por de
bajo de la imposta genera) del puente 
de sillería que establece el paso,* sobre 
el.‘ r ío 'd e  la carretera del Pueyo al tér
mino de Hoz. La de la presa del río 
Gállego estará 7,51 metros, por debajo 
del umbral de entrada de la central eléc
trica de E l Pueyo, propiedad de la m is
ma Sociedad Energía e Industrias Ara
gonesas. La presa del Gorgol estará a- 
igual altura de la del Gállego, y, por 
Consiguiente, a los mismos 7,51 metros 
bajo da indicada referencia.

E l desnivel-del tramo que s©concede, 
o sea la altura bruta* de] salto, es di* 
114 ,17  metros.

4.a Dentro del plazo de un año, con
tado a 'p a rt ir  de la ( fecha de la conce
sión, la Sociedad interesada presentará 
un proyecto de replanteó comprensivo 
del detalle de sus diversas partes y  ik u

t  . 1 ■

gularmente de las relacionadas con la 
presa del Gállego, en relación con la 
evacuación de avenidas, canal de con
ducción y depósito del río Gorgol, eli
minación dé arrastres y sedimentos en 
las presas y canales, estabilidad y re
sistencia . de sus elementos construc
tivos.

Por separado se presentará el proyec
to de las obras que afecten a las d e tca-, 
rreteras y  caminos de la provincia de 
Huesca, cuya Jefatura de Obrás Públi
cas señalará las condiciones en que pue
den ser ejecutadas las obras,' condiciones 
que el concesionario estará obligado a 
cumplir. - ' •
' Igualmente se procederá respecto a  
las escalas de peces en las presas dé los 
ríofe Gállego, Cáldaras y Gorgol, de 
acuerdo con lo establecido en el arti
culo- tercéro de la Ley de 20 d e ,  febre
ro de 1942, y con disposiciones y medi
das-adoptadas én relación co rtla  explo
tación forestal de la zona, su conserva
ción e indemnizaciones en las que res
pectivamente entenderán ©1 Servicio Pis- , 
cícola y la Jefatura del Servicio Forestal 
cuyas prescripciones deberán ser cum
plidas pof el concesionario.

5.a En I09 tramos del canal com
prendidos ontre los perfiles 99 y 305, 
del proyectío y en general en toda, 
aquella parte de la obra en qu© se han 
de hacer daños a la carretera de Bies- 
cas a Panticosa y Sallent por córri- 
miontos debidos á filtraciones del canal 
o por cualquier otra causa • imputable a 

, la obra hidráulica, se .construirán zan
ja s  de saneamiento u otras obras enea- ' 
minadas a evitar esos daños, aun cuan
do no hayan . figurado en el replanteo 
ni sido objeto de condición expresa *n 
su aprobación. \a

- 6.a Serán respetadas o sustituidas,
tas servidumbre^ existentesv a  cuyo fin 
serán ejecutadas las obras necesarias.

7.a Será atendido con carácter pre
ferente él caudal de abastecimiento de 
lo s . pueblos y la dotación de los rega- 

,#íos existentes, a cuyo fin el concesio
nario -d e jará  correr ¡por los cauces o 
hará Hogar' del canal, el caudal necesa
rio para* que estos aprovechamientos 
no sufran perjuicio a cusa de la expiad 
tación de esta concesión. '
^(Las dotaciones correspondientes a  

estos antiguos usósn preferentes serán 
las consignadas en los Registros de 
aprovechamientos, y en los no Inscri
tos, las que señalen! los órganos com
petentes de la Administración, previo 
cumplimiento d© las > disposiciones vi
gentes.
•.>• 8.a E l concesionario está ,obligado* a 
presentar en la Comandancia de For
tificaciones f de la quinta Región el re. 
planteo denlas obras y a ejecutar las 
obras o adpptar las disposiciones que 
íe sepm señaladas, , lo ,que. podrá ser 
confirmado' , mediante la conrospondieñ- 
te inspección a e«stos efectos. . x

9.a El régimen de, aprovechamiento 
de las obras en relación con. las riestan- 

‘ tes del plan de la cuenca alta del Gá- 
llego, coricedida a la misma Sociedad y 
singularmente crin los embalses de ca
becera y su vaciado será ’ señalado por 
la autoridad 9 Servicio que designe ex
presamente la Dirección General d e . 
O brás Hidráulica© y , en defecto de

designación expresa, por la Jefatura 
de la Cuenca del Ebro, • con audiencia 
del interesado, y previo informo del 
Ingeniero Director de la Confederación.

ti la Sociedad aprovecha en su bene- 
cio eqihalse u obras de uso general 

costeadas total o parbialmente con fon
dos del Estfado,. abonará el cqrton de 
mejora que, á propuesta de la Confe- 
ferjaéión Hidrográfica del Ebro, apruebe 
el Ministerio de Obras Públicas. E n 
tiéndese a este efecto que la aceptación ‘ 
de la concesión llevará aparejada la 
conformidad de la distribución del ca
non dé mejora fijado con estas form a- 
lidadesi <

10. Se concede para comenzar las 
obras un pla2o de tre-s meses contados 
a partir de la fecha de aprobación d©l 
roplantéo y como máximo el de dieci
ocho me§es a 'partir* de la fecha de la 
concesión. Para la construcción se con
cede el plazo de tros años y medio, de 
modo que deberán quedar terminadas 
en el de cinco años contados a partir 
de la fecha de ía concesión.

1 1 .  Se dará cuent^ a la Jefatura 
de Aguas dé la cuenca del Ebro, en
cargada de la inspección, del comienzo 
de las . obras y d* la- terminación de sus 
más importantes partes y totalv  levam- 
tándose las correspondientes actas dé los 
reconocimientos practicados durante 
las obna*s, y el final, d© cuyo último re
conocimiento se levantará acta en que

i conste el estado de las obras y el cum
plimiento de las condiciones señaladas 
y d e/ las disposiciones' vigentes, acta 
que será sometida a la aprobación de 
la Dirección G enerar de Obras Hidráu
licas, quer será /necesaria" para autorizar 
la explotación.

I2-. Todos lofc gastos que ocasione 
la inspección y reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesioná- 
rio. ,  >

13. De acuerdo con la orden de 10 
de octubre de 1941, que prescribe la 
instalación en lós aprovechamientos de 
aguas públicas de estaciones de. aforo 
y previsión de 'crecidas, e¿ Cóncesiona- 
rio quedav obligado a hacer las corres
pondientes instalaciones j©n la forma 
que le s e ñ a ló la  Jefatura de Aguas, 
inspectora, de Jas obras, siondo de su 
cuenta los" gastos que originen la ins
talación y su "servicio durante todo el 
plazo dé la concesión; asimismo que
dará óbligado a comunicar a. dioha J e 
fatura, el resultado de sus ¡observa^
ciones. \ /

14. vComo garantía del cumplimiento 
de estas obligaciones el concesionario 
elevará el depósito constituido basta el 
3 por 100 del importe do las obras en 
terreno de dominio público,' cuyo depó
sito no le será devuelto hasta la' aprpw. 
bación, del acta de reconocimiento fina] : 
al -término dq las obras.

15. La  Administración no. réspondé, 
del caudal concedido y se reserva el 
derecho de modificar el régimen /de ex
plotación autorizado,. sa así conviene al

' interés público como resultado de lias 
regulaciones efectuadas, en las cabece
ras dé los ríos, ©fetén o no costeadas 

* totál o parcialmente por la Adminis
tración v  ' , * '

Igualm ente se reserva el derecho de 
tomar de la conducción. k>s volúmenes
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de agua que pudiera necesitar para la 
construcción, reparación o conservación 
de obras públicas, en la forma que es
time conveniente, aunque sin causar 
perjuicio e n  las obras de la concesión.

16. E sta  concesión se otorga por 
setenta y cinco años, dejando a sa ¡vo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio - 
¡de tercero. El plazo se contará desdo 
‘la fecha en que sé autorice la explo
tación. Al expirar ese plazo revertirán ’ 
gratuitam ente al Estado, libre de todo 
cargo, en funcionam iento y en su tOr „ 
talidad, o sea comprendiendo terreno y 
edificios empleados en la explotación, 
<^bras do todas ciases,’ 'm aquinaria  
poductora y transform adora de la ener
g ía  y auxiliar, así cqmo todo cuarto  sr 
h aya construido sobre terreno de do
m inio público, cualquiera que sea su 
«destino. e

17. El concesionario queda obligado 
jal ; cum plim iento d e  las disposiciones 
de caráct'er adm inistrativo legal, fiscal 
y  social vigentes en la actualidad o que 
se dicten en lo sucesivq^ y le sean apli
cables. N

18. • S e  doolara la utilidad pública 
de las obras a los efectos de la expro
piación forzosa de los terrenos y bienes 
afectados por aquéllos y' de los aprove
cham ientos de agua .de. la .  m ism a na
turaleza incom patibles, en los términos 
iautorizados por Real DeóretoJúey de 
7 'd e  eneró de 1927.
" 19. Se Conceden los terrenos de do

m inio público necesarios pa^a ja  eje
cución do las obras.

20. Antes de in iciar la explotación 
ídeberá acreditar el concesionario el 
pagó" del impuesto de Derechos reales 
m ediante docum ento expedido por la 
oficina liquidadora correspondiente.

21. Será m otivó" para declarar la 
caducidad dé la concesión, adem ás de 
los com’prendidos ,en la Ley General do 
O bras Públicas, cuyos preceptos y co
rrespondientes form alidades de su Re
glam ento serán seguidos en dicho caso 
el incum plim iento de una cualquiera dr 
las* condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
Jas preinsertas condiciones y rem itido 
póliza de *150. pesetas, según dispone la 
vigente L ey del T im bre, que queda 
unida a l .  expediente, de orden del 
Exorno. Sr. ^Ministro io  com unico a 
V . S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletíh Oficial» de la 
provincia. - ,■ • *

. Dios guarde a V . muchos a^ños.
M adrid, 25 de junio de 1947.-dEl D i

rector general, Francisco G arcía  de 
B ola,-

' »

Sr. Ingeniera Direcjtor de la Confedera
ción H idrográfica del Ebío.

Adjudican d o  a  don Eduardo González 
Torres la subasta de las obras comple
mentarias del trozo 15 de los Canales 
de  Guadalcacín. 

E sté-M in isterio  ha resuelto adjudicar ' 
definitivam ente la subasta de las obras 
com plem entarias del trozó 15 de los C a 
nales d e l.G u ad alcacín  a don (Eduardo 
González T orres, q.ue se compromete^ a 
ejecutarlas por la cantidad dé iíobo.ooo 
pesetas, siendo el presupuesto de con- 

(  •

trata de 1.065.014,35 pesetas,  y  con arre
glo a las co'ndiciones establecidas en los 
pliegos que r ig e n  para esta  contrata.

D e  Orden comunicada por el señor 
M inistro io d ig o  a V .  S. para  su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejem plar del pliego de  condiciones^, 
particulares y económ icas.

D ios guardona V. S. m uchos años.
M adrid , 16 de octubre de 1947*— E l  

D irector general,  F ra n c is co  G a rc ía  de 
Sola .

Sr. Ordenador /Central de Pagos.

Dirección General de Puertos  
Señales Marítimas

Autorizando a don Tomás Verdejo Gag
gero para construir un muelle en una 
parcela de la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Pontevedra; en Bueu, con 
destino a depósito de materiales de su 
fábrica de conservas.

V isto  el expediente incoado por la Je_ 
fatura de O bras Pública-s de Pontevedra^ 
a instancia de don Totnás Verdejo G a g . 
gero, solicitando autorización para apr° .  
vecbar terrenos ele la zona marítimo- 
terrestre de la ría de Pontevedra, en 
Bueu, con destino a depósito, de mate
riales de su fábrica de co n servas;

Resultando que la petición se - halla 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto e n articu lo-75 .3' dem ás corres, 
pendientes del Reglam ento para su eje_ 
cu ció n ;

Resultando que ja petición ha sido so. 
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con_ 
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la concesión;

Considerando que cor* las obras de 
que se trata en nada se perjudica a los in
tereses , de la Administración ni de 
los particulares, y «en cam bio con ellos 
se dota a una industria de los terrer-os 
necesarios ipara su desarrolle y produc
ción ; ’  ' *

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con caráde* oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,
•■Esto Ministerio), de acu erd o Ncon la 

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto :

Acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:. ' . '

1.a Se autoriza a don Tom ás Verde
jo Gaggero, vecino de Bueu, para ocu
pan una parcela d e  terreno y construc
ción de; un muelle, en *a zona m arítim o, 
terrestre de la ría de Pontevedra, en 
Bueu. con destin a a depósito de m ate- 
riates de su fábrica de conservas.

2.a tLas obras se ejecutarán con arre, 
glo al proyecto suscrito en Pontevedra, 
en 4 de ju lio  de J946.. por el Ingeniero 
de Cam inos don Angel B^lbás, no pu- 

dieñdo ser destinado el terreno afectado 
a fines ni usos distintos de aquellos 
p a re jo s  que es otorgada ésta concesión.

3.a . E sta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción á lo 
dispuesto en' el articulo 47 de la vigen
te L e y  de Puertos y demás disposicio
nes que le sean ?p1icabies,

4.a Si transcurrido el .plazo señala
do en esta concesión para comienzo de 
las obras no se hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga por el conce
sionario se considerará, desde luego 
y sin más trámite, anulada la concesión, 
quedando a favur del Estado la fianza 
depositada.

5.a »En la C a ja  de la Comisión A d
m inistrativa del puert * y ría de Pon
tevedra abonará el concesionario un ca_ 
non de cincuenta céntimos por año y 
metro cuadrado de superficie ocupada, 
por semestres adelantados, siendo revi- 
sables y, por tanto, variables cuando la 
Superioridad lo juzgue pertinente. /

6.a El concesionario queda obligado 
al pago de los arbitrios por la carga y 
descarga de mercancías de las obras 
que con esta concesión se autorizan, co_ 
mo si esa i  operaciones se verificasen 
por las obras del puerto de1’ Bueu, así 
como también queda obligado al pago del 
impuesto establecido o que se establez
ca sobre la jiésca .

7 .a El concesionario, en el p lazo -d e 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión y, en todo caso, antes del re
planteo, elevará ai 5 por 100 ded im por. 
te de las obras la fianza depositada, 
cosa que justificara con ¡a presentación 
e-n *la ' jefaturaJ de O bras Públicas de 
la correspondiente carta de pago, para 
que se* pueda proceder al replanteo. 
Esta fianza será devuelta al interesado 
una ,véz aprobada, el a lta  de reconoci
miento final de Us obras.

8 .a El concesionario reintegrará esta 
cohcesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente iLey del Tim bre, antes del re . 
plahteo de las ebras.

9.a Las obras' serán ¡^planteadas p o r' 
el Ingeniero Jefe ( ie ’O b ias Públicas de 
la -provincia o el Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con el concurso de la 
Dirección facultaríva del puerto y ría  
de Pontevedra-, con asistencia del con_ 
cesionario, levantándose del resultado

’ el acta y plano correspondiente, én cu
yos docum entos se hara constar la su-' 
perficie del terrino concedido, lím ites 
del m ism o y nombrés de los propieta
rios o concesionarios colindantes. Esta 
ac-ta y plano se someterán a la aproba
ción de la Superioridad.

10. L as obras comenzarán en el fila
zo, de tres m eses,y  terminarán en el de 
doce "meses, contadós ambos plazos' a

, partir do la fechá^de la conéesión. ....
11. Term inadas las ebras, el conce

sionario lo pondrá en corrocimientQ del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, por cuyo Jefe o Ingeniero su
balterno en quien'delegue, con asistencia 
del Ingeniero Director 'de las obras del 
puerto- y ría de Pontevedra, se precederá

'al» oportuno reconocimiento finai de las 
obras, levantando acta y plano en lo$.que 
se hará constar si s'e han cumplido las 
condiciones de esta concesión. Ambos se
rán sometidos a la aprobación 4e la Su
perioridad.

12< L as obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
Dirección Facultativa del puerto y ría 
de Pontevedra, obligándose el concesio
nario a conservarlas en buen "estado. /

13. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocim iento de 1as obras serán de 
cuenta del concesionario, * / •
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14, El concesionario queda obligado 
511 cumplimiento tle las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así co„ 
mo también deberá dar cum plimiento 
a lo dispuesto en la ¡Lev de Protección 
a la industria Nacional y a ;lo que afec_ 
te a esta 'concesión dei Reglam ento dé 
Costas y Fronteras y, per último, n res. 
petar las de servidumbre de vigilancia 
litoral y salvame/ito.

15. I-a f a l t a  de cumplimiento de 
cualquiera de la*, condl*. iones anteriores 
será causa de caducidad de la concesión, 
y llegado el caso se procederá con arre
glo a lo d is p u e ^  en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

1L0 que de orden comunicada por el 
señor Mihistro lo digo a ,V. S. para su 
conocufiiento, el del* interesado y demás 
efectos,

Q iof guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 10 de julio de 1947.— ®íi D i
rector general, M. Menénde2 . Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas 
'de Pontevedra.

A utor izando  a  don M anue l  Ortiz Villajos  
Pérez, como J efe del S u b g ru p o  de Al
macenis tas importadores de carbón  de 
Valencia y Castellón , para ocupar u na  

parcela en la zona  de servicio del puerto  
de Valencia, con destino a la insta la
c ió n  de unos a lmacenes-depósitos  de 
carbón.

V isto  el expediente incoado por don 
Manuel. O rtiz  V illajos Pérez, Jefo del 
.Subgrupo de A lm acenistas im portado
res de. carbón de Valencia y Castellón, 
solicitando autorización p ara  ocupar, 
con carácter permanente, unos terrenos 
en la zona de servicio del puerto de 
V alen cia  con destino a la instalación de 
lunos almacenos*, depósito de carbones;

R esultando que som etida la petición 
' a  inform ación pública no se han' pre

sentado redam aciones en contra y )a 
inform ación oficial lia  sido Uambién fa
vorable, si bion la Junta propuso pri
m eram ente que se concediese la autori
zación por dos años, con lo cual ,1a pe
tición no estaba com prendida en 'nin
guno de los casos que define la L ey de 
P u e rto s ; •

R esultando que el peticionario ha m o
dificado* i]a petición, según instancia que 
se une al expediento, en la que renuncia 
a  los .derechos que concede el artículo 
47 de la Ley citada, com prom etiéndose 
a devani'ar sus instalaciones y  desalojar 
los terrenos cuanto sea precisó para ei 
desarrollo de» los planes de ob ras y  com o 
consecuencia ; la Junta ha inform ado 
que puede o to rg á rs e la  concesión com o 
de las- comprendidas, en el ..artículo 42 de 
la m encionada L e y ;.

Considerando q u e  con estás.con dicio
nes quedan defendidos) los intereses gene
ra les  y  que debe abonarse ón éanon 
variable  ¿  juicio d e  la A dm inistración;

• Considerando que aunque la co n cesión . 
es única son titulares <lúe

figuran en la petición, ya que se trata 
do una ent'idad constituida por todos 
ellos y en el caso de que se modifique 
su constitución habrán de seguirse los 
trám ites que para las transferencias so 

.cum pl^i, ' .
Este M inisterio, de acuerdo con la 

Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto: ,

Acceder a lo* solicitado con las condi- * 
ciones siguien tes:

i>  Se autoriza a don Manuel C rtiz  
V illajos Pére»z como Jefe del Subgrupo 
de A lm acenistas im portadores de carbón 
de Valencia y Castellón, entidad- cons
tituida por los Siguientes im portadores 
de carbón mineral autorizados ’legalmon- 
te: C ontrataciones e Industria, S .’ A-, 
Juan B autista  Caries Contell, Sireven- 

, són, Bonet, Im port. S. A .;  Com pañía 
Valenciana de Carbones, S. A . ; Viuda 
General de Carbonos, S. A. ; Com pañía 
e H ijos de José Bonet, S. A ., y  V icente 
íbáñez ‘Aragonés, para, ocupar una par
cela, en la zona do servicio del puerto 
de V alen cia 'co n  destinó a la instalación 
de unos almacenes-depósitos de carbón.

2.a L os terrenos constituyen una 
parcela do veim'e mil m etros cuadrados 
de superficie, en el muelle deil T u ria , de 
form a pentagonal con un lado curvo y 
cuyas dimensiones son : Cíiatrocientos 
dioz (410) m etros de longitud a] lado 
recayente a la dársena/' cuatrocientos 
veinte (420) metros, el, inm ediato al' 
maileeón del T u ria , cincuenta (50) m e
tros ol tést'er® del lado N orte y veinte 
(20) m etros el del lado Sur.

3.a Las obras se ejecutarán co n. su
jeción al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Camino,s don Justo 
Villar David, q u e  se entenderá modifi
cado, por lo que esté afectado. poi\ las 
cláusulas de la concesión y por las re
form as que se 'in tro d u zcan  on e l-re 
planteo. sin afectar a d ichas cláusulas. 
No podrá ser dedicado el Uerreno afec
tado a fines ni usos distintos a aque
llos para los que se. otorga la concesión.

4.a É sta  concesión se otorga' en pre
cario sin plazo limitado; sin perjuicio 
de tercéro, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, habiendo renunciado eÜ 
peticionario a los derecho^, que pudie
ra otorgarle ol artículo  47 de la vigente 
Ley de puertos y com prom etiéndose a*# 
levantar ’sus instalaciones y a desalojar 
terrenos en su totalidad o en. parte, 
siempre q"ue( Jo requiera la '¡Junta de 
O bras . del Puerto, autorizada por el 
M inisterio, para el desarrollo de sus 
planes, cuyo com prom iso por p arte  del 
peticionario' figura en instancia que 
obra en ol expedienté. • ■ »

5ia . En el caso de que fuera -preciso 
aplicar lo dispuesto en la* condición an
terior la Jum'a avisará, con tres meses 
de antelación, a l hdncesÍQ¡nariQ, el cual 
deberá dem oler lo que se le indique y  
a retirar a su costa el carbón alm acena
do dentro do dicho plazo y  en el caso 
de no efectuarlo ia superficie ocupada 
tributará el arbitrio normal d e , ocupa
ción de muelles. , /

6.a La Dirección de Obras deil Puer
co  no se hace responsable de la guarde
ría ni vigilancia de dichos depósitós de 
carbón, así como  ̂tampoco se puede 
hacer cargo de la ] conservación dé los' 
pavimentos de la carretera de acceso a

dichos depósitos, ni del alum brado' ni 
cualquier otro servicio general de urba
nización. *•'

7.a E,1 canon se fijará por la- D irec
ción General de Puertos ar propuesta de 
la Junta y de la Jefatura de O bras P ú 
blicas y sorá com o m ínim o de dos pese
tas por *metro .-cuadrado y año, siendo 
revisable ca d a 'tres  años o antes, si a sí 
ló estima la Administración, y deberá 
abonarse a partir de \jl fecha que se 
asigna com o ¡límu'e para dar principio 
a las obras.

S.a ■ ÉLas obras serán replanteadas 
por la Jefatura de O bras Públicas de 
Valencia, en unión de la Dirección fa
cultativa de las obras <Jeil puerto, levan
tándose acta y plano de esta operación, 
que serán som etidos a la aprobación 
superior haciéndose constar en el act£ 
la. superficie del terfeno ocupado.

9.a . Una1 vez term inadas las obras, el 
concesionario Jo pondrá en conocim iento 
de la Jefai'ura do O bras Públicas> que 
en >unión de la Dirección facu ltativa  
procederá a su reconocim iento, enten
diéndose también acta y plano del re 
conocimiento, que se elevarán a la apro
bación -superior.

10. (Las obras com enzarán en el 
p lazo jd e  un mes y  term inarán en el de 
dieciocho (18) mese, contados ambos 
plazos partir -de la fecha de la conl 
cesión.

'ir. L as obras quedarán bajo la 
vigilan cia  e inspección de la Jefatura de 
O bras Públicas y de la Dirección de las 
obras del puerto, obligándose al conce
sionario a conservarlas en buen estado 
y a  ejecutar Eas que le ordenen la Je-) 
fathjra y Dirección para que las cons
trucciones e  instalaciones reúnan las 
debidas condiciones de seguridad e .hi
giene pública. * • ■

12. Se cum plirá por el concesionario 
todo lo prescrito én las L eyes de O bras 
Públicas y de Puertos p ara  esta c la se ' 
de co n ex io n e s  y en las disposiciones 
vigentes relativas a contrato y acciden
tes del trabajo y dem ás de carácter so-* 
cial, así como las L eyes de protección 
a la industria nacional, y  en lo que le 
fuore aplicable a  esta  concesión del 
Reglam ento de costas y  fronteras, y se 
respetará las servidum bres de vigiflah- 
c iá  litoral y  salvam ento.

13. En el caso de , m odificarse la 
com posición <je la entidad concesionaria

. so procederá con las fórmaílidades re 
glam entarias en este M inisterio para la 
transférenciás.

v i j  ' '

14. L a' falta, de cum plim iento de 
cualquiera de estas condiciones ¿s' cau 
sa de cauducidad de la concesión, y en 
este  caso se procederá con arreglo a  las 
disposiciones vigentes.

iLo que de orden com unicada pór el 
Excm o. Sr. • Ministro, d igo  a V . S. pa

ir a  su conocim iento, el dol interesado 
y  dem ás efectos. , ■ ^

Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 13 dé agosto  ‘dé í947.-¿-El 
D itectcc general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero J e fo .d e  O bras Públicas
de* y  alenda*


